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RESUMEN 

 
La tesis tuvo como Problema general: ¿Cómo influye el Soft Law en la 

doctrina vinculante de derechos humanos en el Estado Peruano – Chanchamayo - 

2020?; siendo el Objetivo general: Determinar cómo influye el Soft Law en la 

doctrina vinculante de derechos humanos en el Estado Peruano – Chanchamayo - 

2020. Como Supuesto general: El Soft Law influye como fuente del derecho y 

técnica legislativa en la doctrina vinculante de derechos humanos en el Estado 

Peruano – Chanchamayo – 2020. 

La Investigación se ubicó dentro de los Métodos: análisis y síntesis, 

hermenéutico y exegético; de Tipo Básico, transversal y observacional; en el Nivel 

Investigación se utilizó el Descriptivo; con un Diseño de teoría fundamentada;  

teniendo como población a la Doctrina Internacional y un Tipo de Muestreo 

Probabilístico; Técnicas de Investigación: observación documental; con 

Instrumento: de fichas de observación; Técnicas de procesamiento de datos: 

contrastación de supuestos de prueba dicotómica; llegándose a la conclusión: El 

Soft Law, no está siendo usado de forma obligatoria y adaptándose dentro de la 

normativa de cada Estado para su aplicación,  con lo cual no pueden considerarse 

como fuentes formales de derecho y en consecuencia, carecen de fuerza obligatoria, 

sin embargo, no parecen ser directas sobre la formación del derecho, aunque 

generalmente aparecen a través de las fuentes tradicionales, a saber, tratados, 

derecho consuetudinario o principios generales. Además, el Soft Law es importante 

para la jurisprudencia del Tribunal Constitucional en cuanto a su aplicación en casos 

jurídicos, al igual que para el Ministerio de Justicia y la Corte Suprema de Justicia. 

 
Palabras clave: Soft Law, doctrina vinculante, derechos humanos. 
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ABSTRACT 

 
The thesis had as a general problem: How does Soft Law influence the 

binding doctrine of human rights in the Peruvian State - Chanchamayo - 2020? The 

General Objective being: To determine how Soft Law influences the binding 

doctrine of human rights in the Peruvian State - Chanchamayo - 2020. As a general 

assumption: Soft Law influences as a source of law and legislative technique in the 

binding doctrine of human rights in the Peruvian State - Chanchamayo – 2020. 

The Investigation was located within the Methods: analysis and synthesis, 

hermeneutical and exegetical; Basic, transversal and observational type; At the 

Research Level, the Descriptive was used; with a Grounded Theory Design; having 

as population the International Doctrine and a Probabilistic Sampling Type; 

Research Techniques: documentary observation; with Instrument: of observation 

tokens; Data processing techniques: contrasting dichotomous test assumptions; 

reaching the conclusion: Soft Law is not being used in a mandatory way and 

adapting within the regulations of each State for its application, with which they 

cannot be considered as formal sources of law and, consequently, they lack 

mandatory force, however They do not appear to be direct about the formation of 

law, although they generally appear through traditional sources, namely treaties, 

customary law, or general principles. In addition, the Soft Law is important for the 

jurisprudence of the Constitutional Court in terms of its application in legal cases. 

Keywords: Soft Law, binding doctrine, human rights. 
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INTRODUCCIÓN 

 

 

De modo general en el tema o campo del Soft Law se estudia en oposición al 

llamado hard law, comprendiendo éste como aquellas herramientas o experiencias 

generales de manera obligatoria, cuya inobservancia puede ser requerido por los 

caminos de solución de conflictos y resultar en el compromiso internacional de la 

nación. Este tipo o esquema de acercamiento al fenómeno desde la óptica formal Soft 

Law/hard law busca verificar como derecho (hard) solo las normas legisladas por 

las "fuentes" habituales del derecho internacional, en singular, con ayuda de los 

convenios y la costumbre, no tomando en consideración otras expresiones de 

voluntad de todos los sujetos enmarcados dentro del derecho internacional. 

Las instrumentales de Soft Law se comprueban por ser documentaciones que 

manifiestan la proyección presente de la comunidad mundial, para una mejor 

asociación y globalización. En esta situación las entidades internacionales, buscan 

mediante estas herramientas, con la finalidad de generar acciones de interés total en 

campos modernos en forma relativa para la colectividad mundial en los cuales, por 
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situaciones socioeconómicas es dificultoso conseguir un pacto imperativo entre las 

naciones. 

Por esto, tales instrumentales no imputan obligaciones de carácter 

internacional; pero esto no quiere decir que no tengan efecto jurídico, pues en 

diferentes situaciones resaltan el estado del progreso de normas costumbristas o son 

el fundamento de convenios futuros e inclusive, por su propio entorno ocasionan 

perspectivas de conducta, están orientados de modo alguno por el principio del 

derecho de buena fe. Referente a la característica jurídica del Soft Law, otros 

estudiosos piensan que se trata de un Derecho Programa, que se fundamenta en 

principios moralistas que ayudan a prefigurar lo que posteriormente se desplegará 

como Derecho, como son los fallos de las entidades internacionales. 

 

El tratadista, Valencia Restrepo sitúa al Soft Law, como vía entre la ética y la 

política legal (2000: 495). Pero, la interactividad entre convenios y el Soft Law han 

avanzado de tal modo que en el campo de los derechos fundamentales como son los 

DD.HH. se observa que algunos discuten de manera acertada de calificar como Soft 

Law herramientas no legalmente obligatorias cuando indican el comprendido del 

Derecho (Bellido, Á. M. 2004). 

 

Los instrumentos de tipo Soft Law, están adheridas a las convergencias de las 

naciones de todo el mundo, las cuales no son obligatorias, pero tienen importancia 

legal. El Soft Law existe de modo independiente del valor jurídico que puedan 

poseer las leyes, por ello, es mejor encontrar una regulación de manera preventiva 

antes que siga desarrollándose de manera desordenada, creando incertidumbre en 

las interrelaciones de los países del mundo.  

 



14  

La finalidad de una ordenación normativa para las instrumentales Soft Law 

imperativamente debe ser obligatoria para dar mayor seguridad a las naciones sobre 

los pactos convenidos, consecuentemente responsabilizarse tras firmar dichos 

instrumentales, que darán una mayor certeza de sus arribos internacionales. 

 

La presente investigación busca identificar y verificar cuáles son las 

instrumentales Soft Law, por ende, se ha ordenado de la siguiente manera: 

- El capítulo I estudia lo relacionado a la “Determinación del Problema”. 

 

- El capítulo II trata con respecto al “Marco Teórico”, donde se ve los 

antecedentes, las bases dogmáticas. 

- El capítulo III examina la “Metodología” donde, se estudia lo relacionado al 

nivel, tipo, diseño, todo esto relacionado con la investigación científica. 

- El capítulo IV trata los “Resultados” donde se dan los resultados, considerando 

los objetivos del estudio, relacionados coherentemente, con la teoría y los 

resultados del estudio. 

 

 
 

LOS AUTORES 
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CAPÍTULO I 

DETERMINACIÓN DEL PROBLEMA 

 

 

 
1.1- Descripción del problema 

 

Partiendo de la indagación de reconocidos estudiosos dogmáticos y 

teóricos y haciendo un análisis serio y responsable de parte del autor de la 

presente tesis, se ha encaminado edificar un pensamiento de Soft Law que 

pretende apartarse de las personas que lo juzgan por su carencia de coacción. 

Habiendo distinguido a la norma Hard Law, se pretendió verificar que en el 

caso de que el hecho sea usado con alta reiteración, no lo vuelve de manera 

automática en la más provechosa para todo momento. El Soft Law contribuye 

al Derecho Internacional, por ello, se ha mostrado el indiscutible rol que juega 

en el procedimiento de creación de la norma internacional, utilizando para 

ello como antecedente el predominio de comportamientos deseados de modo 

común a ser logrados. Todo esto, sin detrimento de aseverar que el Soft Law 

no forma parte de manera directa como fuente del Derecho Internacional, de 

esta manera, si nos imaginamos que la normatividad de carácter internacional, 

es una inmensa máquina, que se mueve de modo constante, entonces también 
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debemos imaginarnos que el Soft Law vendría a ser un componente de dicha 

máquina, es decir, actúa como un engranaje importante. En un cuadro 

globalizado del quehacer universal, es importante asumir los modernos retos 

para crear instrumentos que se adapten a las nuevas realidades. Por ello, el 

Soft Law no solo muestra su utilidad por sí mismo, al alumbrar el sendero que 

caminarán las naciones en ciertos campos; sino que las utilidades pueden 

observarse con relación a las leyes hard law, como instrumentales de carácter 

interpretativo. Por otro lado, es la herramienta más fuerte, con lo que cuentan 

los países para esquematizar diferentes políticas relacionados al derecho 

internacional a largo plazo. 

 

Por ejemplo, cuando nos referimos a la no discriminación, así como todos 

los derechos de las personas contenidos en la Carta Magna, también es 

indispensable tener en cuenta los textos y acuerdos internacionales asociados 

con la defensa de los derechos. Así tenemos, los libros de importancia 

mundial como la Declaración Universal de DD.HH., pero, pese a tener 

inmensas cantidades de bibliografía relacionados a este tema, no todos estos 

libros tienen la capacidad de obligar a los países cumplan con la protección 

de los derechos humanos, que estos propios Estados reconocen. Por ello, 

existe una diferencia entre los libros internacionales de carácter vinculante, y 

lo otro que los países cumplan de manera espontánea. Así, en el caso que estos 

tratados o convenios de carácter internacional sean coercitivos o vinculantes, 

nos estamos refiriendo a textos de Hard Law, contrario a ello, serán 

calificados como textos de Soft Law. 

 

Con el Soft Law, los actores internacionales indagan compensar sus 

intereses generales que, por intereses socioeconómicos y políticos, no es 

factible llegar a un tratado de carácter vinculante. Esto sucede, en los 
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siguientes elementos: procedimientos de integración, técnicas comunicativas, 

protección de los DD.HH. a nivel mundial y defensa del medio ambiente. Por 

todo esto podemos deducir que el Soft Law estaría brotando por el 

debilitamiento de su estigmatización, la cual exacerba su aplicabilidad, por 

ende, crear más consenso, mayor probabilidad de llegar a un pacto en temas 

delicados al no poseer carácter obligatorio (vinculante) y apoyan a descifrar 

otros convenios internacionales. Pero, una de las dificultades que se crea con 

la creciente utilización de instrumentos Soft Law, es la inexactitud de 

regulación en cuanto a su acatamiento. Al respecto Bellido, Á. M. (2004) dice: 

“Más complicada es el asunto de si a los pactos que estudiamos se les dan 

principios generales de carácter jurisprudencial”. 

 

Al referirnos al soft law lo hallamos en las sugerencias que dan los 

Comités de DD.HH. de la ONU, así poseemos: 

 

(Ver tabla) 
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Por lo tanto, estamos en condiciones de referirnos de una cantidad del catálogo de 

sof law que tratan sobre la defensa de DD.HH., pero, no| es imposible examinar su 

obligatoriedad en la nación peruana. En la presente investigación analizaremos el 

impacto del Sof Law como origen del derecho en la teoría obligatoria de los 

DD.HH. en la nación peruana, si este impacta en el desarrollo de las bases de los 

antecedentes de la lógica jurídica de la legislación peruana. 
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1.2.- Delimitación del problema 

 

A) Delimitación Espacial 

 

El presente estudio se hizo en el Distrito Judicial de la Selva Central. 

 

B) Delimitación Temporal 

 

La investigación se hizo en el mes de octubre del 2020, y terminó en el 

mes de enero del 2021. 

 

C) Delimitación Conceptual 

 

La demarcación conceptual posee las variables: El Soft Law, Doctrina 

Vinculante. 

 

1.3.- Formulación del Problema 

1.3.1.- Problema General 

¿Cómo influye el Soft Law en la doctrina vinculante de derechos 

humanos en el Estado Peruano – Chanchamayo - 2020? 

 

1.3.2.- Problemas Específicos 

 

a) ¿Cómo influye la fuente del derecho del Soft Law en los 

razonamientos jurídicos del Estado Peruano – 2020? 

 

b) ¿Cómo influye la técnica legislativa planteada por el Soft Law en 

los razonamientos jurídicos del Estado Peruano – 2020? 
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1.4.- Justificación 

 

1.4.1.- Justificación Teórica 

 

Este estudio se justifica porque narrará desde el punto de vista 

doctrinario y práctico, la manera de cómo se viene utilizando el Soft 

Law en las leyes del Perú. 

A nivel mundial los diferentes textos bibliográficos, definen y 

conceptualizan, de modo general y más aceptada caen bajo la 

denominación de “Soft Law”, que toma su carácter no obligatorio, 

se fundamenta en base a la aceptación de un punto de vista binario 

que facilita diferenciar entre dos modelos de ley internacional de 

derecho de carácter público: la legislación en los pactos mundiales y 

los mencionados hábitos internacionales, los cuales son vinculantes, 

mientras, otros documentos que contienen resoluciones, así como las 

opiniones de jurisconsultos y sugerencias no poseen asignaciones  de 

este tipo. 

1.4.2.- Justificación práctica 

 

La finalidad de estas instrumentales Soft Law, tiene como meta 

en todo momento el de dar mayor certeza a los países sobre los 

adeudos que estén en condiciones de asumir, al firmar las referidas 

instrumentales y, por ello, debe haber de manera seria y responsable 

más fluidez y certeza en las interrelaciones mundiales o 

internacionales. 
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En relación a lo mencionado es importante indicar, que resulta 

oportuno una ordenación de las instrumentales de tipo Soft Law en 

la cual se determine sus logros y consecuencias a nivel jurídico en 

las interrelaciones internacionales. En esta óptica es importante 

examinar qué factores de la Convención de Viena de los Derechos 

de los Tratados y del Derecho Internacional, estarían en condiciones 

de practicarse a las instrumentales del Soft Law. 

 

1.4.3.- Justificación Social 

 

El fondo del estudio está encaminado a otorgar una influencia de 

carácter social positivo en la aplicabilidad del Soft Law en 

protección de los derechos de los justiciables frente a órganos 

jurisdiccionales. 

 

1.4.3.- Justificación Metodológica 

 

La importancia metodológica consiste en otorgar un aporte al 

esquematizar, elaborar y validar instrumentales de recojo de datos, 

del mismo modo se establecerá disyuntivas de solución conveniente 

la dificultad determinada mediante el avance del estudio. 

 

 

1.5.- Objetivos 

 

1.5.1.- Objetivo General: 

 

Determinar cómo influye el Soft Law en la doctrina vinculante de 

derechos humanos en el Estado Peruano – Chanchamayo – 2020 
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1.5.2.- Objetivos Específicos: 

 

a) Explicar cómo influye la fuente del derecho del Soft Law en los 

razonamientos jurídicos del Estado Peruano – 2020 

b) Explicar cómo influye la técnica legislativa planteada por el Soft 

Law en los razonamientos jurídicos del Estado Peruano – 2020 

1.6.- Importancia de la investigación 

 

Partiendo de las conceptualizaciones de autores serios en los análisis 

doctrinarios, en conexa y concordancia con el examen propio y conveniente 

del autor de la presente tesis, relacionados al tema en investigación, se ha 

visto por conveniente edificar un pensamiento de Soft Law que como se puede 

observar tiene la intención de apartarse de quienes lo califican de su carencia 

de vinculación y obligatoriedad. Habiendo especializado a la legislación o 

normatividad Hard Law, se pretendió verificar que el hecho de que sea la 

usada con más reincidencia no la convierte de manera automática en la más 

provechosa para toda situación. 

Se indagó conceptualizar al Soft Law por lo que da y seguirá dando al 

Derecho Internacional, el innegable papel que  juega en el procedimiento de 

creación de la ley internacional, ya sea como referencia de lo mencionado, o, 

como influjo de conductas deseables comunes a ser logrados. Todo esto, sin 

menoscabo de aseverar que el Soft Law no establece, en sí misma, el origen 

del Derecho Internacional. 

En base a todo lo mencionado debe entenderse que el Soft Law no solo 

es beneficioso en sí mismo, sino que alumbrará la vía donde andarán los 

países en ciertos contextos, aparte de ello sus utilidades pueden verificarse en 

asociación a normas Hard Law, ya sea como elemento interpretativo, e 

inclusive como referencia. También es útil para el planteamiento de diferentes 
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políticas a un plazo largo, en el contexto del Derecho Internacional. También 

debemos mencionar que la importancia de la investigación se basará en 

establecer cómo impacta el Soft Law en la teoría de carácter coercitivo y 

obligatorio de los DD.HH. en el Perú – Chanchamayo – 2020. 

 

 
1.7.- Limitaciones de la investigación 

 

La meta o la finalidad de la investigación sobre la influencia del Soft 

Law en la teoría o dogmática de derechos humanos en el Perú, es importante, 

por ello consideramos que la aportación científica, dentro del presente trabajo 

es hacer un examen o estudio minucioso del área legal de la aplicación del 

Soft Law. 

 

El estudio del Soft Law es definitivamente compleja por tratarse de un 

tema mínimamente estudiada en el campo científico jurídico. Además, se 

puede comprobar que tiene palabras o términos difíciles, y en otros casos mal 

conceptuadas. López Nieto, F. (2000) decía es un “elemento que tropieza con 

el problema de ser poco estudiada, tanto normativamente con teóricamente, a 

todo ello sumado la terminología imprecisa y mínimamente definida”. 
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Viabilidad de las fuentes 

 

Por ser un campo de estudio poco tratado, no hay mucha base documental, se 

puede decir que existen pocas investigaciones a nivel mundial, nacional y 

regional. Las fuentes son básicamente artículos de carácter científico que se 

obtuvieron en revistas científicas relacionados al tema. 

 

 

Tiempo de investigación 

 

El tiempo para la dedicación exclusiva para la materialización del presente 

estudio, es limitado fundamentalmente por el estado de emergencia, derivado 

por la pandemia a nivel mundial que está afectando la salud de los peruanos, 

por ello es difícil recolectar la información de manera personal. 

 

Recursos humanos y económicos 

 

Recursos humanos 

 

No se puede solicitar apoyo para nuestro trabajo de investigación al personal 

especializado, en materia de soft law, ya que están en Lima y en el extranjero. 

 

Recursos económicos 

 

Los gastos para la materialización de la tesis fueron realizados con dinero 

propio. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

 

 

2.1.- Antecedentes 

 

Antecedentes Internacionales: 

 

Barcia Lehmann, R., & Rivera Restrepo, J. M. (2019) en su artículo científico 

titulado “¿En qué sentido es objetiva la noción de incumplimiento del Soft 

Law? Para la Revista Opinión Jurídica, concluye: 

 
 

El desacuerdo entre el Soft Law y el derecho actual con 

referencia a los contratos, y el derecho habitual, por otro lado, 

es el contradictorio del pacta sunt servanda como fundamento 

que determina los derechos del fiador ante el no cumplimiento. 

Los puntos de vista tradicionales determinan que el acreedor 

con referencia del cumplimiento de tipo específico solo requiere 

incumplimiento del adeudado, salvo situaciones casuales o de 

carácter personal, y que, respecto a la indemnización de daños, 

como derechos secundarios de menor existencia, se pide aparte 

de ello la culpabilidad del deudor. Aparte de ello, la exigencia 



26  

de una razonabilidad de culpabilidad con referencia del deudor, 

en el resarcimiento de perjuicios, desde la presunción de 

culpabilidad. La definición objetiva de no cumplimiento, propio 

del derecho actual y del Soft Law, no significa que el fiador 

obligatoriamente pueda usar cualquier corrección de carácter 

contractual. (P. 17) 

 

 

 

Alarcón García, G. (2016) en su artículo científico titulado “El Soft Law en  

nuestro sistema de fuentes” el autor llegó a las siguientes conclusiones: 

El Soft Law es un tema no unívoco, no existe congruencia con 

referencia a las actividades que deben realizar. Contrariamente, 

hay cierto acuerdo en asociación a su clasificación como un 

hecho que engloba aquellas instrumentales que faltan de 

impactos obligatorios, pero, indudablemente generan efectos 

jurídicos. Pero, mencionamos que el Soft Law es a la vez origen 

y fuente del Derecho Internacional y del Derecho comunitario 

pese a no ser obligatorio. 

 
 

La fundamental tarea de estas instrumentales es realizar más 

seguro el Hard Law o derecho obligatorio, lo que sirve de 

fundamento para una edificación vinculante posterior. De esta 

manera, la cifra elevada de fenómenos que se originan en la 

sociedad, recepciona un trato jurídico oportuno, dando más 
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seguridad de tipo jurídico a dicha urbe. Por ello, aunque el Soft 

Law pareciera inicialmente una herramienta inútil, sin 

embargo, los resultados jurídicos que nacen de ellos son básicos 

en el campo jurídico. Esto nos hace pensar que las disposiciones 

del Soft Law son más eficientes que el Hard Law. 

 
 

Referente a la jerarquía del Soft Law en la sistematización fiscal 

de España, dado que en este país existe el principio de reserva 

de ley, es dificultoso adherir el Soft Law para regularizar los 

compendios principales del Derecho tributario de carácter 

formal. Por ello de acuerdo a la realidad española sobre las 

variaciones del ordenamiento fiscal reflexionamos que la 

aceptación del Soft Law se ha derivado con tres instrumentales: 

los tratados y mandatos de la OCDE, los códigos de 

comportamiento y la jurisprudencia de la Unión Europea. 

Existe la probabilidad de decir, que la admisión del Soft Law en 

la estructura fiscal de España, se aprecia en el cuadro de 

regulación material de ciertos tributos. Aun cuando la 

aceptación del Soft Law se ha ido generando paulatinamente, 

es fundamental resaltar que, actualmente, dicha aceptación 

resulta, oportuna, más visible en el cuadro de la transformación 

de los tributos sustanciales del régimen fiscal de España, el 

IRPF, el IS y el IRNR, que han sido variados mediante leyes 

35/2006 de condiciones preventivas del Fraude fiscal y de la ley 
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36/2007 del tributo sobre la Renta. Por otro lado, apreciamos el 

avance del uso del Soft Law por las entidades delegadas de la 

regularización de los impuestos y de la asociación jurídica 

tributaria en el Estado de nosotros. (pp. 32-34) 

 
 

Bellido, Á. M. (2015) en su artículo científico titulado “Soft Law: ¿Mucho 

ruido y pocas nueces? Para la Revista electrónica de estudios internacionales 

(REEI), el autor concluye: 

Con respecto al carácter del Soft Law, éste sólo se puede en 

épocas instruir ex post facto. Se ha observado del mismo modo 

que la conceptualización indica falta de rigor, cuando de 

acuerdo a eminentes tratadistas la ciencia jurídica tiene la 

propiedad de ser precisa y exacta. Por lo que la palabra está 

determinada en forma particular por la definición de en parte 

por el concepto de “Derecho” que se manipule. En efecto, las 

diferentes discusiones con referencia al Soft Law influye una 

discusión sobre la definición de Derecho. Así puede o no 

establecer una contradictio in terminis. Por aditamento, aun 

que cuando se analiza de diferentes puntos de vista no 

demuestre tal contradicción. 

En ciertas situaciones, los ataques que se realizan a la expresión 

ya indicada son causa de identificación del Derecho (law) sea el 

hecho vinculante, pero en ciertas situaciones se capta 

legalmente exigible. Por ello la palabra “law” no debería 
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utilizarse ni para las sugerencias, ni para las instrumentales que 

no se exigen. Contrariamente, si el hecho legal no es sólo 

imperativo de un procedimiento, sino que se está en condiciones 

de publicar la legalidad de actos que ayudan en su producción, 

se demandará la “pertinencia jurídica” del Derecho en 

creación, que sería Soft Law. Con respecto a las sugerencias, la 

palabra o el término puede estar referido a un tipo (no 

vinculante) de Derecho. ¿Dónde enumerar el tipo jurídico de las 

sugerencias? Quizás es el resultado de la voluntad de un sujeto 

de Derecho internacional, en el adiestramiento de competencias 

de modo previo determinado. 

Por lo tanto, se salvaría la contradicción de si el Soft Law se 

refiere a la vivencia de fenómenos que se oponen legalmente 

pese a no crear aspectos vinculantes de carácter jurídico 

inmediato. En el caso del “Soft Law material”, en cuanto a los 

convenios jurídicamente obligatorios, se duda de su pertinencia. 

 
 

Álvarez, E. T. (2016) en su artículo científico titulado “La Declaración del 

Milenio: ¿un instrumento normativo exigible?” el tratadista concluye: 

 
 

Pero, de ninguna manera debemos incidir que quede en el 

olvido la Declaración del Milenio (Resolución de la Asamblea 

General de la ONU) es la consecuencia voluntaria de la entidad 

organizacional, que como sujeto de derecho internacional, 

realiza un ejercicio de sus competencias, de conformidad al 

proceso determinado. Por ello que el contenido de la 

Declaración es exhortativo, en oposición de las del Consejo de 
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Seguridad, no es vinculante. 

 
 

Por ello se deduce, que es una instrumental no obligatoria. Al 

respecto, Zemanek dice que tanto las leyes suaves (soft) como el 

derecho (hard) no se cumplen cuando varían los valores de 

carácter social de los individuos. Esto significa, que si bien es 

cierto que todo instrumento legal vinculante o no, trata de 

responder a las carencias de los componentes de la sociedad, 

desistirán de efectuarse en el período en que ya no se encuadren 

a estos intereses. Pero, hay que tener en consideración que es 

muy diferente su exigibilidad y que al final no se puede ajustar 

a las particularidades de tipo formal que da origen a sus 

obligaciones, no crean responsabilidades a nivel internacional 

y consiguientemente no se reclaman y ello conlleva a su no 

exigencia y optar por esta modalidad. Por ello Korhonen, 

conceptualiza al Soft Law como un mecanismo contaminante 

del derecho internacional, y Klabbers, finalmente lo considera 

como justificaciones sin fundamento que los funcionarios 

públicos utilizan para amenazar las acostumbradas normas del 

derecho. Nosotros entendemos que estas normatividades 
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atípicas, son una legítima y auténtica opción de los individuos 

sujetos de la normatividad internacional. La observación del 

derecho internacional no se basa en la coercibilidad sino en la 

capacidad de transformar requerimientos de carácter común. Al 

respecto el Soft Law en total y la Declaración del Milenio como 

modelo de instrumental diverso, crea esperanzas en las 

interrelaciones de tipo internacional, no proviene de un modelo 

de carácter formal de producción de obligaciones, falta la 

fuerza de tipo obligatorio y posee cercanía con el derecho, al 

momento de generar resultados jurídicos suaves. (P. 09) 

 
 

Del Toro Huerta, M. I. (2016) en su artículo científico titulado “El fenómeno 

del Soft Law y las nuevas perspectivas del derecho internacional. Anuario 

mexicano de derecho internacional” el tratadista concluyó: 

 

Consecuentemente, se consiguen mayores ventajas indagando 

una representación del Soft Law como hecho del conjunto 

social a nivel internacional y examinando y se debe rechazar 

dicha conceptualización por no ser claro. Pero, hay que tener 

en consideración que desde tiempos pasados se investiga, las 

consecuencias de las resoluciones de las entidades mundiales 

y de otras actuaciones no obligatorias, así como, los          convenios 

no normativos, convenios políticos o gentlemen’s agreements, 

para mí en síntesis el Soft Law, a pesar de que es           redundante, 

facilita examinar el fenómeno como hecho de carácter que 

revela la situación presente de la funcionabilidad de la urbe 

internacional, mostrándonos sus variadas probabilidades, 
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inclusive en aquellas situaciones extremas podrían influir 

negativamente la funcionabilidad de la estructura o régimen y 

dividir a la sociedad internacional. Esta es la dolez del Soft Law 

que, caracteriza el sistema del derecho internacional. (p. 38) 

 

 

 
Castro, A. M. R. (2014) en su artículo científico titulado “Los efectos 

jurídicos del Soft Law en materia de igualdad efectiva: La experiencia 

española. Anuario de filosofía del derecho”, el tratadista concluye: 

Arribados a esta situación cabría interrogarse si el Soft Law es 

la técnica apropiada en un tema de mucha sensibilidad desde la 

óptica político social, y si la superveniencia de las dos técnicas 

de carácter legislativa, es el modelo adecuado para el desarrollo 

de más niveles de compromiso de tipo individual, inclusive de 

carácter social en temas de igualdad o analogía entre varones y 

damas. La escasez de aplicación de las leyes de Hard Law y la 

carencia de acoplamiento voluntario a las leyes de Soft Law 

quizás están en condiciones de crear duda sobre el valor de estas 

modernas tácticas de regulación. Medito que las dos 

condiciones se han elaborado en la república española. No se 

ha promovido, que la doctrina jurisprudencial, ni las instancias 

judiciales, haciendo entender de que los países son los que 
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deben generar una igualdad real y de ese modo desaparecer la 

desigualdad de manera transversal, como por ejemplo sugerir 

una cuota de personas de sexo femenino en la gestión de las 

organizaciones empresariales, u obligar a las unidades 

empresariales que cuenten con más de 250 trabajadores. Usar 

el Soft Law o el Hard Law de acuerdo a algunas condiciones ha 

facilitado a los países desarrollar una cardinal situación en el 

procedimiento de igualdad sexual, con legalidad, en situaciones 

donde la Carta Magna no apoyaría. Se ha usado esta tecnología, 

con todas sus limitaciones, dar legalidad a las labores de los 

poderes estatales. Si la normatividad hubiese considerado al 

Soft Law como una orientación para el trabajo, como ha 

ocurrido en otras condiciones su efecto legal se hubiera 

garantizado. (P. 68) 

 

Antecedentes Nacionales 

 

Fortes García, A. (2017) en su tesis para optar el grado académico de Maestro 

en Diplomacia y Relaciones Internacionales “Los Instrumentos" Soft Law" y su 

Marco Normativo” el tratadista concluyó: 

 

 

 
1. Se alcanzó la meta total del estudio de plasmar un cuadro de 

carácter normativo para la regulación de las instrumentales 

Soft Law, para que ésta tenga, más fluidez y certeza en el 

derecho internacional. 
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Por esto, es definitivamente importante indagar, mediante el 

avance progresivo del derecho a nivel internacional, la 

probabilidad de tener con un cuadro legal del Soft Law, cuya 

normatividad tenga un alcance superior a los planteados por los 

justiciables, facilitando su utilización y dando utilidades 

indicadas. 

 

2. Se alcanzó la meta específica 1 estableciéndose las propiedades 

del Soft Law y buscando una diferencia con el Hard Law, con 

relación a los convenios internacionales. Lo que permitió el 

planteamiento de un cuadro legal de las herramientas Soft Law. 

En la actualidad el Soft Law busca la conceptualización de la 

vivencia de fenómenos jurídicos sin representación obligatoria. 

 

3. Se alcanzó la meta específica 2 de sugerir un poco regulación 

del Soft Law, que posea como objetivo evitar un avance de modo 

desordenado.  (P. 92) 

 

 

 
Loayza-Tamayo, C. (2014) en su artículo titulado “El derecho internacional 

general en la jurisprudencia del Tribunal Constitucional peruano. Las normas 

de ius cogens” para la revista Ius et Praxis el autor concluye: 

 

1. El progreso y avance del derecho internacional en el siglo XX 

ha hecho que visualicemos que esta regularización jurídica está 

englobada por diferentes modelos de normas. A la habitual 
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jerarquización de leyes escritas y leyes no escritas 

costumbristas, nacionales, regionales y locales, con voluntad 

mundial, en base al área espacial, de aplicabilidad, se pueden 

verificar leyes que sean modernas leyes, principalmente que 

sean necesarias a las exigencias del derecho mundial, también 

tenemos en consideración que las leyes o normas operativas 

necesitan un avance legislativo para su aplicabilidad; normas 

de hard law y de Soft Law; leyes con referencia a la libertad que 

tienen los países de pactar de manera libre respecto a las normas 

de las cuales los países no pueden convenir. 

 

2. El ius cogens es una condición legal abierta que se desarrolla 

en la medida en que se publicita el pensamiento jurídico 

mundial, y responde a la insuficiencia de protección a los 

derechos principales. Dicho crecimiento también engloba las 

leyes de los países, como en el Perú, que se puede comprobar 

por las sentencias del Tribunal Constitucional. 

3. La tendencia del TC, de incorporar en la fundamentación de 

sus sentencias el ius cogens, va de acuerdo con la tendencia de 

limitación del voluntarismo estatal en el derecho internacional. 

(p. 52) 
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2.2.- Bases Teóricas o Científicas 

2.2.1.- El Soft Law 

2.2.1.1.- Fuente del Derecho 

2.2.1.1.1.- Origen 

Definición del Soft Law: 

 

Actualmente, se pueden identificar hasta cuatro eslabones en el 

derecho internacional que van desde lo no legal hasta las normas ius 

cogens: 

 

1. Non law (sin efecto jurídico alguno), 

 

2. Instrumentos Soft Law, 

 

3. Hard Law (ej. Tratados internacionales), y  

 

4. Normas ius cogens que no admiten pacto en contrario. 

 

En el presente trabajo, nos enfocaremos en el segundo eslabón: los 

instrumentos Soft Law. El derecho internacional viene adquiriendo 

nuevas formas de manifestación. Así, los actores internacionales y 

tradicionales nuevos, promueven la búsqueda y creciente utilización  de 

acuerdos de fácil conclusión, tales como acuerdos simplificados y 

demás instrumentos de tipo Soft Law, generando en consecuencia, el 

empleo de formas no convencionales para la conclusión de acuerdos 

de carácter internacional. 
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Cabe resaltar lo señalado por Barberis (1994) con relación al orden 

internacional actual, el cual no constituiría “un sistema cerrado en el 

que existe un número determinado y limitado de modos de creación 

de normas jurídicas. Los miembros de la comunidad internacional 

pueden acordar nuevas fórmulas para crear el derecho de gentes” 

 

En general, el Soft Law son aquellos actos o instrumentos de los 

Estados u otros sujetos de derecho internacional que no son 

vinculantes pero que tienen alguna relevancia jurídica. Este fenómeno 

internacional del Soft Law puede incluir una amplia gama de 

instrumentos internacionales tales como: resoluciones de 

organizaciones internacionales, recomendaciones e informes de 

organismos o conferencias internacionales, programas de acción, 

textos de tratados que no han entrado en vigor, declaraciones 

interpretativas de tratados, disposiciones programáticas o non-self- 

executing, acuerdos no normativos, acuerdos políticos (pactos de 

caballeros), códigos de conducta, otros. 

 

 

 
Clasificación del Soft Law 

 

Se clasifican en dos: 

 

1. Soft Law legal o jurídico, esto significa que está dentro de las 

instrumentales Hard Law, como un convenio o propiedad a nivel 

internacional, pero que poseen un medio blando o soft. 
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2. Soft Law no legal o no jurídico, es una instrumental a nivel 

internacional que, casualmente, puede cambiar en el futuro a Hard 

Law por su paulatino progreso y aprobación internacional 

(Declaración Universal de DD.HH.). 

 

Si definimos al Soft Law en función del Hard Law, obtendremos la 

siguiente sistematización: 

 

1.  Soft Law explicativo o interpretativo del Hard Law. Son 

instrumentales que descifran leyes del Hard Law, como algunas 

resoluciones emitidas o resueltas por organizaciones mundiales o 

internacionales. 

 

2. Hard Law emergente. Se genera tras arribar pactos que en un 

principio no eran obligatorias, pero por cuestiones posteriores 

pueden obtener la eficacia de un convenio internacional (lex in 

status nascendi). Por ejemplo, la Declaración de Santiago del año 

1952, nacida inicialmente como una instrumental Soft Law y que, 

subsiguientemente, el Estado Peruano, la República Chilena y 

Ecuador, conjuntamente han decidido darle más peso, dándole la 

jerarquía el estatus de tratado y ulteriormente su registro ante la 

ONU. 

 

3. Soft Law como evidencia de normas jurídicas. En tercer lugar, 

poseemos leyes o instrumentales Soft Law que demuestran la 

vivencia de leyes tipificadas en el derecho consuetudinario 
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internacional. Por ello, el Soft Law está en condiciones de dar la 

herramienta psicológica (opinio iuris) importante para crear una 

ley de derecho internacional costumbrista. 

4. Soft Law paralelo al Hard Law. En el punto cuarto, tenemos 

instrumentales o normas Soft Law que subsisten, paralelamente y 

al igual período que el Hard Law. 

5.  Soft Law como fuente de obligaciones internacionales. Es 

dificultoso que el Soft Law sea estimado como los orígenes del 

derecho internacional, porque no es obligatorio. Porque hay que 

tener en cuenta que las únicas fuentes se encuentran estipuladas 

en el art. 38 del Estatuto de la Corte Internacional de Justicia: 

 
 

Artículo 38 

 

1. La Corte, observa los siguientes litigios: 

 

a. los acuerdos internacionales, sean globales o singulares, que 

determinan normas aceptadas por los países litigantes; 

b. la tradición mundial que en la práctica es accedida como derecho; 

 

c. los principios generales de derecho aceptados por los países del 

orbe. 

d. las resoluciones de tipo judicial y las teorías de los publicistas de 

las distintas naciones, como medio complementario para 

establecer las normas del derecho, sin dejar de lado lo planteado 

en el Art. 59. 
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2. La presente normatividad no limita la potestad de la Corte para 

sentenciar una controversia ex aequo et bono, si los litigantes así lo 

decidieran. 

 
 

2.2.1.1.2.- Fundamento 

 

 

 

Así, las leyes de Soft Law no serían obligatorias o coercitivas en este 

actual sentido, el de ser origen del derecho, al no estar otra ley que así 

lo determine. Por ello, esta situación nunca ha durado, al margen de 

los estudios que refuerzan el estatus del Soft Law con aproximación 

al Hard Law. Entonces lo que se desea es dar al Soft Law la propiedad 

de ser origen del derecho. Los instrumentos de Soft Law son base del 

derecho, por su carácter interpretativo. Por cuanto, efectuarían la 

funcionabilidad que da a los principios fundamentales del derecho. Se 

menciona que el Soft Law sirve para verificar la vida de una costumbre 

internacional o para verificar si un país ha violado los principios 

generales del derecho internacional. A parte de ello, valen como 

puntos de vista de interpretación autorizada, dar a las leyes de Soft 

Law esta representación de origen del derecho internacional. Para 

algunos tratadistas estas instrumentales de Soft Law son origen del 

derecho. 

 

No pretendemos ocupar su sitio, con lo que intentar representar los 

sistemas o regímenes clásicos para una situación distinta y con 

metodologías disímiles una entidad doctrinaria orientada al fracaso. El 

objetivo de Soft Law no es que ellos se adhieran o dejen de adherirse 

a un sistema, como son los orígenes del derecho. 
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2.2.1.1.3.- Precedentes 

 

Con referencia al carácter jurídico del Soft Law, algunos piensan de 

manera ligera que se trata de un Derecho Programa, fundamentado en 

principios moralistas que ayuden a prefigurar lo que posteriormente se 

considerará como Derecho. La interrelación entre convenios basados 

en el Soft Law han avanzado en el campo de los Derechos humanos 

que muchos rechazan la oportunidad de considerar al Soft Law como 

instrumentales no jurídicos en cuanto a la obligatoriedad cuando 

necesitan ahora más que nunca del contenido del Derecho. 

 

Muchos piensan que el Soft Law establece el “deber ser” de la ley. 

Ahora con referencia a la tecnología jurídica en su etapa descriptiva 

es: “…el grupo de normas que orienta la asociación de la norma que 

establecen la producción pericial del Derecho, siendo esta etapa 

denominada de modo simple “técnica” (Delgado Ocando, citado por 

Bernard, 1998: 123). 

 

Algunos doctrinarios mencionan que el Soft Law es un derecho que ha 

nacido de la espontaneidad, pues surge de las utilizaciones y de las 

costumbres de los trabajadores jurídicos y alcanza modelos de leyes, 

guías de carácter jurídico, etc., lo cual constituye un grupo de normas 
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originadas de los colaboradores a nivel internacional (Fernández 

Rozas, 1991: 171). 

 

Es considerado de la misma manera ley imperfecta, porque son leyes 

que no tienen coercibilidad o no son imperativos para su cumplimiento, o 

sea, son normas desprovistas de racionabilidad. (Bernard, 1994: 31). 

 

Por ello se puede considerar que existen diferentes ópticas para 

catalogar la naturaleza jurídica del Soft Law, de igual forma, las 

afirmaciones advierten diferentes posturas para establecer su atributo, 

asimismo, pensamos que una Declaración está integrada de leyes 

programáticas. Por ello vienen a ser leyes imperfectas que se realiza 

como ley jurídica al calificarse como obligatoria en el derecho interior 

y exterior. 

 

Por esto, pensamos que las Declaraciones fueron realizados por las 

direcciones u orientaciones que debía seguir los países como deber 

ético, sin ser Derecho Internacional vinculante, escritas como un Soft 

Law. Pero, todo esto ha s ido admitida por varios países y plasmados 

en diferentes libros normativos de alto valor jurídico. 

 

2.2.1.1.4.- Características 

 
 

Las Declaraciones tienen su comienzo como no obligatorio, y como 

Soft Law son normas con falta de fuerza propia, adoptadas bajo         una 

necesaria obediencia, por ello, las Declaraciones son vistas por los 

países, aún en la condición de que no son obligadas a realizarlo. 
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Según Cesáreo Gutiérrez: “…su no obligación no involucra una 

negación de su representación jurídica. Son condiciones de carácter 

jurídico, aunque no sean exigibles por las metodologías impuestas por 

el Derecho Internacional”. 

 

El adjetivo Soft, de conformidad a la jurisprudencia española, es                un 

derecho blando o en agraz, y que relacionado al campo legal 

“...carece... de fuerza vinculante, porque jurídicamente no se quiere 

ver que su óptica sea aplicada por los organismos del país... cuya 

aplicabilidad está en dependencia del convencimiento de su utilidad 

intrínseca” (Parra Aranguren, 1992: 61). 

 

Este tipo de leyes en agraz entiende reglas que no crean imperativos, 

por ello, su incumplimiento no crea anticuerpos por parte del derecho 

internacional; seguidamente “…dejan al libre albedrío su 

cumplimiento o no de dichas normas, sin verse por ello calumniados 

de violar el Derecho Internacional” (Gutiérrez, 1995: 617). 

 

Una peculiaridad propia del Soft Law es, “…en situaciones se hace 

referencia en el impedimento de realizar las normas “soft” como 

consecuencia de ausencia de especificidad, misma nota que los 

acuerdos de DD.HH. poseen un comprendido “soft” de modo que es 

dificultoso demostrar su violación” (De la Vega, 1988: 378). 
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2.2.1.2.- Técnica Legislativa 

 

 

2.2.1.2.1.- Procedimiento 

 
 

La Técnica Legislativa del Soft Law y su aplicación en las 

Declaraciones 

 

La técnica de carácter formal es referida al inicio de la etapa del 

procedimiento de formulación de la ley; de la misma manera se 

entiende la manera de promulgar los preceptos legales (Bernard, 

1991:10). En este sentido, la ONU, da el nombre de Declaración, lo 

cual no es una indicación jurídica propia, pero resalta la atención sobre 

la jerarquía del tema tratado. (Mazuelos Bellidos, 2005). 

 

Según la costumbre de la ONU, la Declaración “…es una instrumental 

adecuada para situaciones muy singulares en la que se expresan 

principios básicos y permanentes, como la Declaración Universal de 

DD.HH.” (Mazuelos Bellidos, 2005). 

 

Se dice por esta situación que, la declaración es un Soft Law y por ello, 

no posee el carácter vinculante e imperativo que tiene un Hard Law, 

como es un acuerdo o un tratado, ya que el único dispositivo que puede 

darle tal condición es el proceso de afiliación al Derecho interno de 

las naciones. 
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Otros dicen que: “… la declaración son fundamentos básicos del 

Derecho Internacional que dos o más países consideran importantes 

ser expuestos de manera pública” (Guerra Iñiguez, 1991: 445) y, el 

organismo de carácter internacional que la esgrime, quiere que sus 

normatividades sean definitivamente respetadas por las naciones. 

 

De esta manera las recomendaciones “…no son un procedimiento 

legal del derecho internacional” (Valencia Restrepo, 2003: 494). 

Entonces, la teoría menciona la ausencia de obligación o deber de la 

consecuencia de esta tecnología legal. 

 

Por eso, la cualidad de Soft Law se les imputa a los fallos no 

vinculantes de los órganos internacionales, que producen principios 

para los países (Mazuelos Bellidos, 2005). Otros piensan que “… el 

Soft Law es básicamente un resultado ideológico atenuado por 

aquellos que quieren dar obligación a ciertos dictámenes o 

resoluciones de la ONU y de otros organismos internacionales” 

(Barberis, 1990: 567). 

 

 
 

2.2.1.2.2.- Medios Adoptados 

 

La referencia se vuelve a parte de ello, inexcusable desde la definición 

de Soft Law, que partiendo de las motivaciones llevan a organismos 

estatales a recurrir a esta singular tecnología de orden de 

comportamientos. Donde doctrina e ideas existen unidas en este 

campo, es decir, es en este momento y no en otro período, cuando 

se usa a este modelo como procedimiento y herramienta, al referirnos 

al Soft Law: se aprecia que el consiguiente menoscabo de confianza 
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en las autoridades y la petición de intervención ciudadana en los 

procedimientos de daciones de tipo político, emplaza a recoger un 

papel de carácter decisivo en una realidad mundial, donde la 

intencionalidad es cuidar determinados campos de decisión a los 

puntos de vista de los «expertos» en el tema. 

 
 

2.2.1.2.3.- Elaboración de Ley 

 

 

En esta situación brota, el Soft Law como una herramienta de 

decisiones jurídicas al intervenir en un determinado caso, pero carece 

de competitividad legal para realizarlo de modo costumbrista. Aun 

contando con tales características, se utiliza modelos de regulación no 

obligatorias porque se cree que de ese modo habrá más probabilidades 

de éxito.  

Es un premio de «para-derecho», ya que lucha por tener un lugar en 

donde el Hard Law ha mostrado ser un dispositivo que no es capaz de dar 

una respuesta a las interrogantes que se mostraron en el anterior 

párrafo, es decir, se tiene en cuenta este cuadro de actuación que se 

encuentra o se halla con más limitaciones del que comúnmente 

mencionan pocos tratadistas sobre las particulares y/o singulares 

tecnologías de regulación normativa.  

En la actualidad dentro de nuestra realidad es comúnmente hacer 

apelaciones al déficit, en relación de protección jurídica o al 

apartamiento que supone la protección de estas leyes que 

corresponden al Soft Law, en asociación a la idea de que en el mundo 

prevalece el imperio de la ley. 
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Se contradice al Soft Law haber generado un proceso de 

desplazamiento de los poderes desde las entidades representativas 

propias, desde el congreso hasta el poder ejecutivo, donde se inicia el 

cobro de una preocupante importancia las entidades estatales, que se 

encuentran desconcentradas. 

 

En mi opinión, estos puntos de vistas u observaciones que vienen a ser 

críticas no están debidamente informadas, debido que no tienen en 

consideración el punto de vista ideológico en que se basa el Soft Law. 

Que como se puede mostrar no pretende ingresar en esos temas que 

son sometidos por los principios de carácter liberal de protección 

jurídica, o, mínimamente, no se transforma en un modo de escape, ya 

que realizan actividades propias en disímiles campos. 

 

2.1.2.4.- Regulación Normativa 

 

Los convenios de carácter político, estarían carentes de un centro legal 

principal, basado el principio jurídico universal “pacta sunt servanda”. 

Entonces se deduce que no poseerían como fin la creación de leyes 

jurídicas, aunque de acuerdo a la realidad en que se vive pareciera que 

no se puede evitar considerar, y que pese a la situación voluntaria de 

los litigantes al final poseerían una eficiencia jurídica. 

Entre los resultados de carácter jurídico, de tipo vinculante y la falta 

de manera absoluta de resultados hay una gran variedad intermedia, 

abundante en matices, de la que de ninguna manera pueda dejar de 

interesar a un jurista serio y responsable. 
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2.2.2.- El carácter doctrinal del concepto de Soft Law 

 

Para la investigación de la definición o conceptualización del Soft 

Law, el estudio debe iniciarse obligatoriamente de la verificación de 

su cualidad dogmática o teórica. Asimismo, debemos tener en 

consideración que cuando nos referimos al término Soft Law debemos 

entender que es una palabra originada por la teoría, partiendo del 

estudio o examen de la situación real del sistema jurídico; 

posteriormente se indicará incuestionablemente por quién y en qué 

situación real se está realizando el análisis de exclusión del Soft Law. 

En esta exclusión muchos tratadistas han deseado observar un 

reconocimiento de cierto procedimiento o modelo de Soft Law; ahora 

cuando se observa esta situación jurídica en el derecho de la Unión 

Europea, vemos que lo estudian con las propias herramientas del 

derecho de las legislaciones internas.  

En muchas oportunidades se ha visto que se cita con frecuencia el art. 

288 del actual Convenio o Acuerdo de Funcionamiento de la Unión 

Europea, que alega o manifiesta que las sugerencias y las resoluciones 

del Consejo y de la Comisión Europea no son imperativas u 

obligatorias, en oposición a los reglamentos, directivas, y las 

decisiones propias de esta organización. Ejemplos análogos se pueden 

hallar en las resoluciones legislativas de las naciones o países. El 

artículo 21 de la ley de España No. 30/1992, de estructura Jurídica de 

las Administraciones Estatales y del Proceso Administrativo de tipo 

de común, menciona de modo tajante que «el no cumplimiento de las 

órdenes de servicio mediante los órganos de carácter administrativo 

orienta las acciones de sus órganos orgánicamente dependientes, no 
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impacta por sí solo a la eficacia de las actividades ordenados por las 

secciones administrativas». Pero, aun así, nada hallamos hasta la 

actualidad en los términos o palabras de los libros jurídicos. Para el 

entendimiento de lo mencionado se necesita, estar situado en un estado 

«meta-teórico» con la finalidad de examinar el lenguaje de los juristas, 

que como todos sabemos mediante este lenguaje se acercan a este 

fenómeno que, debido fundamentalmente a su poca novedad y 

creciente importancia, necesita revisar de una manera seria y 

responsable nuestro léxico dogmático o teórico, la primera dificultad 

en que nos hallamos o se hallan quienes indagan una 

conceptualización de Soft Law, es la gran variedad de las herramientas 

que son capaces de ser incluidos en su campo. Finalmente, se puede 

mencionar al respecto que son pocos los estudios o tratadistas de estos 

temas que adhieren a esta clase, ciertos instrumentales que brotan de 

organizaciones particulares, para ejemplificar lo mencionado 

podemos referirnos a los códigos deontológicos o moralistas para la 

buena funcionabilidad del Estado y de las organizaciones 

empresariales. 

 

Del mismo modo, denominaríamos Soft Law a la actividad de 

carácter legislativo o a los acuerdos del Consejo de Ministros por el 

que es aprobado un “determinado código”, que va a servir para el 

manejo de un buen gobierno de la gestión pública; por otro lado, 

cuando se analiza desde otras ópticas el Soft Law, se emplearía al 

grupo de leyes que se hallan en dicho acuerdo. La virtud de esta 

diferencia, es que facilita establecer en el futuro la existencia de leyes 

de Soft Law en tradicionales instrumentos legales como el reglamento 
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de carácter administrativo. La incertidumbre se amplía, de la misma 

manera, igualmente hacia el legislador creador de Soft Law. 

Efectivamente hasta la actualidad, no está definido claramente si esta 

categoría se encuentra reservado tan solamente para actividades y 

resoluciones normativas que provienen de funcionarios públicos, o de 

aquellas que salen de la voluntad particular. 

 

De conformidad a lo mencionado, tendrían la clase o categoría de Soft 

Law las declaraciones de carácter general que se observa en muchos 

libros jurídicos. Mientras otros puntos de vista catalogarán como 

actividades de creación Soft Law a los procedentes de sujetos que no 

desean adoptar la herramienta jurídica clásica, que es desde todo 

punto de vista obligatoria e imperativa, y sirve para la regularización 

de determinados comportamientos. 

 

 
2.2.2.1.- Razonamientos 

 

Se trata de la duplicidad de pensamiento que tiene el poder, que Joseph 

Nye descubrió en la política de los Estados Unidos de Norte América, 

para finalmente transformarlas en el factor que complementa el Hard. 

Por lo tanto, el Soft Law se sistematiza en la red de las interrelaciones 

a nivel internacional y establece el campo global, mediante 

tecnologías de atracción de tipo positivo que forma el argumento de la 

realidad donde se desenvuelven los países y entidades, ampliándose 

sus resultados con recursos variados, que habitualmente se usan en la 

dirección y fiscalización de las conductas sociales. 
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2.2.2.1.1.- Fuerza Obligatoria 

 

A pesar de estas discrepancias primarias que se han revelado en el 

apartado anterior, puede verificarse una característica común que 

tienen a los que candidatean para formar parte de la clase del Soft Law. 

Efectivamente, todos los candidatos tienen pensamientos relacionados 

a ideas de leyes no vinculantes (non binding rules). 

 

No vanamente la teoría o dogmática suele aprender los términos de 

Soft Law y leyes no imperativas o coercitivas, conceptualizando así 

esta figura oponiéndose a las que sí lo son, diferenciadas por responder 

a los modelos antiguos de creación y aplicabilidad del derecho, las que 

quedan bajo el campo de lo que podría llamarse Hard Law . Por ello, 

al referirnos al Soft Law debemos plantear una tesis de tipo conceptual 

relacionados a los factores de una ley jurisprudencial, en base a dicha 

normatividad existe la posibilidad de mantener la existencia de leyes 

no obligatorias. Se requiere así, pues, una doctrina de las leyes 

jurídicas disímiles, por ejemplo, a la de Hans KELSEN, para este 

estudioso del derecho, el castigo era el elemento básico y el fin 

supremo de la norma jurídica. En el examen legal, ha venido un sitio 

común la diferencia entre leyes de las que nacen obligaciones y se 

tienen normas de las que no nacen imperativos. Consecuentemente, el 

Soft Law estaría formando parte de este universo segundo. En base a 

todo lo manifestado podemos concluir que, la palabra «norma no 

vinculante», ésta en aptitud de realizar y referirse a varias situaciones. 
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Haciendo caso al tratadista y estudioso Ricardo GUASTINI, pueden 

indicarse lo que a continuación sigue: 

 

a) Consejo versus orden. 

 

b) No sanción versus sanción. 

 

c) No justicia versus justicia. 

 

d) Principio versus regla. 

 

e) Origen del derecho versus no origen del derecho. 

 
 

 

2.2.2.1.2.- Opinión Jurídica 

 

Otra manera de acercarse a la clase de leyes no obligatorias es 

utilizando la dicotomía <sanción versus no sanción>. Por ello, la 

cualidad obligatoria de una ley es dependiente de la presencia de otra 

ley que mencione un castigo, en el supuesto caso de que incumpla lo 

tipificado en la mencionada norma. 

No hay esta ley en el caso del Soft Law, porque cuando se incumple 

no lleva adherida el castigo que corresponde. De ahí que se liguen 

muchos trabajos doctrinarios que tienden a asociar el no cumplimiento 

de las leyes de Soft Law con algún castigo, aunque debemos de 

observar que esta sanción es más débil. Otra de las sanciones comunes 

es perjudicar económicamente al sujeto, incluyéndolos en «listas 

negras» ejemplos de esta manera de castigo de los no cumplimientos 

de las leyes de Soft Law.  Dos son definitivamente los fundamentos 

que orientan la desestimación de este camino argumental que quiere 

«reforzar» el Soft Law utilizando recursos y medios como es el caso 
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de un supuesto castigo o sanción. 

En primer lugar, el pensamiento o el punto de vista es contrapuesto 

con la propia ideología del Soft Law, que apela a la adhesión 

voluntaria como instrumentales que prestan las garantías 

correspondientes para cumplir sus contenidos. Lo singular o lo 

particular del Soft Law, es que el razonamiento o la lógica se usa como 

herramienta de regularización de comportamientos, es que su fortaleza 

se encuentra en la aceptación de manera voluntaria de lo estipulado en 

él. 

Para comprender lo manifestado, podemos mencionar sin lugar a 

equivocarnos de un país o una nación, que no cumpla con los acuerdos 

y recomendaciones internacionales de la Unión Europea. Aquí 

indiscutiblemente no funciona así, pues, el modelo característico del 

castigo sí funciona cuando es una ley de Hard Law, la cual es sujeto 

de vulneración. 

 

 

2.2.2.1.3.- Reforma Jurídica 

 

El Soft Law y la adhesión de modo voluntario, inicialmente la palabra 

o la expresión «norma no vinculante» puede aguzar a la fuerza del 

imperativo que contiene la ley o la norma. 
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Brota de esta manera la dicotomía <consejo versus orden>, donde 

resalta la potente intensidad prescriptiva del segundo frente al carácter 

meramente educativo del segundo. El repertorio de instrumentales 

divididos o segmentados en categorías bajo el término de Soft Law 

encuadraría de manera óptima bajo la siguiente fórmula: se refiere a 

leyes que proponen, y que no son normas que imponen formas de 

conductas. 

 

Un aspecto o factor de carácter constitutivo del Soft Law, es el apego 

de tipo voluntario al Soft Law por sus receptores que lo requieren en 

sus estudios correspondientes. La intención de aproximación al Hard 

Law, nace indagando a bases argumentativas que tiene en su 

configuración como si de derecho vinculante u obligatorio se tratase, 

el resultado es de manera completa y contraria a la intención de 

aquellos que plantean puntos de vistas positivas para su uso. Su fuerza 

está basada en la capacidad para crear estos modos de cooperación, 

participación voluntaria e integración sin tapujos, pero no se debe 

considerar imponiendo sus modelos. 

 

 

 
2.2.2.1.4.- Juicios Jurídicos 

 

Esta categoría de las leyes no obligatorias lleva a la dicotomía <justicia 

vs. no justicia>. Aquí, la fundamentación es parecido al caso anterior: 

en el caso de las leyes de Soft Law no hay otra ley que determine la 

obligatoriedad del juez de tener en consideración la ley en cuestión. 
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Vinculante quiere decir o significa literalmente la coercibilidad o el 

imperativo de ser tomada en cuenta por el juzgador a la hora de 

solucionar el caso en referencia. Pero debemos tener en consideración, 

que de la misma manera anteriormente estipulada, no escasean voces 

que piden por la probabilidad de solicitar leyes de Soft Law ante los 

tribunales. Por ello, se puede entender que es común mostrar cómo 

caso que sirva como paradigma de esta probabilidad: la «sentencia 

Grimaldi» del Tribunal de Justicia del Continente Europeo. Indica el 

Tribunal lo que sigue: «Los jueces de los países están en la obligación 

de poseer y tener en consideración las sugerencias a la hora de resolver 

las controversias de que saben, sobre todo debemos tener en 

consideración que todo esto sucede cuando aquéllas instruyen sobre la 

situación interpretativa de mandatos nacionales que se han adoptado 

con la finalidad de otorgárseles mayor aplicación. Consecuentemente 

debemos mencionar sin lugar a equivocarnos que dichas sugerencias 

no pueden de ningún modo ser aceptados como faltos de forma 

absoluta de impactos jurídicos». Finalmente podemos mencionar que 

este planteamiento del Tribunal sirve de manera definitiva como 

ayuda a la tesis de que las leyes de Soft Law pueden estar en la 

capacidad de poseer un alcance interpretativo serio y responsable en 

el cuadro de la aplicabilidad jurídica del derecho. 
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2.3.- Marco Conceptual 

 

a) Armonización legislativa. 

 

Quiere decir que las leyes que emite el estado, deben buscar la convivencia 

entre todos los componentes de la sociedad evitando conflictos, dando 

buenas leyes que armonicen las vivencias entre los componentes de la 

sociedad. 

b) Declaraciones internacionales. 

 

Son las declaraciones por organizaciones o entidades mundiales cuya 

finalidad es dar recomendaciones a los países para que respeten 

principalmente los Derechos humanos. 

c) Derecho interno 

 

El sistema jurídico de un país, está conformado por la legislación interna 

promulgada por los estamentos jurídicos correspondiente, teniendo en 

consideración que el derecho interno se legisla jerárquicamente de acuerdo 

al orden jurídico del Estado. 

d) Derecho internacional de los derechos humanos 

 

Es la legislación propia del derecho internacional, cuya finalidad es la 

protección de los derechos humanos, las declaraciones internacionales de 

derechos humanos. 

e) Derecho internacional público 

 

Leyes internacionales que sirven a toda la sociedad mundial. 

 

f) Derechos humanos. 

 

Son los derechos de todas las personas, cuyo fin es vivir con seguridad, 

libertad, respeto y valores fundamentales. Se dice que son universales, 
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porque está conformado por la legislación internacional aprobados por los 

Estados suscribientes de pactos y acuerdos internacionales. 

g) Normas Soft Law. 

 

Son herramientas cuasi-legales que no poseen fortaleza jurídica, en 

contraposición con la Hard Law, que si tiene fortaleza jurídica. 

h) Principio pro homine. 

 

Cuando hay conflicto interpretativo o duda, en el juzgamiento del ser 

humano se debe utilizar la norma que más favorezca a al ser humano. 

i) Sistema Universal de Protección de los Derechos Humanos o Sistema 

ONU. 

La Carta Internacional de los DD.HH., sirvió de fundamento para la 

creación del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, que 

sirve para la protección de los Derechos Humanos a nivel internacional. 

j) Sistema Interamericano de Protección de los Derechos Humanos. 

 

Este Sistema se creó con la finalidad de proteger los derechos humanos de 

las Américas (Interamericano). 

k) Sistema Complementario Especializado. 

 

Su objetivo de este sistema es investigar las trasgresiones de los derechos 

humanos que se cometen en una región, o Estado. 

l) Sujetos de la comunidad internacional. 

 

Está conformado por los países, organismos internacionales y entidades 

no gubernamentales. 



58  

m) Tratados internacionales. 

 

Los tratados internacionales, vienen a ser suscripciones de diferentes 

países con la finalidad de acordar lo relacionado a acuerdos de protección 

de los derechos fundamentales de las personas, lo que significa que los 

países suscribientes tienen la obligación de cumplir lo acordado de manera 

vinculante, creados por la ONU. 

n) Tesis dualista. 

 

Esta tesis menciona que existen dos derechos uno interno y otro externo, 

cada uno de ellos funciona de manera autónoma, por ello se dice que son 

diferentes, porque uno es a nivel internacional y el otro es interno, sin que 

la validez sea dependiente los unos de los otros. 

o) Tesis monista. 

 

Esta tesis indica que tanto el derecho externo como el derecho interno, 

pertenecen a un solo régimen jurídico, pero debemos tener en 

consideración definitivamente que uno de ellos predomina sobre el otro. 

p) Tesis coordinadora. 

 

Al igual que la teoría monista, surge de la unidad entre las diferentes 

especialidades jurídicas en una sola rama, pero discrepan en que las 

interrelaciones entre ellas son para coordinar y no de subordinar. 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA 

3.1.- Método de Investigación 

 

  3.1.1. Métodos generales de investigación 

Método de Análisis y Síntesis 

La metodología de analizar, así como de sintetizar, trata de separar los 

elementos de dichas problemáticas para luego poder conocer las partes 

básicas que los forman y los vínculos existentes entre los mismos. 

Sintetizar hace referencia a la unión de los elementos de un todo 

teniendo conocimiento de las partes que los conforman uniéndolas de 

diferentes formas. 

Es así que, en nuestra investigación el análisis se realizará para 

examinar por separado los diversos aspectos (variables) relacionados 

con nuestro objeto de estudio y la síntesis nos ayudó a integrar los 

diversos aspectos analizados. 

Acorde Azañero determina que, es de análisis porque es un 

procedimiento científico que comienza con identificar cada uno de los 
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elementos característicos de determinada realidad. Así de esta manera 

se determina el vínculo de causa-efecto entre las partes del objeto. 

También determina que es de Síntesis, porque es un procedimiento que 

empieza por lo sencillo y va hasta lo más complejo, partiendo de la 

causa al efecto (Azañero Sandoval, 2016, p.117). 

 

3.1.2.- Métodos específicos  

Método Hermenéutico: 

Este método hace posible que se comprenda o entienda el significado 

de los objetos que son investigados partiendo de: a) Los fenómenos en 

sí; b) Su estructura, y; c) la conexión de la realidad histórico – social en 

el que se viene desenvolviendo. 

Asimismo, es de mucha relevancia para un estudio de orden jurídico, 

complementando la teoría establecida frente a un contexto jurídico. 

 

3.1.3.- Método particular 

Método Exegético 

El uso de este método se justifica en que nos ayuda a interpretar las 

leyes y los términos jurídicos que, para el caso, hacen referencia a los 

derechos de las personas. Asimismo, a través de este método podemos 

efectuar un correcto análisis de la problemática que se ha tratado. 

 

 

3.2.- Tipo de Investigación 

 

El tipo de Investigación fue básica ya que con los datos obtenidos se 

entenderá si existe relación entre las variables planteadas, a la vez que, se 

desarrollara el aspecto teórico y no se dará manipulación de las variables de 
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estudio, sino se ampliara hacia el conocimiento teórico académico. (Galán, 

2009) 

Además de ser transversal ya que la recolección de datos se dará en un 

tiempo determinado. (Galán, 2009) 

Observacional por que el investigador no intervendrá o manipulara los 

datos de la investigación a conveniencia, sino se limitara a recoger datos y 

presentarlos tal y como se demuestran en la realidad. (Galán, 2009) 

3.3.- Nivel de Investigación 

 

Asimismo, la investigación fue de un nivel descriptivo, que según 

MUNTANÉ RELAT (2010) es descriptivo porque “Este tipo de investigación 

se basa en el análisis pormenorizado a estudiar, lográndose caracterizar la 

patología en concreto, lo que puede servir de base para investigaciones que 

requieran un mayor nivel de profundidad. 

 
3.4.- Diseño de la Investigación 

 

El diseño empleado es de Teoría Fundamentada, de acuerdo con 

Strauss y Corbin (2002:13), la TF “es una teoría derivada de datos 

recopilados”, destacando que este enfoque considera a la estrecha relación 

entre la recolección de los datos, su análisis y la posterior elaboración de una 

teoría basada en los datos obtenidos en el estudio como una de sus 

características fundamentales (p. 152). 

 

De esta manera, la Teoría Fundamentada (TF) responde al carácter inductivo 

del proceso de investigación cualitativa, a partir del cual, los mismos datos 

orientan el desarrollo de la perspectiva teórica, conforme se profundiza en el 
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proceso investigativo. 

 

El Diseño de investigación a utilizarse es el siguiente:  

                        Teoría Fundamentada 

    M   O 

          Donde: 

M     =  Muestra conformada por Sentencia del Tribunal Constitucional, Sentencia de la 
  Sala Plena Nacional e Informe Técnico del MINJUS.  

O      =  Observaciones de las variables. 

 

3.5.- SUPUESTOS 

 

3.5.1 Supuesto General 

 

El Soft Law influye como fuente del derecho y técnica legislativa en 

la doctrina vinculante de derechos humanos en el Estado Peruano – 

Chanchamayo – 2020. 

3.5.2 Supuestos Específicos 
 

a) La fuente del derecho del Soft Law influye a través de los 

fundamentos como precedentes en los razonamientos jurídicos del 

Estado Peruano – 2020. 

 
 

b) La técnica legislativa planteada por el Soft Law influye a través de 

medios adoptados, procedimientos y elaboración de ley en los 

razonamientos jurídicos del Estado Peruano – 2020. 

 
 

3.5.3 Variables (definición conceptual y operacional) 
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3.5.3.1 Variable “X”: EL SOFT LAW: Los instrumentos de derecho 

blando se encuentran predominantemente en el ámbito 

internacional. Las resoluciones de la Asamblea General de la 

ONU son un ejemplo de ley blanda. Soft Law se refiere a reglas 

que no son estrictamente vinculantes por naturaleza ni carecen 

por completo de significado legal. 

Variable X Indicadores 

SOFT LAW 

Origen 

Fundamento 

Precedentes 

Características 

Procedimiento 

Medios Adoptados 

Elaboración de Ley 

Regulación Normativa 
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3.5.3.1 Variable “Y”: DOCTRINA VINCULANTE: Al contrario 

que con la jurisprudencia, la doctrina no es vinculante. No 

obstante, sus razonamientos tienen una gran repercusión ya 

que son emitidos por fuentes de autoridad jurídica como 

universidades y centros de estudios, que permiten hacer avanzar 

el ejercicio y la práctica del Derecho.  

 

Variable Y Indicadores 

DOCTRINA 

VINCULANTE 

Fuerza Obligatoria 

Opinión Jurídica 

Reforma Jurídica 

Juicios Jurídicos 
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CUADRO DE OPERACIONALIZACION DE VARIABLES 

INFLUENCIA DEL SOFT LAW EN LA DOCTRINA VINCULANTE DE DERECHOS HUMANOS EN EL ESTADO PERUANO 

– CHANCHAMAYO 2020 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Variable X Definición conceptual Dimensiones Indicadores 

SOFT LAW 

 

 

Los instrumentos de derecho 

blando se encuentran 

predominantemente en el 

ámbito internacional. Las 

resoluciones de la Asamblea 

General de la ONU son un 

ejemplo de ley blanda. Soft Law 

se refiere a reglas que no son 

estrictamente vinculantes por 

naturaleza ni carecen por 

completo de significado legal. 

Fuente del Derecho 

Origen 

Fundamento 

Precedentes 

Características 

Técnica Legislativa 

Procedimiento 

Medios Adoptados 

Elaboración de Ley 

Regulación Normativa 
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Elaboración propia de los investigadores 
 

 

  

 

Variable Y Definición conceptual Dimensiones Indicadores 

DOCTRINA 

VINCULANTE 

 

 

 

Al contrario que con la 

jurisprudencia, la doctrina no es 

vinculante. No obstante, sus 

razonamientos tienen una gran 

repercusión ya que son emitidos 

por fuentes de autoridad jurídica 

como universidades y centros de 

estudios, que permiten hacer 

avanzar el ejercicio y la práctica 

del Derecho. 

Razonamientos 

 

Fuerza Obligatoria 

 

Opinión Jurídica 

 

Reforma Jurídica 

 

Juicios Jurídicos 
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3.6.- Población y Muestra 

 

a) Población 

 

La población estuvo compuesta por doctrina internacional y nacional 

concerniente al Soft Law. 

 

 

b) Muestra 

 

La muestra estuvo compuesta por Sentencias del Tribunal Constitucional, 

Sentencia de la Sala Plena Nacional e Informe Técnico del Ministerio de 

Justicia. 

 

c) Muestreo: El muestreo fue probabilístico. 

 

3.7.- Técnicas e Instrumentos de Investigación. 

 

a. Observación documental y Fichas de Observación 

 

Para la recolección de datos de las variables en estudio se utilizó como fuente 

de información, la doctrina del Soft Law plasmados en artículos científicos, 

tesis y demás documentales que detallan su vinculatoriedad para el Estado 

Peruano, a través de las Fichas de Observación “Ficha de recolección de datos”, 

el cual fue elaborado por los investigadores. Dicho instrumento tiene una 

parte de datos generales, otra parte con aspectos referidos a las variables, 

dimensiones e indicadores del tema de estudio, y en la última parte se detalla 

los fundamentos jurídicos de los antecedentes, análisis e influencia del Soft 

Law en la doctrina vinculante de derechos humanos. 
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3.8.- Técnicas de Procesamiento de Datos 

 

a. La Contrastación 

 

 

Como una herramienta importante de la presente investigación; se usó la 

técnica de contrastación de supuestos de prueba dicotómica, a efectos de 

determinar si el Soft Law influye de manera positiva o negativa en la doctrina 

vinculante de Derechos Humanos en el Estado Peruano.  

 

Por otro lado, la confiabilidad establecida manifiesta la coherencia de la 

variable X desde la pregunta de investigación: ¿Cómo influye el Soft Law en 

la doctrina vinculante de derechos humanos en el Estado Peruano – 

Chanchamayo - 2020? El supuesto planteado: El Soft Law influye como 

fuente del derecho y técnica legislativa en la doctrina vinculante de derechos 

humanos en el Estado Peruano – Chanchamayo – 2020. 

 

En relación a la adecuación metodológica, tenemos que la pregunta 

general de la investigación refleja la coherencia entre el método planteado y el 

tema de investigación “Influencia del Soft Law en la doctrina vinculante de 

derechos humanos en el Estado Peruano – Chanchamayo 2020”, dándose que el 

análisis de datos se relaciona con lo que se indaga. 
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CAPÍTULO IV 

 
 

RESULTADOS 

 
 

4.1.- Descripción de los resultados 

Del primer supuesto especifico 

La fuente del derecho del Soft Law influye a través de los fundamentos como 

precedentes en los razonamientos jurídicos del Estado Peruano – 2020. 
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De las fichas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8, en relación al argumento del Soft Law, se 

verificó que los fundamentos a nivel general del derecho, como el principio universal 

de la buena fe, da una explicación del beneficio y del cumplimiento de estos convenios 

o tratados, pese a que estos hechos no tengan carácter vinculante. Su basamento de tipo 

ontológico está fundamentado en una orden de optimización. 

 

Lo que significa que el Soft Law, se basa en verificar como aquellas 

actividades de las naciones u otros entes del derecho a nivel internacional que no 

son obligatorios, pero que de alguna manera poseen alguna importancia jurídica. 

Que al final vienen a ser un grupo de leyes de conducta que se hallan recogidas 

dentro de las instrumentales a los que no se les ha dado fortaleza obligatoria pero 

que, aun teniendo la carencia de ella, tienen la capacidad de ocasionar 

consecuencias jurídicas de forma no directa y que están mencionadas de tal modo 

que, en la práctica, inclusive pueden crear resultados de tipo legal. 

 

Se prueba cuando se suele ver que el primer instrumental que dio un 

resultado exacto que actualmente se sabe cómo los DD.HH. nos estamos 

refiriendo al Soft Law. Que posee importancia jurídica en un área natural de la 

productividad del tema relacionado al Derecho a nivel Internacional, esto al final 

viene a ser una guía que, pero debemos tener en cuenta que no debemos tener en 

consideración de poseer un resultado jurídico, porque no acaba por asociar de 

manera vinculante a los países."  

 

La doctrina del derecho con asociación del Soft Law, serian esas que 

otorgan lugar a leyes de principio, tipificadas por su característica abierta que 
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devienen en la posterioridad a ser operativas mediante su aplicabilidad y su 

posterior avance en otra actividad legal como una norma donde el Soft Law está 

formado por leyes no vinculantes. Reiterando de manera continua que el Soft 

Law se basa en la descripción planteada de manera abstracta, y que se encuentran 

en toda legislación., que perpetúan en operativos mediante su aplicabilidad en el 

ámbito judicial. 

 

Con referencia a la fuente u origen del Soft Law se verificó que la definición 

estaba referida a fundamentos de carácter abstracto cuya operación estaba dada 

partiendo de su aplicabilidad de tipo judicial, el cual, es una división de la 

legislación jurídica cuyo objetivo es la promulgación de leyes cuyo cumplimiento 

es taxativo. Además, sobre la fuente del Soft Law, y la palabra fue creado por lord 

McNair, Inicialmente dicha expresión se usaba fundamentalmente para 

diferenciar entre lo que significa las proposiciones lex lata y lex ferenda. 

 

Por otro lado, debemos de tener en consideración que la expresión Soft 

Law posee su origen y avance por medio del discurso de la doctrina jurídica. 

Esta palabra es pronunciada por vez primera en la oratoria jurídica de Lord 

McNair, por ello es indudablemente el creador de esta expresión. 

Ahora con referencia a los antecedentes de su aplicabilidad se descubrió 

que las utilizaciones más frecuentes que la sociedad internacional le ha otorgado 

a la palabra normas son leyes jurídicas de contenido incierto y difícil cuyas 

disposiciones han sido o no cumplidas de modo debido, leyes que se encuentran 

en la Asamblea General de la ONU. Lo cual permite indicar dos clases o tipos 

de normas Soft Law: Soft Law legal o jurídico y Soft Law no legal o no jurídico. 
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Ahora con lo anteriormente mencionado podemos mencionar, que se 

presentan las modernas cualidades o propiedades del Derecho a nivel 

Internacional como la asociación que poseen con la legislación interna de los 

mismos países que se identifica por la aplicabilidad de manera directa por sus 

destinatarios donde está comprendido en el Soft Law. 

 

Entonces, el antecedente de su aplicabilidad, se otorga por medio de la 

aprobación por la Asamblea General de la ONU el 13/09/2007. Tanto estas 

resoluciones emitidas como las resoluciones que restan son normas de Soft Law. 

Aunque debemos tener en cuenta que sus mandatos forman parte del hard law 

por dispositivos y hechos de carácter convencional y costumbristas que se hayan 

asociado al derecho de carácter positivo de varios países. Entonces, el Soft Law 

no posee fortaleza jurídica obligatoria. Y de ello, es que el Soft Law posee una 

aplicabilidad en la Declaración Universal de los DD.HH. y en la Declaración de 

los Deberes y Derechos del Hombre. 

 

Del segundo supuesto especifico 

 
La técnica legislativa planteada por el Soft Law influye a través de medios 

adoptados, procedimientos y elaboración de ley en los razonamientos jurídicos 

del Estado Peruano – 2020. 

 

De las fichas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8, en relación a el procedimiento de 

aplicabilidad del Soft Law se descubrió que los convenios de tipo Soft Law 

podrán ser utilizados para plantear objetivos para el porvenir a ser logradas, a 

mediante libros con ítems forzosos. 
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Esto, nos va a facilitar que los poderes públicos se tramiten con inmensa libertad, 

a la vista del mutismo que tanto los administradores y legisladores han expuesto 

la regularización de procedimientos para esta modalidad de actividades. 

 

El proceso de aplicabilidad del Soft Law, al indicar que no se necesitan 

más formalidades ni largos procedimientos interno de probabilidad para que 

dichos instrumentales ingresen en vigor. La manera escritural en las 

instrumentales Soft Law sí es importante para hacer las respectivas resoluciones 

de las organizaciones de carácter internacional. 

Las reglas con respecto al Soft Law pueden ser hechas por países, 

organismos internacionales o inclusive sujetos privados con cierta fama 

internacional. En general los convenios interestatales no obligatorias 

jurídicamente, el Soft Law de los actores no públicos y el llamado "Soft Law 

material". 

 

En relación a las medidas tomadas en cuenta para su aplicabilidad se 

constató que facilita el ahorro de procedimientos de mucha complejidad, tanto 

en las etapas de solemnidad como de aplicabilidad. Se toman en consideración 

sus impactos jurídicos como resultado de un «aval» parlamentario, con respecto 

a la intervención de las Cámaras da a una instrumental de Soft Law unos 

resultados análogos al hard law. 

De la misma manera, los medios que se adoptan para su aplicabilidad, al 

indicar que valen de guía de interpretación, las resoluciones y sugerencias de las 

entidades internacionales, brotan bajo expresiones asociados a un castigo porque 

las naciones poseen su disponibilidad de adopción de contra medidas o el 

derecho a la defensa de carácter legítimo, esto conlleva a no entender la 

aplicabilidad de castigos que se adoptan están determinados al entorno del 

derecho a nivel internacional. Estos se encuentran dentro de sus artículos, 
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especialmente dentro del, art 4,5, 7 (2), 8(2), 9, 14, 18, 19, 23, 27, 30, 33, 34 y 

35 del DNNUUPPII. 

 

En el campo mundial se halla en los compromisos de carácter político no 

obligatorios. En el campo interno, su aplicabilidad se da por medio de planes, o 

directivas del Soft Law así como la ley stricto sensu, da un medio para establecer 

principios de política. 

 

El Soft Law descubre y verifica la amplia variedad de documentaciones de 

nivel internacional: resoluciones de organismos de carácter internacional, 

sugerencias e informes patrocinados por organismos de tipo internacional o 

dentro de coloquios internacionales; presentaciones de acción; libros que no han 

sido escudriñados, declaraciones de tipo interpretativo de algunos convenios o 

acuerdos o non-self-executing; convenios no normativos, tratados políticos o 

gentlemen´s agreement, códigos morales y éticos de conducta. 

 

Del supuesto general 

 

El Soft Law influye como fuente del derecho y técnica legislativa en la doctrina 

vinculante de derechos humanos en el Estado Peruano – Chanchamayo - 2020 

 

De las fichas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8, en relación a la fortaleza vinculante del 

Soft Law se descubrió que la responsabilidad de Soft Law quede en la condición 

de los convenios o acuerdos de tipo político, que el país tenga participación en 

su  creación  hace  pensar que lo cumplirá pese a la carencia de coercibilidad, ya 
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sea, el TC como el Tribunal Supremo (TS) quienes han sabido reconocer que 

estas situaciones de Soft Law pueden en todo momento estar en condiciones de 

producir resultados jurídicos, constituyendo de este modo el fin de controversias 

de competencia. 

 

La potencia coercitiva del Soft Law, al indicar que califica que la presión de tipo 

político para el cumplimiento de un convenio de esta característica es de gran 

amplitud y llevar peligrosos resultados para el justiciable que no cumple. Es la 

fortaleza imperativa del Soft Law, ya que es claro la carencia de un nivel social 

que sea oportuno y se muestre singularmente activo y reflexivo de su capacidad 

de impactar en las diferentes situaciones de su existencia pública y social para 

que las instrumentales de Soft Law puedan extender sus resultados de manera 

eficiente. 

 

El Perú como Estado respetuoso de los derechos fundamentales del ser 

humano, suscribió en la aprobación de la Declaración de los Derechos de los 

Pueblos indígenas y de ese modo quedó con una aprobación sensata por la 

Asamblea General de la ONU; ya que todo este engranaje es practicado a nivel 

internacional, como en la ley de carácter interno de cada nación por medio de los 

reglamentos. El Soft Law tiene alcances de tipo legal en el derecho a nivel 

internacional. 

Con la variedad de instrumentales de carácter internacional que suelen 

encuadrarse dentro del llamado Soft Law hacen de él una definición muy amplia 

para darle una orientación única, en la oratoria del derecho internacional, 

igualmente ello hace que sea de tipo imperativo. 

 



77  

Con referencia al punto de vista jurídico del Soft Law se verificó que da una 

aportación al Derecho Internacional, en vez de revelarlo en contraposición a la 

primera se hizo progresivamente de modo lento y pausado la aparición a medida 

iban interrumpiendo en el campo estatal nuevos desafíos y nuevas interrogantes. 

La opinión de Hillgenberg, Fitzmaurice y Elias, Alarcón, Cárdenas, que 

esbozan posibles leyes o normas que pueden ser aplicados a las instrumentales 

del Soft Law. Se indica, al indicar con este modelo de herramientas o 

instrumentales se estaría dando cierto grado de cobertura en aquellos terrenos de 

las interrelaciones jurídicas en las que el régimen legal antiguo no ha surtido 

resultado alguno, o menor de lo que se desea, donde se ha elaborado una 

clarísima desregulación, donde jamás ha vivido espacio o campo normativo 

alguno. 

 

El comprendido jurídico lo toman los tribunales de justicia para utilizar sus 

normas, por lo que se está estudiando una idea de ley, que esté en relación del 

Soft Law con el apego voluntario, ante los tribunales. 

 

En el Soft Law las primacías actuales surgen como consecuencia de la 

verificación y mejoramiento de ciertos problemas que han brotado con la 

utilización de fuentes habituales. Lo anteriormente mencionado hace suponer 

que, pese a su carácter vinculante (hard law) ante entidades judiciales, tanto 

nacionales como mundiales hallan dificultades que reclaman su naturaleza hard. 

 

En referencia al cambio jurídico para su aplicabilidad ve encontró que 

estos principios se aclaran de manera lenta en leyes o reglas futuras hard law, 

tanto en acuerdos como convenios. Instrumento extraño al régimen de fuentes, e
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ignorada en el mundo de las reglas y leyes parlamentarias, se menciona que la 

innovación jurídica para su aplicación, al indicar que es realizable la 

aplicabilidad de las reglas y leyes de interpretación y otras de la Convención de 

Viena relacionados al Soft Law resulta extraño que su fundamental ventaja, es 

llegar a factores no regulados, que finalmente puede transformarse en mayor 

debilidad. 

 

La propia innovación normativa en cada oportunidad que surgen 

desacuerdos sobre la situación interpretativa que corresponde darle a un 

determinado mandato. La cual funciona como instrumento interpretativo de una 

norma constitucional (Proyecto de ley N ° 3492/2018-CR), que, con el paso del 

tiempo cada país al ir progresando o avanzando. Por ello, el Soft Law posee 

implicaciones normativas en el derecho internacional, basado en el principio de 

la buena fe, así como encabeza en el progreso interpretativo del derecho 

internacional. 

 

 

 
4.2.- Discusión de los resultados 

 

Del primer supuesto especifico 

 

La fuente del derecho del Soft Law influye a través de los fundamentos 

como precedentes en los razonamientos jurídicos del Estado Peruano – 2020. 

 

De las fichas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8, con relación a la fundamentación del                  Soft 

Law se tiene que personificar un aliciente para que los países acojan 

legislaciones internas de acuerdo a las carencias de convenir un tratado. Se ha 
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determinado edificar una conceptualización de Soft Law que tiene la intención 

de apartarse de quienes lo juzgan por su carencia de coercibilidad. El Soft Law 

brota como un dilema que facilita a las entidades internacionales regularizar los 

convenios, aunque se sabe que está expectorados de la aplicabilidad del principio 

de pacta sunt servanda, sin embargo, sí deben ser cumplidos basados en la buena 

fe. 

 

La dificultad de tipo conceptual de las herramientas del sof law parece 

claro, pero, se debe observar que dicha complejidad no descarta sus insuficiencias 

de uso para los variados actores socio políticos. 

 

Con referencia a la fortaleza obligatoria puede alcanzar a adquirir una 

importancia en algunos países, y la aplicabilidad del Soft Law debe ser coherente 

con referencia a los derechos civiles que poseen los pueblos indígenas. 

 

Este fenómeno de carácter internacional del Soft Law puede circunscribir 

instrumentales internacionales tales como: resoluciones de organismos 

internacionales. Actualmente, el Soft Law aún no tiene un concepto de tipo 

uniforme, existiendo conceptualizaciones similares. 

 

La fortaleza deontológica resulta de especial importancia respecto con 

aquellos factores que sean interesantes para los países que lo apoyan. 

 

Asimismo, la capacidad de impacto se encuentra materializada a manera 

de fuerza moral que posteriormente, está en condiciones de dejar su importancia 

en el campo del avance de políticas estatales. De la misma manera el Soft Law 

observa dos cualidades de dudosa fuerza vinculante. 
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Se puede ver que el Soft Law vale como apoyo jurídico para los países, 

con lo que se acostumbra originar imperativos jurídicos. De la misma manera El 

Sof law sirve como apoyo a la jurisprudencia Estatal, de conformidad al Proyecto 

de Ley, el Soft Law que sirve para guiar al progreso de los derechos de los 

pueblos indígenas que existen en el Perú. 

 

La interrelación que se posee entre la doctrina del derecho y el Soft Law, 

es indagar la plausibilidad que son planteadas por los juzgadores. 

 

Ahora con referencia a la fuente del Soft Law se posee que su función no 

estaba dirigido cardinalmente a describir una situación propia del Derecho 

Internacional. 

 

La aparición del Soft Law es producido consecuentemente de una 

insuficiencia de alcanzar a convenios de conclusiones fáciles y con muy pocos 

formulismos. 

 

Este nuevo régimen normativo brota en contrariamente a las 

acostumbradas formas de creatividad legal, apartándose del lado el tipo 

impositivo. Aunque, el Soft Law debe estar considerado al interior del Derecho 

Internacional. Sin embargo, vemos que muchos países quieren tener el Soft Law 

dentro del derecho doméstico. 

 

Se tiene que aplicar de manera obligatoria porque indaga la orientación de 

los derechos de los pueblos indígenas, aunque este punto de vista no es 

obligatorio, pero hay que tener en consideración que en el proceso interpretativo 

de la realidad jurídica conserva su característica obligatoria. 

 

Así, el Soft Law se ha usado en cada momento para la obtención la manera 

y la agudeza actual a la luz de la doctrina o dogmática de los orígenes del derecho 
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internacional, que crean una discusión sobre el Soft Law y que está apartado de 

ser solucionada. Para Jan Klabbers, no hay una verificación en la práctica externa 

e interna de la vivencia de carácter autónomo de dicho fenómeno. 

 

Con referencia a los antecedentes se posee que la regla de Soft Law no está 

fuera de la importancia jurídica, principalmente en los procedimientos de 

creatividad de la ley o regla, ello, es principalmente un producto de carácter 

ideológico propiciado por la Asamblea General de la ONU y de la Unión 

Europea, que en sus Convenios observan de modo expreso este tipo de 

herramientas, que finalmente es útil para el desarrollo de gestiones 

administrativas. 

 

En la actualidad el hard law, está considerado como un acuerdo 

internacional, pero que poseen un contenido suave o soft que viene a ser por sí 

mismo una herramienta internacional de tipo Soft Law y que, de manera 

eventual, pueda cambiar en el futuro a hard law por su desarrollo internacional. 

 

De la misma manera, se indica a la Declaración Universal de DD.HH. Más 

allá de las cargas brotadas de las Instituciones Europeas, sea este discutido, y de 

ese modo ayuden a alcanzar la legitimidad. 
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Históricamente podemos mencionar que los Estados lo incluyen a su 

jurisprudencia nacional para ser utilizados en sus sentencias. Se menciona que 

en otras naciones se incluyen con la finalidad de su aplicabilidad en los tribunales 

de justicia. 

 

Esto viene a ser fundamental, ya que la ONU es el organismo cardinal que 

se encarga de las discusiones para adoptar representación y diferentes políticas. 

Aprobando este Soft Law y el Perú siendo parte suscribiente está en la obligación 

de cumplir este precedente. Con relación a los precedentes y el Soft Law, este 

esquema se puede observar en todas las sociedades, desde varios años, por su 

importancia, debido a que la sociedad está en continuamente en avance y siempre 

debemos tener en consideración el precedente a la Declaración Universal de los 

DD.HH. 

 

Con relación al Soft Law, se tiene que comprender que en el derecho 

mundial (internacional), hay el principio fundamental de que la aprobación 

amplia de los países crea normas de aplicación global. 

 

Finalmente, todo esto resulta singularmente importante, teniendo en 

cuenta que el principio de buena fe dirige las interrelaciones entre naciones o 

países, así como en el progreso, interpretativo del derecho internacional. 

 

Como es de apreciarse el Tribunal Constitucional, en el noveno 

fundamento del Expediente N° 6572-2006-PA/TC., aplicó la Observación 

General 19 del Comité de Derechos Humanos de la ONU, respecto a la 

Protección de la Familia y entre otras fundamentaciones declaró fundada la 

demanda de doña Janet ROSAS DOMINGUEZ, ordenando a la ONP, se abone 

la pensión de viudez a la demandante. 
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Ahora bien, respecto al Expediente N° 2798-2004-HT/TC., el Tribunal 

Constitucional en su onceavo fundamento, invoca a la Corte Interamericana de 

DD. HH., al Comité de DD. HH. de la ONU y otros órganos de control 

internacional, con relación a graves implicancias por la falta de sanción de graves 

violaciones a los derechos humanos, por ende, entre otros fundamentos, declara 

infundada la acción de Hábeas Corpus presentada por Gabriel Orlando VERA 

NAVARRETE.    

 

Del segundo supuesto especifico 

 

La técnica legislativa planteada por el Soft Law influye a través de medios 

adoptados, procedimientos y elaboración de ley en los razonamientos jurídicos 

del Estado Peruano – 2020 
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De las fichas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8, con referencia al proceso de aplicabilidad 

del Soft Law se tiene obligaciones que inicialmente no se exigen, terminan de 

modernizarse en base a tratados posteriores. Que, la falta de fortaleza vinculante 

en la ley de Soft Law no indica que esté alejada de importancia jurídica, 

particularmente en los procesos de promulgación de normas. 

 

Entonces en base a los planteamientos mencionados se desea crear 

confianza en los actos del poder Estatal, incluyendo a los destinatarios de las 

políticas Estatales, dándoles en todo momento adicionales garantías. 

 

El contenido se puede establecer o determinar en base a la voluntad de los 

justiciables utilizando el principio de buena fe, así mismo analizando las labores 

preparativas. 

 

Así, observamos de acuerdo a las normas interpretativas, resulta razonable 

y práctico aplicar mutatis mutandis las leyes de la Convención de Viena sobre el 

Soft Law, los cuales en algunos casos tienden a usar el estilo de escrito típico de 

los convenios, pero sin mostrar un carácter imperativo. 

 

Cabe mencionar que la influencia moral de los tratados internacionales 

posee una influencia ética, que posteriormente puede mostrar sus propias 

cualidades jurídicas en posteriores modificaciones legales dentro de su propia 

legislación nacional de las naciones. 
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Ahora, cuando se tiene en consideración la aplicabilidad del Soft Law hace que 

se crea reglas y leyes costumbristas o consuetudinarias, sin embargo, este no es 

considerado un convenio ni menos tiene fuerza imperativa o coercitiva. En la 

actualidad, el impacto que posee el Soft Law específicamente, lo desarrollado 

por el DNNUUPPII, es la fuerza obligatoria, por ello es de necesidad apremiante 

su aplicación para un correcto proceso. 

 

Respecto a la ligazón o apego voluntario tiene la fuerza para crear estas 

formas de ayuda, pero hay que tener en consideración que todo eso sucede, pero 

no imponiendo sus esquemas o tipos. De la misma manera estos procesos a 

practicar en cada espacio en específico son importantes y necesarios para para 

de ese modo poder cristalizar su correcta aplicabilidad. El Soft Law puede en 

muchos casos poseer la funcionabilidad de pre o proto ley en el procedimiento 

de creatividad de normas o reglas, que en el futuro deben impactar a lo 

habitualmente practicado, pero siempre teniendo en cuenta la opinión pública. 

 

La creación de leyes internacionales se da dentro del cuadro de un 

procedimiento continuo y dinámico en constante desarrollo. Y debemos agregar 

con referencia a este punto de vista seno se debe ignorar que la práctica mundial 

establece que el acto de cumplir las leyes de carácter internacional no está 

subordinado de forma exclusiva a la vivencia de posibles castigos que se derivan 

de la trasgresión de una ley internacional. 

 

Con referencia a los medios materiales con más presencia de 

documentaciones Soft Law se diferencian por tratarse de puntos de vista 

modernas para la sociedad de nivel internacional, en los cuales es dificultoso 
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alcanzar a un acuerdo o convenio global, de manera imperativa con los demás 

países o naciones. Por ello, no debería causar una sensación grande de asombro 

que en los futuros años se crean instrumentales Soft Law en relación de modernas 

y actuales técnicas y la discusión asociada a la libertad de ser informados 

libremente en contraposición al derecho particular. 

 

Todo poder Estatal competente para conocer y adoptar este tipo de 

resoluciones, teniendo en consideración y respetando la competencia 

correspondiente. Cuyas competencias que hacen fundamentalmente en la 

administración Estatal, actuar como elementos importante y de necesidad pública 

al momento de acatar la leyes, en tanto que las reglas sof law pueden trascender 

de forma útil, por ejemplo en el caso peruano, indica lo relacionado al cambio 

climático, asimismo hace referencia lo relacionado derecho internacional 

económico, cooperación internacional, seguridad y desarme, teniendo estas 

consideraciones muy dificultoso que se negocie en igualdad de condiciones con 

grandes Estados o países desarrollados. 

 

Los países están en condiciones de juntarse para proseguir situaciones de 

carácter político comunes usando de forma intercalada tanto las instrumentales 

de hard law como de Soft Law para alcanzar o lograr la implementación de 

dispositivos legales en cada uno de los países armónicamente. 

 

Crear organismos que tienen la apariencia de debilidad e ir ampliando de 

modo progresivo sus aptitudes que se captan para la aplicabilidad del Soft Law 

que en la mayoría de los casos son eficaces. 
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El impacto que posee el Soft Law es particularmente singular por el 

DNNUUPPII, es la fuerza imperativa que posee con referencia a nuestra 

legislación peruana y la aplicabilidad de este modelo servirá principalmente a 

los pueblos indígenas, tanto de la sierra como de las etnias selváticas. 

 

Ahora teniendo en consideración a los códigos de tipo moralista o 

deontológica, están dentro de la autonomía particular fundamentalmente lo 

manejan los colegios profesionales (sociólogos, economistas o profesores). 

Ahora si observamos la realidad internacional y queremos coincidir con la 

realidad peruana podemos mencionar que los tratados suscritos por la república 

peruana con otros países están sirviendo para el respeto de los derechos 

fundamentales. 

 

Las herramientas o instrumentos que se han adoptado para la aplicación el 

Soft Law, lo observamos dentro del campo interno y externo de cada país, y 

paralelamente se observa desde el punto de vista ético y moral, en todo el mundo. 

 

Cuando se encuentra una solución normativa a una dificultad específica en 

las interrelaciones mundiales no se puede lograr, las leyes consideradas 

extralegales, pero constantemente a menudo otorgan un sustituto práctico o una 

base para el avance de leyes coercitivas e imperativas. 

 

También se tienen que tener en consideración muy seriamente que el Soft 

Law se refiere muy directamente a las normas de comportamiento que 

inicialmente no poseen fortaleza jurídica de carácter obligatorio. Y también de 

modo semejante se debe tener en consideración que la variedad de 
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Instrumentales de carácter internacional que constantemente se adhieren dentro 

del Soft Law realizan finalmente una conceptualización muy grande para darle 

un sentido único a nivel del derecho internacional. 

 

Finalmente podemos concretizar que el fundamento en la cual se 

determina que las instrumentales de Soft Law se determinan es por ser 

documentaciones que irradian la tendencia moderna de la comunidad 

internacional por una mayor asociación globalizada. 

 

Como muestra se cuenta con el Informe N° 07-2015-JUZ-DGDH-

DAIPAN-RAR., emitiendo Opinión Técnica sobre el nivel de vinculatoriedad 

para el Estado peruano de las recomendaciones de los Comités de Naciones 

Unidas en relación a comunicaciones individuales, específicamente en el Caso 

KL vs Perú y Caso LC vs Perú.   

 

 

 
Del supuesto general 

 

El Soft Law influye como fuente del derecho y técnica legislativa en la 

doctrina vinculante de derechos humanos en el Estado Peruano – Chanchamayo 

- 2020 

 

De las fichas 1,2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8, en interrelación a la fuerza de carácter 

vinculante del Soft Law se posee que el país que no respeta el convenio, su fama 

se verá influenciada negativamente. 

 

Esta vertiente moderna de modo relativo en el progreso de los DD.HH., 

por lo que la asunción de responsabilidades por parte de los países no está exenta 

de peligros, integrando a los destinatarios de las políticas estatales u 
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otorgándoles diferentes garantías agregadas mediante tecnologías que aumentan 

la transparencia. 

 

Podemos ver en las instrumentales producidos con la colaboración de los 

ciudadanos, donde éstos meten un plus de legitimidad del que faltaba con 

anterioridad la actuación pública. 

 

Las obligatoriedades del Soft Law pueden ser completadas por scastigos 

soft, resultando que todo país que firma convenios, ya sean hard o Soft Law, lo 

hace con la intencionalidad de que sea observado y considerado por todas las 

partes. 

 

Además, de ello se pueden acordar mecanismos de fiscalización, para la 

solución de conflictos, con lo que se garantizan indudablemente el cumplimiento 

de los tratados no convencionales. 

 

Las sugerencias de los organismos internacionales en ningún momento 

deben paralizarse con referencia a la constatación de su falta de fortaleza 

vinculante. Por ello, cuando se use las instrumentales mencionadas, 

automáticamente deben desecharse. 

 

Se puede observar en forma directa que el Soft Law es considerado de 

bastante importancia en algunos países que tienen su propia realidad jurídica. 

Aunque, el TC peruano incorpora al Soft Law para hacer referencia a su 

legalidad. El Perú, es parte de la ONU desde el 31 de octubre de 1945, por ello 

se considera que esta fortaleza es vinculante por ser aprobada por la Asamblea 

General de la ONU el año 2007. 

 

Podemos mencionar, que el Soft Law en la actualidad está siendo utilizado 

de modo obligatorio dentro de los países para su aplicabilidad. Por lo tanto, no 
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pueden considerarse como orígenes de derecho y, consecuentemente, no poseen 

fortaleza vinculante, pero, no parecen ser directas sobre la creación del derecho, 

aunque aparecen mediante fuentes consuetudinarias, o aparecen basado en 

principios generales del derecho. 

 

De conformidad de las opiniones de jurisconsultos serios y responsables el 

Soft Law es producto de la permanente ayuda internacional entre los miembros 

de la sociedad internacional, como un instrumento cuya vivencia no puede 

negarse y cuyo beneficio recién se ha descubierto. 

 

El Soft Law alumbra el camino que caminarán los países en ciertos campos; 

aparte de ello sus utilidades pueden verificarse en asociación a normas hard law. 

Los campos de competencias en los que la Unión Europea realiza con menor 

autoridad, como es el caso de la política laboral, política, y demás políticas 

(cultural o educativa), es donde ha nacido el Soft Law con más fuerza. 

 

Al utilizar los artículos 31 y siguientes de la Convención de Viena de 

Derecho de los Tratados, mutatis mutandis, considera de manera acertada 

Hillgenberg, el comprendido puede ser determinado con la interpretación 

voluntaria de las partes y usando la buena fe. Entonces puede manifestarse que 

los instrumentos Soft Law no solamente pueden influir en la imagen de un país a 

nivel mundial, sino que también impacta en los DD.HH. porque el Soft Law 

posee importe relevancia por su contenido jurisprudencial. 

 

Hemos podido ver que el Soft Law es cardinal para las decisiones 

jurisprudenciales del TC. El Soft Law además está en condiciones de apreciar en 

diferentes casos, ya que existen varios puntos de vista de los jurisconsultos que 
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indagan y buscan la aplicación de estos procesos, es por estas consideraciones 

después de buscar estudios relacionados al tema se ha podido comprobar que 

existen poca información al respecto. 

 

El caso «sentencia Grimaldi» del Tribunal de Justicia de las Comunidades 

Europeas, aquí se valora de manera importante al Soft Law y su aplicación. Para 

ello se ha revisado un conjunto amplio de documentaciones extranjeras e 

informes que fueron utilizados por organizaciones internacionales, que se utilizó 

para abarcar declaraciones normativas definidas. 

 

Consideramos que es muy lamentable que, para los negadores del derecho 

internacional, esta no es la única lectura posible de la realidad internacional. 

Porque la disputabilidad en términos binarios entre Soft Law y hard law, 

observarlos como contradictorios llevaría a un enfoque reduccionista, vista de 

manera exclusiva en los procedimientos de carácter formal de promulgación de 

las leyes. 

 

Debemos entender que el Soft Law es un instrumento que apoya en la 

producción de nuevas maneras de actuación pública, con lo que se evitaría el 

crecimiento de manera indiscriminado de herramientas y leyes que carecen de 

efectividad, y que sean importantes al derecho internacional. 

 

Los acuerdos no imperativos pueden ser realizados de modo “soft” 

mediante la creatividad de tipos de control a los cuales los justiciables se remiten, 

de manera voluntarias, sin embargo, tiene que ser bajo presión política interna e 

internacional, con la finalidad de impactar en la opinión pública. 
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Se ha observado que el Soft Law requiere crear mucha importancia en lo 

que respecta al régimen o estructura internacional o mundial de protección de 

los DD.HH., nacido en la ONU. 

 

De la misma manera el Soft Law, puede ser usado como una herramienta 

normativa. Porque la reforma jurídica es la que llega a ver en nuestro TC. Las 

sentencias del TC. en la parte de sus fundamentaciones de carácter jurídico usan 

el Soft Law. 

 

«Los juzgadores nacionales están en la obligación de resolver las 

controversias de que saben, cuando ilustran relacionado a la interpretación de 

dispositivos nacionales que se adoptan con la finalidad de otorgarles aplicación, 

dotadas de fortaleza obligatoria o coercitiva. Consecuentemente tales 

sugerencias no pueden ser estimados como faltos de manera absoluta de 

resultados jurídicos». (Sentencia Grimaldi, Tribunal de Justicia de las 

Comunidades Europeas). 

 

Como muestra se cuenta con el Expediente N° 049-09 de la Sala Penal 

Nacional, donde los magistrados fallan absolviendo la acusación fiscal contra 

seis efectivos policiales, por presunto delito Contra la Humanidad – Tortura, 

considerando las opiniones de actores internacionales, tales como el Comité de 

DD. HH., de la Comisión de DD. HH, el Tribunal Europeo de DD. HH., entre 

otros. 

 

4.3.- Propuesta de mejora 

 

Es imprescindible asumir los nuevos paradigmas para generar 

herramientas adaptables a las nuevas dinámicas. 

La discusión en términos binarios entre Soft Law y hard law. Verlos como 

opuestos conllevaría una visión reduccionista, centrada exclusivamente en los 
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procesos formales de creación de las normas, lo que tendría por resultado una 

concepción estática del Derecho Internacional, contraria a la que este trabajo 

propone. 

 

Su lenta pero progresiva aparición a medida que han irrumpido en el 

ámbito público nuevos retos y nuevas preguntas. Como puede verse, el Soft Law 

es una herramienta que coadyuva en la fabricación de nuevas formas de 

actuación para nuevos actores del ámbito público, lo cual resulta claro y lógico 

que todo Estado que suscribe acuerdos, ya sean hard o Soft Law, lo hace con la 

intención –al menos en principio – de que sea debidamente observado y 

cumplido por todas las partes. 

 

Por la propia voluntad de las partes de un instrumento Soft Law, se pacten 

mecanismos de control o de solución pacífica de controversias que garanticen el 

cumplimiento de los acuerdos no convencionales. Hace que sea instrumento 

válido para el desarrollo legislativo, su uso es particularmente destacable en los 

supuestos en los que se carece de competencia o autoridad alguna. 

 

Pueden resolver algunas controversias en que los instrumentos de hard law 

no resultan de importancia alguna para otorgar cobertura o respuesta. 

 

El concepto Soft Law se utiliza para denotar acuerdos, principios y 

declaraciones de las normas internacionales suelen ser adaptadas en su mayoría 

por países latinos. 

Los estados suelen respetar los derechos fundamentales de acuerdo al 

proyecto ley que se analizó, se aprecia la importancia del origen y la aplicación 

del Soft Law con respecto a los derechos civiles que tienen los pueblos indígenas 

y el estado la obligación de aplicar estos derechos. Con respecto a nuestra 

investigación, podemos apreciar de forma significativa la adecuación de cada 
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estado para implementar el Soft Law en su normativa interna, ya que es de vital 

importancia en la sociedad. La finalidad de los instrumentos de Soft Law, es 

alcanzar buscan alcanzar esas cotas de integración que por otras vías no se 

consiguen; integración que pretende ir más allá de la incorporación del derecho 

comunitario en el derecho de los Estados miembros. En efecto, puede referirse 

tanto a la progresiva puesta en común de las legislaciones, es decir, de las normas 

secundarias sobre la producción jurídica de los sistemas jurídicos afectados, 

como a la participación de los sujetos, grupos o entidades interesadas en la 

dinámica política e institucional. 

 

Como lo reconoce la mayor parte de la doctrina, no es sencillo precisar el 

significado de la expresión Soft Law, así como tampoco establecer su alcance y 

contenido. Su significado depende del concepto que se tenga del derecho 

internacional. 

 

Por tanto, el impacto del trabajo de investigación se verá reflejado en la 

aplicabilidad del Soft Law en la motivación de las resoluciones judiciales y que 

los abogados conozcan su importancia y su aplicabilidad en la práctica jurídica. 

 

Por todo lo explicado, nuestra propuesta es: “Destacar la transformación  

del Soft Law en hard law, no sólo en el ámbito internacional a través de la 

celebración de tratados posteriores o de la configuración de una práctica 

consuetudinaria, sino también desde el punto de vista interno con la adopción de 

medidas legislativas o judiciales que incorporan los estándares del Soft Law a la 

normatividad interna reconociéndole carácter obligatorio”. 
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CONCLUSIONES 

 

1. Del primer objetivo específico se explicó que el fundamento del Soft Law es 

construir una concepción de Soft Law que intenta alejarse de quienes lo juzgan y 

estigmatizan por su falta de obligatoriedad. Que, la fuerza vinculante puede ser 

capaz de llegar a ser importante en algunos Estados, de sus fundamentos, se 

permite modular el principio de competencia de una manera muy destacada, dada 

la flexibilidad en los tipos de actos que admite esta forma de regulación. Siendo, 

la consecuencia de una vinculación entre el principio de subsidiariedad y el 

principio democrático. En cuanto al origen del Soft Law se tiene que el 

surgimiento del Soft Law se produce como consecuencia de una necesidad de 

llegar a acuerdos de fácil conclusión y con muy pocas formalidades. Es así que se 

requieren de soluciones y acuerdos específicos de forma casi inmediata. 

 

Los precedentes de su aplicación se tiene que la norma de Soft Law no conlleva a 

que la misma esté exenta de relevancia jurídica, especialmente en los procesos de 

creación de la norma, ello, es primordialmente un producto ideológico propiciado 

por aquellos que pretenden otorgar obligatoriedad a ciertas resoluciones de la 

Asamblea General de las Naciones Unidas y de otras organizaciones 

internacionales y lo encontramos en la práctica de la Unión Europea, que en sus 

Tratados constitutivos contempla expresamente este tipo de instrumentos, que ha 

servido para poner en marcha nuevas formas de gestión administrativa, de 

cooperación entre poderes públicos y de relación con los ciudadanos 

 

2. Del segundo objetivo específico se explicó que la técnica legislativa planteada por 

el Soft Law es generatriz en los instrumentos elaborados con la participación de 
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los ciudadanos, donde éstos introducen un plus de legitimidad del que carecía 

anteriormente la actuación pública. Cada una de ellas tiene una influencia moral 

que puede quedar fuertemente reflejada en ulteriores modificaciones normativas 

dentro del propio ordenamiento jurídico interno de los Estados. El Soft Law puede 

tener la función de pre o proto ley en el proceso de creación de leyes, también 

tiene, en cuanto a su estructura y función, ciertas características paralegales. 

 

Que, los medios adoptados para su aplicación se tienen que los ámbitos materiales 

con mayor presencia de documentos Soft Law se caracterizan por tratarse de temas 

nuevos o sensibles para la comunidad internacional en los cuales es difícil llegar 

a un acuerdo general con carácter obligatorio entre los Estados 

 

3. Del objetivo general se determinó que las obligaciones del Soft Law pueden ser 

complementadas por sanciones soft, resultando claro y lógico que todo Estado que 

suscribe acuerdos, ya sean Hard Law o Soft Law, lo hace con la intención al menos 

en principio de que sea debidamente observado y cumplido por todas las partes. 

El Soft Law está siendo usado de forma obligatoria y adaptándose dentro de la 

normativa de cada Estado para su aplicación. Con lo cual no pueden considerarse 

como fuentes formales de derecho y, en consecuencia, carecen de fuerza 

obligatoria, sin embargo, no parecen ser directas sobre la formación del derecho, 

aunque generalmente aparecen a través de las fuentes tradicionales, a saber, 

tratados, derecho consuetudinario o principios generales. Además, el Soft Law es 

importante para la jurisprudencia del Tribunal Constitucional en cuanto a su 

aplicación en casos jurídicos. 
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RECOMENDACIONES 

 

1. Se recomienda aplicar las fuentes del derecho del Soft Law en los razonamientos 

jurídicos ya que se construyen concepciones y defensa de derechos rechazando 

la discriminación mediante la fuerza vinculante del Soft Law. 

 

2. Se recomienda aplicar la técnica legislativa planteado por el Soft Law por el 

Estado Peruano ya que es parte de una doctrina vinculante basada en enunciados 

internacionales, además de ser generatriz de instrumentos elaborados con la 

participación de los ciudadanos. 

 

3. Se recomienda que el Soft Law mantenga una postura de fuente de derecho ya 

que se desarrolla con respecto a los derechos, además de propiciar técnica 

legislativa a través de la doctrina vinculante. 
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ANEXO 1: MATRIZ DE CONSISTENCIA 

TITULO: INFLUENCIA DEL SOFT LAW EN LA DOCTRINA VINCULANTE DE DERECHOS HUMANOS EN EL ESTADO 

PERUANO – CHANCHAMAYO 2020 
 

 

I.- PROBLEMAS  II.- OBJETIVOS III. SUPUESTOS 
IV: VARIABLES E 

INDICADORES 
V. METODOLOGÍA 

PROBLEMA PRINCIPAL 

 

¿Cómo influye el Soft Law en la 

doctrina vinculante de derechos 

humanos en el Estado Peruano – 

Chanchamayo - 2020? 

 

 

 

PROBLEMAS ESPECÍFICOS 

¿Cómo influye la fuente del 

derecho del Soft Law en los 

razonamientos jurídicos del 

Estado Peruano – 2020? 

 

 

¿Cómo influye la técnica 

legislativa planteada por el Soft 

Law en los razonamientos 

jurídicos del Estado Peruano – 

2020? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETIVO GENERAL 

 

Determinar cómo influye el Soft Law 

en la doctrina vinculante de 

derechos humanos en el Estado 

Peruano – Chanchamayo - 2020 

 

 

 

     OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Explicar cómo influye la fuente 

del derecho del Soft Law en los 

razonamientos jurídicos del 

Estado Peruano – 2020 

 

 

Explicar cómo influye la técnica 

legislativa planteada por el Soft 

Law en los razonamientos 

jurídicos del Estado Peruano – 

2020 

 

 

 

 

SUPUESTOS GENERAL 

 

El Soft Law influye como fuente del 

derecho y técnica legislativa en la 

doctrina vinculante de derechos 

humanos en el Estado Peruano – 

Chanchamayo - 2020 

 

  

SUPUESTOS ESPECÍFICOS 

La fuente del derecho del Soft Law 

influye a través de los fundamentos 

como precedentes en los 

razonamientos jurídicos del Estado 

Peruano – 2020 

 

La técnica legislativa planteada por 

el Soft Law influye a través de 

medios adoptados, procedimientos y 

elaboración de ley en los 

razonamientos jurídicos del Estado 

Peruano – 2020 

 

VARIABLE X 

EL SOFT LAW 

 

Dimensiones 

  

Fuente del derecho 

 

Técnica legislativa  

 

 

VARIABLE Y 

DOCTRINA 

VINCULANTE 

 

Dimensión 

  

Razonamientos 

 

 

 

MÉTODO DE 

INVESTIGACIÓN 

Métodos Generales: Análisis y 

Síntesis 

Método Especifico: 

Hermenéutico 

Método Particular: Exegético 

 

TIPO DE 

INVESTIGACIÓN 

Básico, transversal y 

observacional. 

 

NIVEL DE 

INVESTIGACIÓN 

Nivel Descriptivo 

 

DISEÑO DE ESTUDIO DE 

INVESTIGACIÓN 

El diseño de investigación 

Teoría Fundamentada.  

Su esquema es el siguiente: 

M                O 

Donde: 

M: Muestra 

O: Observación 

 

POBLACIÓN Y MUESTRA 

Población: Doctrina 

Internacional. 

Muestra de estudio: 2 

Sentencias del Tribunal 

Constitucional, 1 Sentencia de 
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la Sala Penal Nacional y 1 

Informe Técnico del 

Ministerio de Justicia. 

 

TÉCNICAS DE 

INVESTIGACIÓN 

Observación documental. 

 

INSTRUMENTOS DE 

INVESTIGACIÓN 

Fichas de Observación 

 

TÉCNICAS DE 

PROCESAMIENTO DE 

DATOS 

Técnica de contrastación de 

supuestos de prueba 

dicotómica. 

 

 

 
 

 
 

Fuente: Elaboración propia del autor 
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ANEXO 2 

CUADRO DE OPERACIONALIZACION DE VARIABLES 

INFLUENCIA DEL SOFT LAW EN LA DOCTRINA VINCULANTE DE DERECHOS HUMANOS EN EL ESTADO PERUANO 

– CHANCHAMAYO 2020 
 
 

Variable X Definición conceptual Dimensiones Indicadores 

SOFT LAW 

 

 

Los instrumentos de derecho 

blando se encuentran 

predominantemente en el 

ámbito internacional. Las 

resoluciones de la Asamblea 

General de la ONU son un 

ejemplo de ley blanda. Soft Law 

se refiere a reglas que no son 

estrictamente vinculantes por 

naturaleza ni carecen por 

completo de significado legal. 

Fuente del Derecho 

Origen 

Fundamento 

Precedentes 

Características 

Técnica Legislativa 

Procedimiento 

Medios Adoptados 

Elaboración de Ley 

Regulación Normativa 
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Fuente: Elaboración propia de los investigadores 

Variable Y Definición conceptual Dimensiones Indicadores 

DOCTRINA 

VINCULANTE 

 

 

 

Al contrario que con la 

jurisprudencia, la doctrina no es 

vinculante. No obstante, sus 

razonamientos tienen una gran 

repercusión ya que son emitidos 

por fuentes de autoridad jurídica 

como universidades y centros de 

estudios, que permiten hacer 

avanzar el ejercicio y la práctica 

del Derecho. 

Razonamientos 

 

Fuerza Obligatoria 

 

Opinión Jurídica 

 

Reforma Jurídica 

 

Juicios Jurídicos 
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ANEXO 3 

CONSIDERACIONES ÉTICAS 

 
En la fecha, yo ITALO BASTIDAS PIÑAS, identificado con DNI N° 

44505725, Domiciliado en la Av. CIRCUNVALACION N 1018 del Distrito y 

Provincia de CHANCHAMAYO, egresado de la Facultad de derecho y Ciencias 

Políticas, Escuela Profesional de Derecho de la Universidad Peruana Los Andes, me 

COMPROMETO a asumir las consecuencias administrativas y/o penales que hubiera 

lugar si en la elaboración de mi investigación titulada “Influencia del Soft Law en la 

doctrina vinculante de Derechos Humanos en el Estado Peruano – Chanchamayo 

2020”, se haya considerado datos falsos, falsificación, plagio, auto plagio, etc. y 

declaro bajo juramento que mi trabajo de investigación es de mi autoría y los datos 

presentados son reales y he respetado las normas internacionales de citas y referencias 

de las fuentes consultadas. 

 

La producción del estudio crítico del objeto de la investigación, se encuentra 

ligada a una dirección ética básico de: imparcialidad, honradez y respeto a los derechos 

de igualdad y terceros. Se tomará responsabilidades éticas durante todo el desarrollo 

de la investigación, a consecuencias de llevar el Principio de Reserva, Derecho a la 

dignidad humana y la intimidad. 

 

En la investigación, se prueba en el escrito sobre los principios éticos de 

respetar, es nombrado: Declaración del compromiso ético, es donde el estudioso 

admitir la responsabilidad de no propagar sucesos e identificaciones ciertas en la 

unidad de análisis, 

 

De esta manera, en el estudio no se manifestará la información de la identidad 

de los individuos que participaron. 

 
Huancayo, 24 de diciembre del 2020 

 
 

ITALO BASTIDAS PIÑAS 

DNI 44505725 
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CONSIDERACIONES ÉTICAS 

 
 

En la   fecha,   yo   EVELYN   GUISELLA   OLIVARES   CÁRDENAS, 

identificada con DNI N° 41642625, Domiciliada en Jr. Los Cauchos Nro. 152 del 

Distrito y Provincia de CHANCHAMAYO, egresada de la Facultad de derecho y 

Ciencias Políticas, Escuela Profesional de Derecho de la Universidad Peruana Los 

Andes, me COMPROMETO a asumir las consecuencias administrativas y/o penales 

que hubiera lugar si en la elaboración de mi investigación titulada “Influencia del Soft 

Law en la doctrina vinculante de Derechos Humanos en el Estado Peruano – 

Chanchamayo 2020”, se haya considerado datos falsos, falsificación, plagio, auto 

plagio, etc. y declaro bajo juramento que mi trabajo de investigación es de mi autoría 

y los datos presentados son reales y he respetado las normas internacionales de citas y 

referencias de las fuentes consultadas. 

 

La producción del estudio crítico del objeto de la investigación, se encuentra 

ligada a una dirección ética básico de: imparcialidad, honradez y respeto a los derechos 

de igualdad y terceros. Se tomará responsabilidades éticas durante todo el desarrollo 

de la investigación, a consecuencias de llevar el Principio de Reserva, Derecho a la 

dignidad humana y la intimidad. 

 

En la investigación, se prueba en el escrito sobre los principios éticos de 

respetar, es nombrado: Declaración del compromiso ético, es donde el estudioso 

admitir la responsabilidad de no propagar sucesos e identificaciones ciertas en la 

unidad de análisis, 

 

De esta manera, en el estudio no se manifestará la información de la identidad 

de los individuos que participaron. 

 
Huancayo, 24 de diciembre del 2020 

 

 

 
EVELYN GUISELLA OLIVARES CÁRDENAS 

DNI 41642615 
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ANEXO 4 

CONSENTIMIENTO INFORMADO DE PARTICIPACIÓN 

 

 
YO,  , identificado con DNI N° 

Domiciliado en , egresado de la Facultad de Derecho y 

Ciencias Políticas de la Universidad Peruana Los Andes, acepto voluntariamente 

participar en el trabajo de investigación titulado: “Influencia del Soft Law en la 

doctrina vinculante de Derechos Humanos en el Estado Peruano – Chanchamayo 

2020”, el cual tiene como tiene como propósito describir cómo se viene aplicando el 

Protocolo Oficial desde el Decreto Supremo N° 100-2005-RE y Decreto Supremo N° 

100-2005- RE en el Gobierno Regional de Junín 

Toda información que se obtenga a través de este cuestionario seré usado por 

el investigador responsable con la finalidad de elaborar un trabajo de investigación. 

Se garantiza el anonimato y la confiabilidad en su totalidad de la información 

obtenida. Habiendo sido informado en forma adecuada sobre los objetivos del 

estudio, acepto y firmo este documento. 

 
 

Huancayo, 22 de diciembre de 2020 
 

 

 

 

 

 

 

Firma del colaborador 
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ANEXO 5 

 

FICHAS DE OBSERVACIÓN 

FICHA DE OBSERVACIÓN 01 

LIBRO:  SOFT LAW COMO HERRAMIENTA DE ADECUACIÓN DEL DERECHO 

INTERNACIONAL A LAS NUEVAS COYUNTURAS  
AUTOR:  ALAN MATÍAS FELER 

 AÑO: 2015 

  

 

INFLUENCIA DEL SOFT LAW EN LA DOCTRINA VINCULANTE DE DERECHOS 

HUMANOS EN EL ESTADO PERUANO    
 

V1: SOFT LAW 

 

Ítems inmersos en la 

resolución 

Contenido jurídico 

(relevante) 

Análisis jurídico del 

contenido de la 

resolución/articulo/li

bro/proyecto de ley 

Observaciones 

Se identifica el fundamento 

del soft law 

los principios generales de 

derecho, tal como lo es el de 
buena fe, lo que explica la 

utilidad y cumplimiento de 

estos acuerdos 

Representa un incentivo para 

que los Estados adopten 
legislación interna acorde o se 

vean en la necesidad de 

concertar un tratado. 

Es un instrumento 

esencialmente coercitivo 
pero cuyos efectos vin-

culantes están en 

discusión 

Se identifica el origen del soft 

law 

Ha sido interpretado de forma 

diversa, el concepto se refería 
a principios abstractos cuya 

operatividad era dada a partir 

de su aplicación judicial 

Su funcionalidad no apuntaba 

primordialmente a describir 
una coyuntura propia del 

Derecho Internacional. 

Mediante este empleo se 

estaría intentando 
atribuirle valor a normas 

que aún no son tales, lo 

que no es admitido en la 

práctica. 

Se identifica los precedentes 

de su aplicación 

Los usos más comunes que la 
comunidad internacional le ha 

dado a la expresión normas 

son normas jurídicas de 

contenido vago o difuso en las 

que resulta difícil precisar si 
sus disposiciones han sido o 

no cumplidas debidamente, 

normas que se hallan en 

resoluciones de la Asamblea 

General de las Naciones 
Unidas, en los acuerdos 

políticos entre los gobiernos. 

la norma de soft law no 
conlleva a que la misma esté 

exenta de relevancia jurídica, 

especialmente en los procesos 

de creación de la norma 

Es primordialmente un 
producto ideológico 

propiciado por aquellos 

que pretenden otorgar 

obligatoriedad a ciertas 

resoluciones de la 
Asamblea General de las 

Naciones Unidas y de 

otras organizaciones 

internacionales 

Se identifica el procedimiento 

de la aplicación del soft law 

Los acuerdos de tipo soft law 

podrán ser empleados para 

aportar las metas futuras a ser 
alcanzadas, a través de textos 

con cláusulas no forzosas, que 

apunten el camino a seguir 

(estándares máximos) pero no 

de manera imperativa 

Consecuentemente, 

obligaciones que inicialmente 

no eran exigibles, acaban 
transformándose en la base de 

tratados futuros. 

La ausencia de fuerza 

vinculante en la norma de 

soft law no conlleva a que 
la misma esté exenta de 

relevancia jurídica, 

especialmente en los 

procesos de creación de 

la norma. 

Se identifica los Medios 

adoptados para su aplicación 

Permite el ahorro de procesos 

complejos e intrincados, tanto 

en las etapas de celebración 

como de aplicación. 

 

Los ámbitos materiales con 

mayor presencia de 

documentos soft law se 

caracterizan por tratarse de 

temas nuevos o sensibles para 
la comunidad internacional en 

los cuales es difícil llegar a un 

acuerdo general con carácter 

obligatorio entre los Estados 

No debería asombrar que 

en los próximos años se 

desarrollen instrumentos 

soft law en materia de 

nuevas tecnologías y el 
conflicto relacionado a la 

libertad de información 

frente al derecho a la 

privacidad. 

 

V2: DOCTRINA VINCULANTE 

 

Ítems inmersos en la 

resolución 

Contenido jurídico 

(relevante) 

Análisis jurídico del 

contenido de la 

resolución/articulo/li

bro/proyecto de ley 

Observaciones 
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se identifica la fuerza 

obligatoria del soft law 

Siguiendo dicho 

razonamiento y a pesar de que 
el compromiso de soft law 

quede en el terreno de los 

pactos políticos, que el Estado 

participe en su creación hace 

conjeturar que lo respetará a 
pesar de la falta de obligato-

riedad del mismo. 

A ello se agrega que si el 

Estado no respetara el conte-
nido del acuerdo, su 

reputación se verá afectada, 

disminuyendo el nivel de 

confiabilidad en sus 

compromisos futuros. 

vertiente relativamente 

nueva en el desarrollo de 
los derechos humanos, 

por lo que la asunción de 

compromisos por parte 

de los Estados no está 

exenta de riesgos 

se identifica la opinión jurídica 

Aporta y seguirá aportando 

del Derecho Internacional, en 

lugar de explicarlo por 
oposición a la primera 

Es el símbolo y producto de la 

permanente cooperación 

multilateral entre los 
miembros de la comunidad 

internacional, como una 

herramienta cuya existencia 

no puede negarse y cuya 

utilidad apenas ha comenzado 
a descubrirse. 

el soft law no solo es útil 

en sí mismo, al iluminar 

el camino que recorrerán 
los Estados en ciertos 

ámbitos; sino que además 

sus beneficios pueden 

comprobarse en relación 

a normas hard law 

Se identifica la Reforma 

jurídica para su aplicación 

Estos principios se cristalizan 

lentamente en futuras normas 

hard law, tanto en tratados 

como en el elemento de 
opinión iuris de la norma 

consuetudinaria. 

Ha representado una 

herramienta vital que les 

permitió efectuar sus aportes. 

Establece cuál es el piso 

mínimo, para que a 

través del fenómeno de 

la repetición, los Estados 
se muevan 

progresivamente hacia 

estándares más altos de 

protección. 

Comentarios o 

apreciación 

Se ha procurado construir 
una concepción de soft law 

que intenta alejarse de 

quienes lo juzgan y 

estigmatizan por su falta de 

obligatoriedad. 

Marco de una comunidad 
internacional signada por la 

interdependencia y la 

globalización, es 

imprescindible asumir los 

nuevos paradigmas para 
generar herramientas 

adaptables a las nuevas 

dinámicas. 

La discusión en términos 
binarios entre soft law y 

hard law. Verlos como 

opuestos conllevaría una 

visión reduccionista, 

centrada exclusivamente 
en los procesos formales 

de creación de las 

normas, lo que tendría 

por resultado una 
concepción estática del 

Derecho Internacional, 

contraria a la que este 

trabajo propone. 

 

FICHA DE OBSERVACIÓN 02 

TESIS: “LA AUTORIDAD DEL DERECHO Y LA NATURALEZA DE SOFT LAW” 

AUTOR:   DANIEL SARMIENTO 

 AÑO: 2006 

  

 

INFLUENCIA DEL SOFT LAW EN LA DOCTRINA VINCULANTE DE DERECHOS 

HUMANOS EN EL ESTADO PERUANO    
 

V1: SOFT LAW 

 

Ítems inmersos en la 

resolución 

Contenido jurídico 

(relevante) 

Análisis jurídico del 

contenido de la 

resolución/articulo/li

bro/proyecto de ley 

Observaciones 

Se identifica el fundamento 

del soft law 

Actos o instrumentos 

jurídicos sin carácter 
obligatorio. Su base 

ontológica está basada en un 

mandato de optimización.  

 

Permite modular el principio 

de competencia de una 
manera muy destacada, dada 

la flexibilidad en los tipos de 

actos que admite esta forma 

de regulación. 

 

Es la consecuencia de 

una vinculación entre el 
principio de 

subsidiariedad y el 

principio democrático. 

Se identifica el origen del soft 

law 

Es un segmento del 

ordenamiento jurídico cuya 

finalidad es la creación de 

normas cuyo cumplimiento se 

exige en grado y forma 
taxativa. 

 

es una consecuencia 

normativa del principio de 

subsidiariedad. 

Se crea un sistema de 

doble en el que la 

Administración se 

desprende de segmentos 

de la regulación y, con 
ella, los operadores se 

blindan frente a sus 

conductas dañosas. 
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Se identifica los precedentes 

de su aplicación 

Permite la adopción de un 
criterio sin efectos jurídicos. 

Lo encontramos en la práctica 
de la Unión Europea, que en 

sus Tratados constitutivos 

contempla expresamente este 

tipo de instrumentos 

Ha servido para poner en 
marcha nuevas formas de 

gestión administrativa, 

de cooperación entre 

poderes públicos y de 

relación con los 
ciudadanos 

Se identifica el procedimiento 

de la aplicación del soft law 

Va a permitir a los poderes 

públicos tramitarlos con una 

amplia libertad, a la vista del 

silencio que tanto el 
legislador como las 

Administracio-nes han 

mostrado a la hora de regular 

procedimientos para este tipo 

de actos o instrumentos. 

Pretende generar confianza en 

la actividad del poder público, 

integrando a los destinatarios 

de las políticas públicas u 
ofreciéndoles garantías 

adicionales mediante técnicas 

que incrementan la 

transparencia. 

Podemos observarlo en 

los instrumentos 

elaborados con la 

participación de los 
ciudadanos, donde éstos 

introducen un plus de 

legitimidad del que 

carecía anteriormente la 

actuación pública. 

Se identifica los Medios 

adoptados para su aplicación 

Asume unos efectos jurídicos 

como consecuencia de un 

«aval» parlamentario, en 

virtud del cual la intervención 

de las Cámaras confiere a un 
instrumento de soft law unas 

consecuencias equivalentes al 

hard law. 

Todo poder público es 

competente para adoptar este 

tipo de disposiciones siempre 

que cuente con la 

competencia respectiva, 
constitucional o legalmente 

atribuida. 

 

competencias que 

realizan principalmente 

las Administraciones 

Públicas mediante 

instrumentos legales y 
reglamentarios, que 

actuarán como 

presupuestos necesarios a 

la hora de adoptar actos o 

instrumentos 
de soft law 

 

V2: DOCTRINA VINCULANTE 

 

Ítems inmersos en la 

resolución 

Contenido jurídico 

(relevante) 

Análisis jurídico del 

contenido de la 

resolución/articulo/li

bro/proyecto de ley 

Observaciones 

se identifica la fuerza 

obligatoria del soft law 

Tanto el Tribunal 
Constitucional como el 

Tribunal Supremo han 

reconocido que estas 

manifestaciones de soft law 
pueden producir efectos 

jurídicos, constituyendo así el 

objeto de conflictos de 

competencia. 

 

Confianza en la actividad del 
poder público, integrando a 

los destinatarios de las 

políticas públicas u 

ofreciéndoles garantías 
adicionales mediante técnicas 

que incrementan la 

transparencia. 

Podemos observarlo en 
los instrumentos 

elaborados con la 

participación de los 

ciudadanos, donde éstos 
introducen un plus de 

legitimidad del que 

carecía anteriormente la 

actuación pública. 

se identifica la opinión jurídica 

Ha hecho su lenta pero 
progresiva aparición a medida 

que han irrumpido en el 

ámbito público nuevos retos y 

nuevas preguntas. 

 

Los ámbitos competenciales 
en los que la Unión actúa con 

menor autoridad, como es el 

caso de la política económica, 

laboral, cultural o educativa, 

es donde ha surgido el soft 
law con más intensidad 

la Comisión, los Estados 
y las empresas con 

dimensión europea, 

generando así 

instrumentos de soft law 

con una finalidad de 
diálogo y 

retroalimentación entre 

todos los actores 

implicados. 

Se identifica la Reforma 

jurídica para su aplicación 

herramienta ajena al sistema 
de fuentes, y desconocida por 

completo en el universo de las 

normas parlamentarias 

Descartarse el uso del soft 

law con el fin de dar 

contenido a conductas 

típicas, tanto penales 

como sancionadoras.  
 

Es el fruto de políticas 
públicas que se 

caracterizan por su 

capacidad para adaptarse 

al medio, principalmente 

mediante técnicas 
participativas que 

garantizan la presencia de 

todos los actores 

afectados 

 

Comentarios o 

apreciación 

el soft law surge como una 
alternativa que permite a las 

organizaciones 

internacionales 

regular 

ha hecho su lenta pero 
progresiva 

aparición a medida que han 

irrumpido en el ámbito 

público nuevos 

retos y nuevas preguntas. 

Como puede verse, 
el soft law es una 

herramienta que 

coadyuva en la 

fabricación de nuevas 

formas de actuación para 
nuevos actores del 

ámbito público 
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FICHA DE OBSERVACIÓN 03 

TESIS: “LOS INSTRUMENTOS ‘SOFT LAW’ Y SU MARCO NORMATIVO” 

AUTOR:  ALFREDO FORTES GARCÍA 

 AÑO: 2017 

  

 

INFLUENCIA DEL SOFT LAW EN LA DOCTRINA VINCULANTE DE DERECHOS 

HUMANOS EN EL ESTADO PERUANO    
 

V1: SOFT LAW 

 

Ítems inmersos en la 

resolución 

Contenido jurídico 

(relevante) 

Análisis jurídico del 

contenido de la 

resolución/articulo/li

bro/proyecto de ley 

Observaciones 

Se identifica el fundamento 

del soft law 

Si se identifica el 

fundamento del soft 

law, identificándolo 

como aquellos actos o 

instrumentos de los 

Estados u otros sujetos 

de derecho 

internacional que no 

son vinculantes pero 

que tienen alguna 

relevancia jurídica. 

Este fenómeno 

internacional del soft 

law puede incluir una 

amplia gama de 

Instrumentos 

internacionales tales 

como: resoluciones de 

organizaciones 

internacionales, 

recomendaciones e 

informes de organismos 

o conferencias 

internacionales. 

Hoy en día, el soft 

law aún no cuenta 

con una definición 

uniforme, pero si 

existen diversas 

definiciones donde 

proporciona 

información similar 

o se le da a conocer 

como acuerdos no 

normativos. 

 

Se identifica el origen del soft 

law 

Si se idenifica el origen 

del soft law, señalando 

que el termino fue 

acuñado por lord 

McNair y ya desde su 

origen ha sido 

interpretado de forma 

diversa, En un inicio el 

termino se utilizaba 

básicamente para 

distinguir entre 

proposiciones lex lata y 

lex ferenda. 

El surgimiento del soft 

law se produce como 

consecuencia de una 

necesidad de llegar a 

acuerdos de fácil 

conclusión y 

con muy pocas 

formalidades. 

Es así que se 

requieren de 

soluciones y 

acuerdos 

específicos de 

forma casi 

inmediata. 

Se identifica los precedentes 

de su aplicación 

Si se identifica los 

precedentes de su 

aplicación, al señalar 

dos clases o tipos de 

normas soft Law: Soft 

law legal o jurídico y 

Soft law no legal o no 

jurídico 

El primero es aquel que 

está contenido o forma 

parte de instrumentos 

hard law, como un 

tratado internacional, 

pero que tienen una 

naturaleza o contenido 

blando o soft y el 

segundo aquel que 

constituye por si 

mismo un instrumento 

internacional de tipo 

soft law y que, 

eventualmente, pueda 

mutar posteriormente a 

hard law por su 

progresivo desarrollo y 

aceptación 

internacional. 

Asimismo, se 

menciona a la 

Declaración 

Universal de 

Derechos Humanos 

como un claro 

ejemplo. 
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Se identifica el procedimiento 

de la aplicación del soft law 

Si identifica el 

procedimiento de la 

aplicación del soft law, 

al señalar que no se 

requieren mayores 

formalidades ni plenos 

poderes y tampoco es 

necesario un largo 

proceso interno de 

aprobación para que 

dichos instrumentos 

entren en vigor. La 

forma escrita en los 

instrumentos soft law sí 

es necesaria. 

El contenido puede ser 

establecido 

interpretando a la 

voluntad de las partes y 

aplicando el principio 

de buena fe, así como 

también examinando 

los trabajos 

preparatorios y la 

práctica subsecuente. 

Así, vemos que, en 

el caso de las reglas 

de interpretación, 

resulta lógico 

–y práctico- aplicar 

mutatis mutandis las 

normas de la 

Convención de 

Viena sobre el 

Derecho de los 

Tratados a los 

instrumentos soft 

law, los cuales –

además- suelen 

utilizar el estilo de 

redacción típico de 

los tratados, pero sin 

reflejar un carácter 

vinculante. 

Se identifica los Medios 

adoptados para su aplicación 

Si se identifican los 

medios adoptados para 

su aplicación, al señalar 

que es posible aplicar 

sanciones por 

incumplimiento de 

normas o instrumentos 

soft law mediante la 

reciprocidad, la 

suspensión justificada 

del cumplimiento de la 

otra parte(s) del 

acuerdo y, asimismo, 

mediante la aplicación 

de contramedidas como 

las represalias (actos 

ilícitos en respuesta a 

actos ilícitos) y la 

retorsión (actos lícitos 

pero inamistosos). 

La utilización de 

normas sof law puede 

resultar muy 

beneficiosa en el caso 

del Perú, por ejemplo, 

mencionando alguna de 

ellas en el campo de 

Cambio climático, 

derecho internacional 

económico, 

cooperación 

internacional, seguridad 

y desarme, ya que de 

otra forma sería muy 

difícil que se dé 

mediante negociación 

directa con grandes 

potencias. 

Mediante los países 

medianos pueden 

aprovecharse la 

escaza formalidad 

de los instrumentos 

sof law y así 

celebrar 

provechosos 

acuerdos con las 

grandes potencias. 

 

V2: DOCTRINA VINCULANTE 

 

Ítems inmersos en la 

resolución 

Contenido jurídico 

(relevante) 

Análisis jurídico del 

contenido de la 

resolución/articulo/li

bro/proyecto de ley 

Observaciones 

se identifica la fuerza 

obligatoria del soft law 

Si se identifica la fuerza 

obligatoria del soft law, 

al señalar que considera 

que la presión política 

para que se cumpla un 

acuerdo de este tipo 

puede ser de gran 

magnitud y acarrear 

graves consecuencias 

para la parte que 

incumple. 

 

Las obligaciones soft 

law pueden ser 

complementadas por 

sanciones soft, 

resultando claro y 

lógico que todo Estado 

que suscribe acuerdos, 

ya sean hard o soft law, 

lo hace con la intención 

–al menos en principio- 

de que sea debidamente 

observado y cumplido 

por todas las partes. 

Además que se 

pueden pactar 

mecanismos de 

control o de 

solución pacífica de 

controversias el cual 

garanticen el 

cumplimiento de los 

acuerdos no 

convencionales. 

se identifica la opinión jurídica 

Si se identifica la 

opinión jurídica, de 

diversos autores como 

Hillgenberg, 

Fitzmaurice y Elias, 

Los instrumentos soft 

law pueden ser 

importantes 

mecanismos auxiliares 

para la interpretación de 

Al aplicar los 

artículos 31 y 

siguientes de la 

Convención de 

Viena de Derecho 



    113 

 

 

Alarcón, Cárdenas, que 

plantean posibles 

normas o reglas que 

podrían ser aplicables a 

los instrumentos o 

normas soft law.  

tratados, su aplicación y 

desarrollo. 

de los Tratados, 

mutatis mutandis, 

considera 

acertadamente 

Hillgenberg, el 

contenido puede ser 

establecido 

interpretando la 

voluntad de las 

partes y aplicando el 

principio de buena 

fe, así como 

también 

examinando los 

trabajos 

preparatorios y la 

práctica 

subsecuente. 

Se identifica la Reforma 

jurídica para su aplicación 

Si se identifica la 

Reforma jurídica para 

su aplicación, al 

señalar que es factible 

aplicar las normas de 

interpretación y otras 

de la Convención de 

Viena sobre Derecho 

de los Tratados a las 

normas o instrumentos 

soft law. 

Se coadyuvaría a evitar 

la propagación 

indiscriminada de 

instrumentos y normas 

carentes de la eficacia 

y/o fuerza necesaria 

para ser relevantes en el 

derecho internacional. 

Los acuerdos no 

convencionales 

pueden ser 

ejecutados de 

manera “soft” 

mediante la 

creación de 

mecanismos de 

control a los cuales 

las partes se 

remiten, 

voluntariamente, 

pero bajo presión 

política interna e 

internacional, y 

cuyos resultados 

pueden tener un 

impacto en la 

opinión pública. 

Comentarios o 

apreciación 

Los acuerdos o 

instrumentos soft law 

si bien están excluidos 

de la aplicación del 

principio de pacta sunt 

servanda, sí deben ser 

observados o cumplidos 

de conformidad con el 

principio de buena fe. 

Resulta claro y lógico 

que todo Estado que 

suscribe acuerdos, ya 

sean hard o soft law, lo 

hace con la intención –

al menos en principio- 

de que sea debidamente 

observado y cumplido 

por todas las 

partes. 

Por la propia 

voluntad de las 

partes de un 

instrumento soft 

law, se pacten 

mecanismos de 

control o de 

solución pacífica de 

controversias que 

garanticen el 

cumplimiento de los 

acuerdos no 

convencionales. 
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INFLUENCIA DEL SOFT LAW EN LA DOCTRINA VINCULANTE DE DERECHOS 

HUMANOS EN EL ESTADO PERUANO    
 

V1: SOFT LAW 

 

Ítems inmersos en la 

resolución 

Contenido jurídico 

(relevante) 

Análisis jurídico del 

contenido de la 

resolución/articulo/li

bro/proyecto de ley 

Observaciones 

Se identifica el fundamento 

del soft law 

Se identifica como ese 

conjunto de normas de 

comportamiento o 

códigos de conducta 

que se encuentran 

recogidas dentro de 

instrumentos a los que 

no se les ha otorgado 

fuerza vinculante 

alguna pero que, aun 

careciendo de ella, 

tienen la capacidad de 

crear efectos jurídicos 

de forma indirecta y que 

están enfocadas de tal 

manera que, en la 

práctica, incluso 

pueden generar 

consecuencias de 

carácter legal. 

La fuerza moral de cada 

uno de ellos y, sobre 

todo, política también 

resulta de especial 

relevancia en relación 

con aquellos aspectos 

que sean de especial 

interés para el común de 

los Estados que la 

respaldan. 

Tal capacidad de 

influencia se halla 

claramente 

materializada a 

modo de fuerza 

moral que, a 

posteriori, puede 

dejar su 

importancia en el 

ámbito de 

desarrollo de 

políticas públicas. 

Se identifica el origen del soft 

law 

Si se identifica el origen 

del sof law al señalar 

que la creación del 

término está 

directamente 

relacionada con las 

nuevas formas de 

regulación y 

autorregulación de las 

relaciones sociales en el 

contexto actual. 

Este nuevo sistema 

normativo surge en 

contraposición a las 

clásicas formas de 

creación normativa 

dejando de lado el 

carácter impositivo. 

Apostando, por el 

contrario, por la 

sugerencia, la 

promoción y el 

planteamiento de 

propuestas de 

pautas de conducta 

para que sean 

asumidas de forma 

voluntaria 

Se identifica los precedentes 

de su aplicación 

Si se identifican los 

precedentes de su 

aplicación, al señalar 

que la consecuencia 

natural de este camino 

negativo ha sido la 

necesidad 

buscar nuevas 

alternativas. 

Más allá de las 

imposiciones 

normativas emanadas 

de las Instituciones 

Europeas, así como de 

las correspondientes 

sanciones derivadas de 

su incumplimiento, sea 

este deliberado o no, 

contribuyan al alcanzar 

ese ansiado nivel de 

legitimidad. 

Una de las mas 

importantes es que 

contribuyan al 

alcanzar ese 

ansiado nivel de 

legitimidad en los 

procesos de 

construcción 

normativa, dentro 

del ámbito de la 

inclusión de la 

participación 

ciudadana. 

Se identifica el procedimiento 

de la aplicación del soft law 

Serían perfectos 

ejemplos de esta 

categoría las 

declaraciones, 

recomendaciones y 

resoluciones de órganos 

consultivos y 

organizaciones 

internacionales. 

Si se identifica el 

procedimiento de la 

aplicación, al señalar 

como se da cada uno de 

los instrumentos sof 

law: las declaraciones 

no suponen un 

instrumento que 

conlleve la imposición 

Cada una de ellas 

tiene una influencia 

moral que puede 

quedar fuertemente 

reflejada en 

ulteriores 

modificaciones 

normativas dentro 

del propio 
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de obligaciones que 

deban seguir los 

Estados, las 

recomendaciones 

emanadas dentro de un 

procedimiento 

decisorio del que surge 

una valoración no 

vinculante, las 

resoluciones que, con 

respecto a la materia 

que nos ocupa, son 

aquellas mociones 

surgidas desde dentro 

del seno de una 

agrupación o entidad 

asamblearia. 

ordenamiento 

jurídico interno de 

los Estados. 

Se identifica los Medios 

adoptados para su aplicación 

Si se identifican los 

medios adoptados para 

su aplicación, al señalar 

que sirven de guía 

interpretativa, las 

resoluciones y 

recomendaciones de 

organizaciones 

internacionales. 

Asimismo, como la 

Organización de las 

Naciones Unidas de la 

Organización para la 

Cooperación y el 

Desarrollo Económicos 

o las emanadas desde 

las propia Unión 

Europea como los 

acuerdos 

interinstitucionales, 

“libros blancos” o 

códigos de buenas 

prácticas. 

Los Estados pueden 

agruparse para 

seguir políticas 

comunes utilizando 

de forma indistinta 

tanto instrumentos 

de hard law como 

de soft law para 

conseguir 

implementar 

disposiciones 

legales en cada uno 

de los Estados y en 

un mismo sentido 

armonizado. 

 

V2: DOCTRINA VINCULANTE 

 

Ítems inmersos en la 

resolución 

Contenido jurídico 

(relevante) 

Análisis jurídico del 

contenido de la 

resolución/articulo/li

bro/proyecto de ley 

Observaciones 

se identifica la fuerza 

obligatoria del soft law 

Si se identifica la fuerza 

obligatoria del soft law, 

ya que es clara la 

necesidad de un estrato 

social que sea propicio 

y se muestre 

particularmente activo 

y consciente de su 

capacidad de influencia 

en los distintos aspectos 

de la vida pública y 

social para que los 

instrumentos de soft 

law puedan desplegar 

sus efectos de forma 

eficaz. 

Supone que su asunción 

como un texto 

normativo válido 

dependerá de la 

voluntad de los Estados 

o, en su caso, de las 

distintas entidades, 

tanto públicas como 

privadas. 

En tal sentido, con 

la utilización de 

dichos 

instrumentos, debe 

desecharse esa idea 

que considera al 

espacio en el que se 

conforma la 

sociedad civil como 

aquel en donde 

únicamente tiene 

cabida el interés 

privado. 

se identifica la opinión jurídica 

Si se identifica la 

opinión jurídica, al 

señalar que con este 

tipo de instrumentos se 

estaría otorgando cierto 

nivel de cobertura en 

aquellas parcelas de las 

relaciones jurídicas en 

las que el sistema 

Se da ya sea por su 

complejidad, bien por 

ser un espacio 

novedoso e inexplorado 

para el Derecho. 

No únicamente 

puede pensarse en 

aquellos 

espacios 

relacionados con el 

sector económico y 

productivo, sino 

que, también, y 

quizá con mayor 
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normativo tradicional 

no ha surtido efecto 

alguno, o menos del 

deseado, donde se ha 

producido una clara 

desregulación o, en su 

caso, donde nunca ha 

existido ámbito 

normativo alguno. 

razón, habría que 

moverse en aquellos 

aspectos 

relacionados con las 

políticas públicas 

que guardan 

relación directa con 

el reconocimiento y 

con el ejercicio de 

los derechos 

sociales. 

Se identifica la Reforma 

jurídica para su aplicación 

Si se identifica la 

Reforma jurídica para 

su aplicación, al 

señalar que resulte 

paradójico que su 

principal ventaja, es 

decir, su capacidad de 

llegar a aspectos no 

regulados, pueda al 

mismo tiempo 

convertirse en su 

mayor debilidad 

cuando no existe un 

contexto social 

propicio ni las 

condiciones adecuadas 

para su uso. 

Aunque exista voluntad 

de crear un espacio 

propicio para 

determinados procesos 

de elaboración de 

políticas públicas, o de 

solución de 

controversias propias 

de la vida pública y 

social, su efectividad 

puede volverse 

totalmente estéril. 

Ante esa falta de 

apoyo e interés por 

parte de una 

mayoría social 

contraria, todo 

ese intento de 

esfuerzo 

dinamizador, así 

como de 

participación 

democrática que 

conllevan este tipo 

de instrumentos, 

puede resultar 

totalmente estéril 

poniendo así de 

manifiesto una de 

las grandes 

debilidades que 

supone todo el 

entramado de las 

normas de soft law. 

Comentarios o 

apreciación 

La complejidad 

conceptual de los 

instrumentos del sof 

law parece clara y 

elevada, sin embargo, 

dicha complejidad no 

excluye su necesidad 

de uso para los 

diferentes actores 

jurídicos, políticos y 

sociales. 

Hace que sea 

instrumento valido para 

el desarrollo legislativo, 

su uso es 

particularmente 

destacable en los 

supuestos en los que se 

carece de competencia 

o autoridad alguna. 

Pueden resolver 

algunas 

controversias en que 

los instrumentos de 

hard law no resultan 

de importancia 

alguna para otorgar 

cobertura o 

respuesta. 

 

 

 

 

FICHA DE OBSERVACIÓN 05 

TESIS: “IMPACTO DE LAS NORMAS DE SOFT LAW EN EL DESARROLLO DEL DERECHO 

INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS” 

AUTOR:  PABLO DAMIAN  COLMEGNA 

AÑO: 2012 

  

 

IMPACTO DE LAS NORMAS DE SOFT LAW EN EL 

DESARROLLO DEL DERECHO INTERNACIONAL 

DE LOS DERECHOS HUMANOS 



    117 

 

 

 

V1: IMPACTO DE LAS NORMAS DEL SOFT LAW 

 

Ítems inmersos en la 

resolución 

Contenido jurídico 

(relevante) 

Análisis jurídico 

del contenido de 

la 

resolución/articu

lo/libro/proyecto 

de ley 

Observaciones 

Se identifica el fundamento 

del soft law 

Se comprueba cuando se suele 

observar que el prime 

instrumento que dio un 

contorno preciso a lo que en la 

actualidad se conoce como los 

derechos humanos estamos 

hablando de la norma jurídica 

soft law. 

 

.  
Los instrumentos 

del soft law posee 

dos características 

como la dudosa 

juridicidad y 

dudosa fuerza 

vinculante 

Se puede precisar 

que igualmente el 

soft law sirve de 

ayuda jurídica para 

los estados. 

Se identifica el origen del 

soft law 

. 

Es nacida de una organización 

internacional, pero sin 

embargo hay q entender que el 

termino jurídico soft law 

origina debates jurídicos. 

Soft law debe 

considerarse 

integrado al 

Derecho 

Internacional 

Tiene orígenes a 

nivel internacional 

pero observamos 

que muchos estados 

quieren contar con 

el soft law asi como 

sus tribunales de 
justicia. 

Se identifica los 

precedentes de su 

aplicación 

 

Se ha investigado sobre la 

posible razón por el cual los 

estados suele recurrir a 

instrumentos de carácter 

jurídico pero no se ha 

analizado la particularidad ya 

que se presentan en relación al 

Derecho Internacional de 

derecho humanos 

Se procede a 

referir las 

sanciones 

económica para su 

aplicación. 

El estado suele 

recurrir al soft law. 

Se identifica el 

procedimiento de la 

aplicación del soft law 

 

No suelen contar con un cuerpo 

de normas que regulen su 

creación o aplicación  pero 

quizá el punto mas destacable 

es que no tienen una limitación 

vinculada a la expresión del 

consentimiento lo cual implica 

que no vincula estados . 

El análisis del 

sistema europeo 

del sistema 

interamericano y 

africano de la 

protección de 

derechos humanos 

se observa que 

pueden prever de 

órganos 

judiciales. 

.Posee una 

normatividad 

aplicativa para las 

sentencias de un 

tribunal de justicia. 

Se identifica los Medios 

adoptados para su 

aplicación 

 

Se cree que surge una sanción 

por que los estados tienen a su 

disposición la adopción de 

contramedidas o el derecho a la 

legitima defensa significa no 

comprender la aplicación de 

sanciones. 

Crear un órgano 

aparentemente 

débil e ir 

ampliando 

progresivamente 

sus facultades 

. 

Los medios 

adoptados para la 

aplicación del soft 

law en su mayoría 

son eficientes. 

 

 

V2: DESARROLLO DEL DERECHO INTERNACIONAL 

DE LOS DERECHOS HUMANOS  

Ítems inmersos en la 

resolución 

Contenido jurídico 

(relevante) 

Análisis jurídico 

del contenido de 

la 

resolución/articu

lo/libro/proyecto 

Observaciones 
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de ley 

se identifica la fuerza 

obligatoria del soft law 

La norma resulta llamativa 

dado que tanto los informes de 

soluciones amistosas carecen 

de fuerza vinculante 

Las 

recomendación de 

la organización 

internacional no 

debe de detenerse 

en la constatación 

de su carencia de 

fuerza obligatoria. 

Posee normas que 

desarrollan 

expectativas en los 

estados. 

se identifica la opinión 

jurídica 

 

Si bien el dictado de normas de 

soft law se observa con mayor 

frecuencia en relación con el 

derecho internacional 

económico y con el derecho 

internacional ambiental esto no 

debe perderse de vista el 

importante rol que ellas 

desempeñan en el DIDH. 

 

 

Puede decirse que 

las 

normas de soft law 

no sólo pueden 

afectar la imagen 

de un Estado a 

nivel 

internacional, sino 

que también 

son susceptibles 

de desencadenar 

una opinión crítica 

de las políticas 

públicas que se 

desarrollen en el 

mismo 

La norma de soft 

law tiene influencia 

en los derechos 

humanos. 

Se identifica la Reforma 

jurídica para su aplicación 

La propia reforma de un 

tratado cada vez que surgieran 

desacuerdos acerca de la 

interpretación que corresponde 

otorgarle a una determinada 

disposición. 

El soft law 

adquiere mayor 

protagonismo en 

lo que respecta al 

sistema universal 

de protección de 

los derechos 

humanos, 

entendiendo por 

tal a aquel nacido 

en el marco de la 

Organización de 

Naciones 

Unidas. 

Puede ser utilizado 

como instrumento 

legal. 

Comentarios o 

apreciación 

Respecto al soft law podemos 

decir que posee una fuerza 

vinculante capaz de llegar a ser 

importante en algunos estados. 

.El concepto soft 

law se utiliza para 

denotar acuerdos, 

principios y 

declaraciones  
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EL DERECHO INTERNACIONAL GENERAL  EN LA JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL 

CONSTITUCIONAL PERUANO  

 

V1: DRECHO INTERNACIONAL GENERAL 

 

Ítems inmersos en la 

resolución 

Contenido jurídico 

(relevante) 

Análisis jurídico del 

contenido de la 

resolución/articulo/li

bro/proyecto de ley 

Observaciones 

Se identifica el fundamento 

del soft law 

Tiene relevancia 

jurídica en un espacio 

natural de la producción 

de la rama del Derecho 

Internacional General. 

 

El soft law suele crear 

obligaciones jurídicas 

por ello mismo se 

entiende que llega a ser 

establecido por el 

Derecho Internacional. 

Sof law como ayuda 

jurídico a la 

jurisprudencia de 

algunos países. 

Se identifica el origen del 

soft law 

El internacionalista 

Lord Mc Fair lo utilizo 

como sinónimo de 

aquel termino jurídico 

lege ferenda que 

significa para una 

futura reforma de la ley. 

 

Tienen un origen 

natural en el propio 

Derecho Internacional 

pero también en 

algunas ramas del 

derecho doméstico. 

Se precisa que el 

soft law tuvo origen 

en el extranjero que 

procedió a instalarse 

en nuestra 

jurisprudencia 

peruana. 

Se identifica los precedentes 

de su aplicación 

Se presentan las nuevas 

características del 

Derecho Internaciona 

como la relación que 

tienen con el derecho 

interno de los mismos 

estado que se 

caracteriza por la 

aplicación directa por 

sus destinatarios donde 

está incluido en el soft 

law. 

La historia nos cuenta 

en si que los países lo 

adoptan a su 

jurisprudencia para ser 

más exactos los aplican 

para los tribunales de 

justicia que los suelen 

utilizar en sus 

sentencias. 

Se dice que en 

algunos países lo 

suele adoptar para 

su seguida 

aplicación en los 

tribunales de 

justicia. 

Se identifica el 

procedimiento de la 

aplicación del soft law 

El proceso de creación 

de las normas  

consuetudinarias. 

Su procedimiento toma 

relevancia para su 

análisis cuando es 

aplicado en los 

tribunales de justicia 

La aplicación del 

soft law hace que se 

genere normas 

consuetudinarias . 

Se identifica los Medios 

adoptados para su 

aplicación 

Los medios jurídicos 

que se adoptan están 

fijados entorno al 

derecho internacional. 

Los medios 

jurídicamente hablando 

corresponde a la 

influencia q este puede 

tener al momento de su 

aplicación . 

Su influencia es 

importante para el 

desarrollo de la 

norma competente. 

 

V2: JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

 

Ítems inmersos en la 

resolución 

Contenido jurídico 

(relevante) 

Análisis jurídico del 

contenido de la 

resolución/articulo/li

bro/proyecto de ley 

Observaciones 

se identifica la fuerza 

obligatoria del soft law 

Jurídicamente hablando 

llega a tener fuerza ya 

que también es parte de 

las normas a nivel 

internacional. 

Se puede ver que el soft 

law es considerado a 

gran escala en algunas 

sociedades jurídicas. 

El tribunal 

Constitucional 

peruano suele 

incluir al soft law 

para referir también 

su jurisprudencia. 
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se identifica la opinión 

jurídica 

 

El contenido jurídico lo 

adoptan los tribunales 

de justicia para usar su 

normatividad. 

 

 

Recordemos que el soft 

law no solo tiene 

relevancia por su 

contenido si no por los 

aspectos jurídicos que 

este puede aportar a la 

jurisprudencia. 

Hemos podido 

observa que el soft 

law es importante 

para la 

jurisprudencia del 

Tribunal 

Constitucional. 

Se identifica la Reforma 

jurídica para su aplicación 

Funciona como 

herramienta de 

interpretación de una 

determinada norma 

constitucional 

Justamente la reforma 

jurídica es la que llega 

haber en nuestro 

Tribunal Constitucional 

también. 

Las sentencias del 

Tribunal 

Constitucional en la 

parte de sus 

fundamentos 

jurídicos suele 

aplicar el soft law. 

Comentarios o 

apreciación 

Me parece bien e 

importante la inclusión 

del soft law en nuestra 

jurisprudencia. 

Las normas 

internacionales suelen 

ser adaptadas en su 

mayoría por países 

latinos. 

Los estados suelen 

respetar los 

derechos 

fundamentales. 
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INFLUENCIA DEL SOFT LAW EN LA DOCTRINA VINCULANTE DE DERECHOS 

HUMANOS EN EL ESTADO PERUANO    
 

V1: SOFT LAW 

 

Ítems inmersos en la 

resolución 

Contenido jurídico 

(relevante) 

Análisis jurídico del 

contenido de la 

resolución/articulo/libr

o/proyecto de ley 

Observaciones 

Se identifica el 

fundamento del soft law 

Si, se identifica el 

fundamento "(…) esto es, 

una guía que, sin dejar de 

tener un efecto jurídico, 

no termina por vincular 

obligatoriamente a los 

Estado, representando su 

contenido un código de 

conducta sin que sean 

legalmente vinculantes." 

(EXP. N° 0022-2009-

PI/TC) 

De acuerdo al proyecto 

ley el “soft law” tendrá 

fuerza interpretativa para 

guiar y dar orientación 

con respecto al desarrollo 

de los derechos de los 

pueblos indígenas. 

Se tiene una 

definición clara y 

concisa sobre el soft 

law pero se debe 

brindar la 

vinculación 

adecuada con 

nuestra normativa 

peruana.  

Se identifica el origen del 

soft law 

Si. El origen lo podemos 

encontrar cuando se dio la 

aprobación de la 

DNNUUPPII 

(Declaración de los 

Derechos de los Pueblos 

indígenas), aquello fue 

aprobado el 13/09/2007 

por la Asamblea General 

de las Naciones Unidas. 

En relación al proyecto 

ley, el origen fue el 

resultado de una 

negociación por más de 

20 años para poder 

alcanzar un consenso ente 

los pueblos indígenas del 

mundo, esta declaración 

es una fuerza 

interpretativa.  

Se tiene que aplicar 

ya que busca guiar y 

orientar el 

desarrollo de los 

derechos de los 

pueblos indígenas, 

aun si esta no es 

considerada como 

carácter vinculante.  
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Se identifica los 

precedentes de su 

aplicación 

Si. El precedente de su 

aplicación, se da 

mediante la aprobación 

por la Asamblea General 

de las Naciones Unidas 

el 13/09/2007. 

Esto es relevante, ya que 

la Asamblea General de 

las Naciones Unidas es el 

órgano principal y 

encargado de la 

deliberación para la 

adopción de políticas y 

representación.  

Mediante la 

aprobación de este 

Soft law y nosotros 

al ser estado parte, 

estamos obligados a 

cumplir con este 

precedente.  

Se identifica el 

procedimiento de la 

aplicación del soft law 

Si. El procedimiento para 

que se dé la aplicación del 

soft law, es mediante el 

DNNUUPPII.  

Este no es considerado un 

tratado y tampoco tiene 

fuerza vinculante, pero 

hay que tener en cuenta 

que esta si ha adquirido 

un estatus dentro del 

derecho internacional 

vinculante.  

La influencia que 

tiene el soft law en 

específico por el 

DNNUUPPII, es la 

fuerza vinculante, 

para ello es 

necesario la 

aplicación y hacerse 

un correcto 

procedimiento.  

Se identifica los Medios 

adoptados para su 

aplicación 

Si, esto se encuentra 

dentro de sus artículos, 

específicamente dentro 

del, art 4,5, 7 (2), 8(2), 9, 

14, 18, 19, 23, 27, 30, 33, 

34 y 35 del DNNUUPPII. 

Los medios adoptados 

para aplicar son el 

derecho a la autonomía y 

autogobierno, también a 

mantener sus propias 

instituciones, todos los 

derechos civiles y 

políticos que les 

corresponden.  

La influencia que 

tiene el soft law en 

específico por el 

DNNUUPPII, es la 

fuerza vinculante 

que tiene con 

respecto a nuestro 

ordenamiento 

jurídico peruano y la 

aplicación de este 

beneficiara a los 

pueblos indígenas. 

 

V2: DOCTRINA VINCULANTE 

 

Ítems inmersos en la 

resolución 

Contenido jurídico 

(relevante) 

Análisis jurídico del 

contenido de la 

resolución/articulo/libr

o/proyecto de ley 

Observaciones 

se identifica la fuerza 

obligatoria del soft law 

Si, ya que el Peru fue 

participe para la 

aprobación de la 

Declaración de los 

Derechos de los Pueblos 

indígenas y así esta pudo 

ser aprobada por la 

Asamblea General de 

Naciones Unidas. 

Nuestro estado peruano, 

es miembro de las 

Naciones Unidas desde el 

31 de octubre de 1945, 

por ello esta fuerza es 

obligatoria ser aprobada 

por la Asamblea General 

de Naciones Unidas en el 

año 2007.  

Todo miembro debe 

cumplir con las 

obligaciones 

consignadas en la 

Carta y deben estar 

debidamente 

capacitados para 

cumplir y 

realizarlos.  

se identifica la opinión 

jurídica 

Si, por lo que se está 

analizando un proyecto 

ley.  

Este proyecto ley que es 

presentado, tiene como 

iniciativa que se dé un 

desarrollo con respecto a 

los derechos de los 

Pueblos Indígenas y así 

terminar con cualquier 

tipo de discriminación 

donde sea que ocurra 

dicho acto 

Se logra identificar 

una opinión jurídica 

al ser presentado 

como proyecto ley y 

firmado por la 

congresista Mari 

Elena Foronga 

Farro y el grupo 

parlamentario 

Frente amplio por 

justicia, vida y 

libertad.  

Se identifica la Reforma 

jurídica para su aplicación 

Claro, existe una reforma 

jurídica mediante este 

instrumento (Proyecto de 

ley N ° 3492/2018-CR).  

Se busca una 

transformación de la 

realidad social, política y 

económica de los 

derechos que les 

La reforma jurídica 

tiene una 

vinculación directa 

con el soft law ya 

que se tiene como 
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corresponde a los Pueblos 

Indígenas dentro de 

nuestro territorio. 

base jurídica al 

DDNNUUPPII, un 

ejemplo claro del 

soft law.  

Comentarios o 

apreciación 

De acuerdo al proyecto ley que se analizó, se aprecia la importancia del origen 

y la aplicación del soft law con respecto a los derechos civiles que tienen los 

pueblos indígenas y el estado la obligación de aplicar estos derechos.  

 

 

FICHA DE OBSERVACIÓN 08 

LIBRO: Carácter Doctrinal  

AUTOR:  Rafael Escudero Alday 

 AÑO:  

  

 

INFLUENCIA DEL SOFT LAW EN LA DOCTRINA VINCULANTE DE DERECHOS 

HUMANOS EN EL ESTADO PERUANO    
 

V1: SOFT LAW 

 

Ítems inmersos en la 

resolución 

Contenido jurídico 

(relevante) 

Análisis jurídico del 

contenido de la 

resolución/articulo/libr

o/proyecto de ley 

Observaciones 

Se identifica el 

fundamento del soft law 

Si, esta consiste en base 

de la teoría del derecho 

con relación del soft law. 

serían aquellas que dan 

lugar a normas de 

principio, caracterizadas 

por su carácter abierto e 

indeterminado y que 

devienen operativas a 

través de su aplicación o 

posterior desarrollo en 

otro acto normativo como 

una ley o una sentencia  

La relación que se tiene 

entre la teoría del derecho 

y el soft law, es buscar y 

analizar la plausibilidad y 

coherencia de las 

diferentes proposiciones 

que son formuladas por 

los juristas, jueces.  

El soft law se da 

mediante las 

diferentes 

aportaciones y 

proposiciones que 

formulan juristas 

para así alcanzar 

luego una fuerza 

interpretativa.  

Se identifica el origen del 

soft law 

Si. El soft law tiene su 

nacimiento y desarrollo 

mediante el discurso de la 

dogmática jurídica.   

Este término aparece por 

primera vez en el discurso 

jurídico de  Lord McNair, 

considerado como su 

creador. 

El origen se da mediante 

un arduo análisis e 

interpretación de la 

realidad jurídica en la que 

se encuentre la sociedad 

actualmente. En concreto, 

suele citarse como uno de 

los primeros ejemplos de 

soft law: la Declaración 

Universal de los 

Derechos Humanos de la 

Asamblea General de las 

Naciones Unidas. Tanto 

ésta como las restantes 

resoluciones de dicho 

órgano son normas de 

soft law.  

Es el inicio de 

buscar una solución 

a las diferentes 

situaciones que se 

van presentando en 

la sociedad con el 

paso del tiempo.  

Se identifica los 

precedentes de su 

aplicación 

Si, los precedentes se e en 

encuentran en la 

Declaración Universal de 

Tambien podemos 

encontrarlo dentro del art. 

288 del actual Tratado de 

En relación con los 

precedentes y el soft 

law, esta figura la 
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los Derechos Humanos 

de la Asamblea General 

de las Naciones Unidas. 

Tanto ésta como las 

restantes resoluciones de 

dicho órgano son normas 

de soft law. Y ello aunque 

algunas de sus 

disposiciones hayan 

pasado a formar parte del 

hard law por mecanismos 

convencionales y 

consuetudinarios o se 

hayan incorporado al 

derecho positivo de no 

pocos Estados.  

Funcionamiento de la 

Unión Europea, También 

podemos encontrarlo, en 

el art. 21 de la Ley 

30/1992 del 26/11 

(española), en la OCDE 

y, por último, en los 

instrumentos que se 

aplican dentro de una 

entidad privada (Códigos 

Deontológicos).   

podemos ver en 

todas las sociedades 

y desde años 

anteriores, ya que es 

de vital importancia 

ya que la sociedad 

está en constante 

desarrollo por ello 

es que esto se tiene 

como precedente a 

la Declaración 

Universal de los 

Derechos Humanos.  

Se identifica el 

procedimiento de la 

aplicación del soft law 

Si, podemos apreciarlo 

mediante la explicación 

que nos dan con respecto 

a la relación del soft law 

con la adhesión 

voluntaria, sanción, antes 

los tribunales y los 

principios. 

Con respecto a la 

adhesión voluntaria tiene 

el potencial en la 

capacidad para generar 

estas formas de 

cooperación, 

participación e 

integración, pero no en la 

imposición de sus 

modelos. La sanción, el  

carácter vinculante de 

una norma dependerá de 

la existencia de otra 

norma que prescriba una 

sanción para el caso de 

incumplimiento de lo 

dispuesto 

en aquélla. Los 

tribunales, lo podemos 

apreciar mediante las 

recomendaciones que 

puedan dar terceras 

personas para la 

aplicación judicial del 

derecho.  

Estos 

procedimientos a 

realizar en cada 

ámbito en 

específico son 

necesario para 

poder realizar su 

aplicación 

correctamente. 

 

Se identifica los Medios 

adoptados para su 

aplicación 

Si, esto se da mediante los 

códigos éticos. En el 

ámbito internacional se 

encuentra en los 

compromisos políticos no 

vinculantes. En el ámbito 

interno, su aplicación se 

da mediante planes, 

programas y directrices.  

Con respecto a los 

códigos éticos, están 

dentro de la autonomía 

privada o los códigos 

deontológicos de los 

colegios profesionales 

(abogados, arquitectos, 

médicos, etc). 

Internacionalmente, 

realizado entre los 

Estados, esto se realizaría 

comúnmente mediante 

tratados. (reglamentos, 

órdenes y actos 

ejecutivos) que se 

utilizan.  

Los medios 

adoptados para 

aplicar el soft law, 

lo vemos dentro del 

ámbito, 

internacional e 

interno de cada 

estado, como 

también en los 

códigos 

deontológicos, es 

decir, en todo el 

mundo, es de vital 

importancia los 

medios que se usen 

para su aplicación.  

 

V2: DOCTRINA VINCULANTE 

 

Ítems inmersos en la 

resolución 

Contenido jurídico 

(relevante) 

Análisis jurídico del 

contenido de la 

resolución/articulo/libr

o/proyecto de ley 

Observaciones 
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se identifica la fuerza 

obligatoria del soft law 

Si, ya que esto se aplica 

dentro del ámbito 

internacional, como en la 

norma interna de cada 

Estado mediante los 

reglamentos, ordenes, 

etc.  

Si, esto es obligatorio 

para cada estado, ya que, 

para poder brindar un 

orden y acceso a la 

justicia de acuerdo a lo 

establecido mediante sus 

reglamentos, ordenes, 

etc.   

Podemos apreciar 

en este libro, que el 

soft law esta siendo 

usado de forma 

obligatoria y 

adaptándose dentro 

de la normativa de 

cada estado para su 

aplicación.  

se identifica la opinión 

jurídica 

 

Si, podemos apreciarlo 

mediante la explicación 

que nos dan con respecto 

a la relación del soft law 

con la adhesión 

voluntaria, sanción, antes 

los tribunales y los 

principios.  

La podemos apreciar en 

aquellos casos, ya que 

existen diferentes 

opiniones de juristas que 

buscan que se apliquen 

estos procedimientos, por 

ello es que existen varias 

tesis con respecto a esto.  

Tenemos un caso 

paradigmático a la  

«sentencia 

Grimaldi» del 

Tribunal de Justicia 

de las Comunidades 

Europeas, donde se 

da un significado 

relevante al soft law 

y su aplicación.  

Se identifica la Reforma 

jurídica para su aplicación 

Si, ha ido dándose con el 

trascurso del tiempo, 

mediante la realidad 

social, económica de cada 

Estado para así aplicar un 

instrumento que se acople 

a la realidad de cada 

estado al ir 

evolucionando con el 

transcurso del tiempo.  

«Los jueces nacionales 

están obligados a tener en 

cuenta las 

recomendaciones a la 

hora de resolver los 

litigios de que conocen, 

sobre todo cuando 

aquéllas ilustran acerca 

de la interpretación de 

disposiciones nacionales 

adoptadas con el fin de 

darles aplicación, o 

también cuando tienen 

por objeto completar las 

Disposiciones 

comunitarias dotadas de 

fuerza vinculante. [En 

consecuencia, tales 

recomendaciones] no 

pueden ser considerados 

como carentes en 

absoluto de efectos 

jurídicos». (Sentencia 

Grimaldi, Tribunal de 

Justicia de las 

Comunidades Europeas) 

Se logro identificar 

su aplicación de 

forma clara, 

concreta y precisa 

como vemos dentro 

de lo resuelto en la 

“Sentencia 

Grimaldi” del 

Tribunal de Justicia 

de las Comunidades 

Europeas.  

Comentarios o 

apreciación 

Con respecto a este libro, podemos apreciar de forma significativa la 

adecuación de cada estado para implementar el soft law en su normativa 

interna, ya que es de vital importancia en la sociedad. La finalidad de los 

instrumentos de soft law, es alcanzar buscan alcanzar esas cotas de integración 

que por otras vías no se consiguen; integración que pretende ir más allá de la 

incorporación del derecho comunitario en el derecho de los Estados 

miembros. En efecto, puede referirse tanto a la progresiva puesta en común 

de las legislaciones, es decir, de las normas secundarias sobre la producción 

jurídica de los sistemas jurídicos afectados 53, como a la participación de los 

sujetos, grupos o entidades interesadas en la dinámica política e institucional. 
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ANEXO 6 
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ANEXO 7 

 

EXP. N.º 2798-04-HC/TC  
  

LIMA  

  

GABRIEL ORLANDO VERA NAVARRETE  
  
   

SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL  

   

En Lima, a los 9 días del mes de diciembre de 2004, la Sala Primera del Tribunal Constitucional, 

integrada por los magistrados Bardelli Lartirigoyen, Gonzales Ojeda y García Toma, pronuncia la 
siguiente sentencia   

  

ASUNTO  
Recurso Extraordinario interpuesto por don Gabriel Orlando Vera Navarrete contra el Auto de la 

Segunda Sala Especializada Penal para Procesos con Reos Libres de la Corte Superior de Justicia 

de Lima, de fojas 190, su fecha 10 de mayo de 2004, que declara infundada la acción de hábeas 

corpus de autos.  

  

 ANTECEDENTES  
El accionante, con fecha 15 de abril de 2004, interpone acción de hábeas corpus contra las 

magistradas que despachan el Primer, Segundo y Quinto Juzgados Especiales de Lima, por 

considerar que sufre una detención arbitraria. Alega que se encuentra internado en el Penal para 

Procesados Primarios de Lima Ex “San Jorge” desde el 14 de abril de 2001, y que a la fecha se 

encuentra con más de 36 meses de detención efectiva sin que haya sido objeto de sentencia 

condenatoria en ninguno de los procesos que se le sigue. En consecuencia, solicita se ordene su 

inmediata libertad.  

  

Las magistradas accionadas niegan y rechazan la presente acción de garantía, alegando que los 

procesos bajo su conocimiento en los que está comprendido el accionante se encuentran sujetos a 

los plazos de detención determinados por Ley, no existiendo detención irregular.  

  

El 42° Juzgado Penal de Lima, con fecha 27 de abril de 2004, declaró improcedente la demanda, 

por considerar que se ha dado la prolongación del plazo de detención dentro los términos fijados 

por el artículo 137° del Código Procesal Penal, modificado por Ley N.° 27553 y posteriormente 

por Ley N.° 28105, no materializándose el presupuesto de viabilidad previsto en el artículo 

Segundo de la Ley N.° 23506.  

  

   

La recurrida revocó la apelada, y reformándola la declaró infundada por considerar que el plazo 

máximo se ha duplicado automáticamente, por ser el proceso de naturaleza compleja, dado que es 

seguido contra más de diez imputados y que el plazo máximo de detención previsto en el artículo 

137° del Código Procesal Penal no ha vencido, por cuanto no se ha vulnerado algún derecho 

constitucional del accionante.  

  

 FUNDAMENTOS  

  

1. En el presente caso, el recurrente solicita que se ordene su inmediata excarcelación alegando que 

se ha vencido el plazo máximo de detensión, previsto en el artículo 137º del Código Procesal Penal.  

  

2. A fin de determinar si lo alegado por el recurrente resulta amparable, es preciso describir de manera 

suscinta los procesos que se le siguen ante los órganos jurisdiccionales emplazados.  
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a) Por ante el Primer Juzgado Penal Especial, se tramita el proceso N.° 03-2003, por los hechos 

delictivos acaecidos en la Universidad Nacional de Educación Enrique Guzmán y Valle “La 

Cantuta”,  habiéndose abierto instrucción  con mandato de detención, con fecha 24 de enero de 

2003, en los seguidos contra el accionante y otros en su calidad de miembros del denominado 

“Grupo Colina”, por delito contra la vida, el cuerpo y la salud  Homicidio Calificado-, Violación 

de la Libertad Personal -Secuestro Agravado y Desaparición Forzada de Personas-, en agravio de 

Hugo Muñoz Sánchez, Bertila Lozano Torres, Dora Oyague Fierro, Luis Enrique Ortíz Perea, 

Richard Armando Amaro Cóndor, Robert Edgar Teodoro Espinoza, Heraclides Pablo Meza, Felipe 

Flores Chipana, Marcelino Rosales Cárdenas y Juan Gabriel Mariños Figueroa, proceso en el cual 

se le dictó mandato de detención, habiéndose declarado proceso complejo. La causa actualmente 

se encuentra en la Sala Penal con los informes de ley, y el plazo de la detención vencerá el 24 de 

enero de 2006.  

  

b) Por ante el Segundo Juzgado Penal Especializado Penal de Lima, el accionante se encuentra 

comprendido en dos causas penales, los procesos N.os 44-2002 y 01-2003, por delitos de Secuestro 

y Homicidio Agravado. que a continuación se procede a detallar:  

  

i) En cuanto al mandato de detencion preventiva dictado en el proceso N.°44-2002, por auto de fecha 

4 de octubre de 2002, debido a su presunta participación como miembro del denominado Grupo 

Colina, en calidad de coautor de los delitos contra la vida el cuerpo y la salud -Homicidio 

Calificado- y contra la libertad -violación de la libertad en la modalidad de Secuestro- , en agravio 

del periodista don Pedro Herminio Yauri, hechos ocurridos en la ciudad de Huacho, proceso que 

fue declarado complejo y que aun continúa vigente el plazo de 36 meses de detención provisional, 

plazo que vencerá recién el 4 de octubre de 2005.  

  

ii) Asimismo, en el Proceso N.° 01-2003 se decretó mandato de detención por auto de fecha 

14 de febrero de 2003, por su presunta participación en hechos delictivos cometidos por el 

denominado Grupo Colina en la localidad de El Santa-Chimbote, habiéndosele encausado como 

presunto coautor de los delitos contra la vida el cuerpo y la salud -Homicidio Calificado- y la 

violación de la libertad personal -Secuestro Agravado- en agravio de Carlos Alberto Barrientos 

Velázquez, Roberto Barrientos Velázquez, Denis Atilio Castillo Chavez, Federico Coquis 

Vázquez, Gilmer Ramiro León Velázquez, Pedro Pablo López González, Jesús Manfredo Noriega 

Ríos, Carlos Martín Tarazona More y Jorge Luis Tarazona  More; se deduce de los instrumentales 

en autos que el plazo de 36 meses de detención preventiva aun no ha vencido y que, en todo caso, 

vencerá el día 14 de febrero del 2006.  

  

c)      Por ante el  Quinto Juzgado Penal Especial, el accionante es procesado por su participación 
como miembro del Grupo Colina en la llamada “Matanza de Barrios Altos” y que corre en el 

Expediente N.° 32-2001, por los delitos de Homicidio Calificado- y otros, en agravio de Placentina 

Marcela Chumbipuma Aguirre, Luis Alberto Díaz Astoivilca, Octavio Benigno Huamanyuri 

Nolasco, Luis Antonio León Borja, Filomeno León León, Máximo León León, Lucio Quispe 

Huanaco, Tito Ricardo Ramírez Alberto, Teobaldo Ríos Lira, Manuel Isaías Ríos Pérez, Javier 

Manuel Ríos Rojas, Alejandro Rosales Alejandro, Nelly María Rubina Arquiñigo, Odar Mender 

Sifuentes Nuñez y Benedicta Yanque Churo, y por delito contra la vida, el cuerpo y la salud -

Lesiones Graves- en agravio de Natividad Condorcahuna Chicana, Felipe León, Tomas Livias 

Ortega y Alfonso Rodas Alvitez y por delito contra la tranquilidad pública Agrupación Ilícita- en 

agravio de la Sociedad, dictándosele mandato de detención preventiva el 14 de abril de 2001, 

proceso que fue declarado de naturaleza compleja, disponiéndose la prolongación de la medida con 

fecha 24 de julio de 2002 por el plazo máximo, según él articulo 137° del Código Procesal Penal.  

  

Es de observarse que en varios de los procesos que se siguen contra el recurrente, la detención aún 

no ha llegado a su plazo máximo previsto por ley, y que ello es de su conocimiento, tal como consta 

en su propia declaración indagatoria a fojas 14 y 15. Al tener mandatos de detención todavía 

vigentes, en caso de decretarse la libertad en algún otro proceso, ésta no podría hacerse efectiva.   
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3. Sin embargo, es preciso señalar que mediante Oficio N.° 06-2004-2° JPE/AMR/mpm, proveniente 

del Segundo Juzgado Penal Especial, este colegiado ha tomado conocimiento de que por resolución 

de fecha 18 de julio de 2003 se decretó la acumulación de los Procesos N.os 01-2003 y 03-2003 al 

Expediente N.° 044-2002 y que, mediante resolución de fecha 21 de diciembre de 2004, el proceso 

N.º 044-2002 fue acumulado al proceso N.º 32-2001 que se tramita ante el Quinto Juzgado Penal 

Especial. En consecuencia, todos los procesos que se siguen contra el recurrente, por su presunta 

participación en los hechos delictivos cometidos por el Grupo Colina, han quedado acumulados en 

un único proceso, el cual actualmente se tramita ante el Quinto Juzgado Penal Especial.  

  

4. Dada la trascendencia de los procesos penales que actualmente se siguen por los hechos atribuidos 

al Grupo Colina, este Tribunal considera necesario efectuar algunas consideraciones sobre la 

necesidad de investigar y sancionar los hechos que son materia de dichos procesos penales.      

  

Las obligaciones del Perú en materia de derechos humanos y la función interpretativa 

del Derecho Internacional.  

5. Los hechos que son materia de los procesos penales seguidos contra el recurrente forman 

parte de un conjunto atribuido al autodenominado Grupo Colina, todos ellos cometidos bajo una 

modalidad delictiva que ha motivado el rechazo y la condena de la Comunidad Nacional e 

Internacional. El Estado Peruano no debe tolerar la impunidad de éstos y otros graves crímenes y 

violaciones a los derechos humanos, tanto por una obligación ética fundamental derivada del 

Estado de Derecho, como por el debido cumplimiento de compromisos expresos adquiridos por el 

Perú ante la Comunidad Internacional.  

  

6. En efecto, la comunidad internacional reconoce la existencia de un núcleo inderogable de derechos, 

establecidos en normas imperativas del Derecho Internacional. Estas normas se derivan del 

Derecho Internacional de los Derechos Humanos, del Derecho Internacional Humanitario y del 

Derecho Penal Internacional.   

  

7. El Perú ha recogido esta obligación jurídica al disponer, de conformidad con la Cuarta Disposición 

Final de la Constitución, que las normas relativas a los derechos y libertades, que la Constitución 

reconoce, se interpretan de conformidad con la Declaración Universal de Derechos Humanos y con 

los tratados y acuerdos internacionales sobre las mismas materias ratificados por el Perú.   

  

   

8. Así, las obligaciones, en materia de derechos humanos, no sólo encuentran un asidero claramente 

constitucional, sino su explicación y desarrollo en el Derecho Internacional. El mandato imperativo 

derivado de la interpretación en derechos humanos implica, entonces, que toda la actividad pública 

debe considerar la aplicación directa de normas consagradas en tratados internacionales de 

derechos humanos, así como en la jurisprudencia de las instancias internacionales a las que el Perú 

se encuentra suscrito.  

  

En este sentido, es un principio general del derecho internacional el que un Estado no puede invocar 

las disposiciones de su derecho interno como justificación para el incumplimiento de un tratado o 

de normas imperativas de Derecho Internacional. Este principio ha quedado establecido en los 

artículos 27° y 53° de la Convención de Viena sobre el derecho de los tratados de 1969, ratificado 

por el Perú mediante el Decreto Supremo N.° 029-2000-RE de fecha 14 de septiembre de 2000.   

  

9. Las obligaciones del Estado, en materia de derechos humanos, implican el respeto y garantía de los 

derechos fundamentales de las personas sometidas a su jurisdicción. Estas obligaciones han 

quedado enunciadas expresamente por el artículo 2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos, y los artículos 1° y 2° de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. Estas 

normas internacionales constituyen, por ende, pauta interpretativa mandatoria de lo dispuesto en el 

artículo 44 de la Constitución, vale decir, la obligación que tiene el Estado de garantizar la plena 

vigencia de los derechos humanos.  
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10. La obligación de garantía ha sido desarrollada en la jurisprudencia de la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos. Así, en la sentencia sobre el caso Velásquez Rodríguez, del 29 de julio de 

1988 (párrafo 164), la Corte indica que el deber de garantía implica que el Estado debe prevenir, 

investigar y sancionar toda violación de los derechos reconocidos, y procurar, además, el 

restablecimiento, si es posible, del derecho conculcado y, en su caso, la reparación de los daños 

producidos por la violación de los derechos humanos. La obligación del Estado consiste en el 

ejercicio de la acción penal correspondiente contra aquellos funcionarios públicos, o cualquier 

individuo, que sea presuntamente responsable de la violación alegada. El Derecho Internacional de 

los Derechos Humanos, de esta manera vela por la protección de los derechos de las personas, pero 

simultáneamente exige la intervención del Derecho Penal contra aquellos que resulten responsables 

de la infracción.  

  

El derecho a la tutela o protección judicial  
11. La Corte Interamericana de Derechos Humanos, el Comité de Derechos Humanos de la 

Organización de las Naciones Unidas y otros órganos de control internacional, se han manifestado 

uniformemente respecto de las graves implicancias que tiene la falta de sanción de graves 

violaciones a los derechos humanos. Esta omisión implica, además, una violación adicional del 

derecho a la tutela judicial que tiene cualquier ciudadano que se sienta violado en sus derechos.  

  

12. En efecto, el artículo 8 de la Declaración Universal de Derechos Humanos señala que toda persona 

tiene derecho a un recurso efectivo ante los tribunales nacionales competentes, y que la ampare 

contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución o por la ley. 

De igual manera, el artículo 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, establece 

que toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo 

ante los jueces o tribunales competentes, y que la ampare contra actos que violen sus derechos 

fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la Convención, aun cuando tal violación 

sea cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales.  

  

13. La protección judicial, así entendida, implica una doble dimensión. Por un lado, es consecuencia 

del derecho de las víctimas de violaciones a sus derechos humanos a alcanzar verdad, justicia y 

reparación como consecuencia de los hechos sufridos. Por otro lado, conlleva explícitamente la 

obligación de las autoridades jurisdiccionales de desarrollar los procesos judiciales a su cargo, bajo 

las estrictas medidas de seguridad, y determinando las figuras delictivas aplicables a tenor de las 

disposiciones del Derecho Internacional que resulten aplicables.  

  

El Derecho Internacional Humanitario  
  

14. Cabe mencionar, además, que el Derecho Internacional Humanitario expresa obligaciones 

relevantes para el presente caso. En efecto, los instrumentos de esta rama internacional aplicables 

a conflictos armados internos se encuentran en el artículo 3° común de los cuatro Convenios de 

Ginebra y el Protocolo II adicional de dichos Convenios. El Perú ha ratificado estos instrumentos 

centrales, mediante las resoluciones legislativas N.os 12412 (1956) y 25029 (1989), 

respectivamente.  

  

15. Las normas señaladas en el punto anterior se aplican en tanto exista un conflicto armado 

interno entre fuerzas del Estado y grupos armados particulares. La jurisprudencia internacional ha 

indicado que las normas mínimas del Derecho Internacional Humanitario no sólo se establecen con 

fines de mero reconocimiento, sino que su violación constituye una grave infracción humanitaria 

y, eventualmente, un crimen de guerra (Corte Internacional de Justicia, sentencia de fondo en el 

caso del estrecho de Corfú - 1949; de igual manera en la sentencia sobre actividades militares y 

paramilitares en y contra Nicaragua - 1986). Las normas imperativas que se derivan de este cuerpo 

jurídico obligan no sólo a los Estados sino que comprometen directamente la responsabilidad de 

los individuos. Debe tenerse presente, en este sentido, que las normas del Derecho Internacional 
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Humanitario prohíben de manera absoluta los atentados contra la vida de personas civiles y 

desarmadas en cualquier tiempo y lugar.  

  

16. Tanto en el artículo 3° común como en el artículo 4.2 del Protocolo Adicional II existen 

normas expresas que prohíben conducir actos que configuren la desaparición de una persona. El 

artículo 3° común prohibe, además, los atentados contra la vida y la integridad personal, 

especialmente el homicidio en todas sus formas, las mutilaciones, los tratos crueles, la tortura y los 

suplicios. Privar a una persona de la garantía de la ley y ordenar o ejecutar actos deliberados que 

buscan desaparecerlo, implica pues una grave infracción del Derecho Internacional Humanitario 

que el Estado debe sancionar.  

  

17. Finalmente, cabe precisar que la aplicación de las disposiciones del Derecho Internacional 

Humanitario no requieren validación formal alguna, siendo aplicables automáticamente en tanto se 

produzca un hecho contrario a las normas mínimas de humanidad. Así lo ha señalado, por ejemplo, 

el comentario autorizado del Comité Internacional de la Cruz Roja.  

  

La improcedencia de los obstáculos procesales para sancionar graves 

crímenes contra el derecho internacional humanitario y violaciones a 

los derechos humanos y su relación con la tutela judicial  
  

18. La gravedad de estas conductas ha llevado a la comunidad internacional a plantear 

expresamente que no pueden oponerse obstáculos procesales que tengan por propósito eximir a una 

persona de sus responsabilidades en graves crímenes y violaciones del derecho internacional 

humanitario y los derechos humanos. Esta afirmación se deriva, como ha sido señalado, de la 

obligación del Estado de investigar y sancionar las violaciones producidas.  

  

19. La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha señalado que la obligación de investigar 

debe cumplirse con seriedad y no como una simple formalidad condenada de antemano a ser 

infructuosa. La investigación que desarrolle el Estado, por medio de sus autoridades 

jurisdiccionales, debe ser asumida como un deber jurídico propio y no como una gestión procesal 

cualquiera. El derecho a la tutela judicial, tal cual queda establecido en la presente sentencia, exige 

que los jueces dirijan el proceso de modo de evitar dilaciones y entorpecimientos indebidos que 

provoquen situaciones de impunidad, frustrando así la debida protección judicial de los derechos 

humanos (caso Bulacio versus Argentina, Sentencia del 18 de septiembre del 2003).  

  

20. El artículo I del título preliminar de nuestro Código Penal establece que la finalidad de la 

legislación penal es la prevención de delitos y faltas como medio protector de la persona humana 

y la sociedad. Esta disposición orienta al conjunto de las normas sustantivas y procesales, y deben 

ser interpretadas a la luz de las consideraciones hasta aquí anotadas. Sería un contrasentido si una 

sociedad democrática tolera la impunidad en nombre de disposiciones adjetivas que tienen otra 

finalidad.  

  

El delito de desaparición forzada de personas  
21. Uno de los delitos que son materia de imputación en los referidos procesos penales es el de 

desaparición forzada. El Código Penal promulgado en 1991, mediante el Decreto Legislativo N.° 

635, en su capítulo II del título XIV del libro segundo, relativo al delito de terrorismo, artículo 

323°, tipificó con precisión el delito de desaparición forzada de personas. Este capítulo fue 

posteriormente derogado mediante el Decreto Ley N.° 25474, promulgado el 6 de mayo de 1992. 

La figura típica de desaparición forzada de persona fue reintroducida mediante el Decreto Ley N.° 

25592, publicado en el diario oficial El Peruano el 2 de julio de 1992, descripción que fue 

finalmente regulada mediante el artículo 6 de la Ley N.° 26926, del 21 de febrero de 1998, ubicando 

la figura dentro del capítulo de delitos contra la humanidad.  
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22. Esto quiere decir que entre el 7 de mayo y el 1 de julio de 1992 no existió, taxativamente, en el 

Código Penal la figura típica correspondiente a la desaparición forzada de personas. Sin embargo, 

este Tribunal se ha pronunciado con anterioridad respecto a la naturaleza permanente del delito de 

desaparición forzada de personas. En efecto, en la sentencia recaída en el Expediente N.° 2488-

2002-HC/TC [Genaro Villegas Namuche], éste Tribunal señaló expresamente que no se vulnera la 

garantía de la lex previa derivada del Principio de Legalidad Penal, en caso se aplique a un delito 

permanente una norma penal que no haya entrado en vigencia antes del comienzo de su ejecución, 

pero que resulta aplicable mientras el mismo sigue ejecutándose. En tal sentido, el hecho de que la 

figura típica de desaparición forzada de personas no haya estado siempre vigente, no resulta 

impedimento, para que se lleve a cabo el correspondiente proceso penal por dicho delito y se 

sancione a los responsables. Esta apreciación se fundamenta, además, en lo dispuesto en el artículo 

III de la Convención Interamericana sobre desaparición forzada de personas, aprobada en Belem 

do Pará, el 9 de junio de 1994, la que indica expresamente que los Estados Partes se comprometen 

a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales, las medidas legislativas que fueren 

necesarias para tipificar como delito la desaparición forzada de personas, y a imponerle una pena 

apropiada que tenga en cuenta su extrema gravedad.   

  

23. La desaparición forzada de personas es un delito pluriofensivo, por cuanto afecta la libertad física, 

el debido proceso, el derecho a la integridad personal, el reconocimiento de la personalidad jurídica 

y, como ya se ha señalado, el derecho a la tutela judicial efectiva. La vigencia de estos derechos es 

absoluta, por lo que su protección se encuentra regulada en el Derecho Internacional de los 

Derechos Humanos y el Derecho Internacional Humanitario.  

  

24. En efecto, la desaparición forzada de personas supone generar una cruel sensación de incertidumbre 

tanto para la persona desaparecida como para sus familiares, los mismos que pasan a ser víctimas 

directas de este grave hecho. Por ello, el Derecho Internacional reconoce a la desaparición forzada 

como una de las modalidades más graves de violaciones de los derechos humanos.  

  

25. Ahora bien, cuando este hecho es cometido como parte de una estrategia general o representa sólo 

un ejemplo de un conjunto de conductas ilícitas similares, estamos frente a la existencia de un 

patrón de violaciones, lo que las convierte en crimen de lesa humanidad. Al respecto, el informe 

final de la Comisión de la Verdad y Reconciliación constató que los hechos atribuibles al 

autodenominado grupo Colina representaron un patrón sistemático y generalizado de violaciones a 

los derechos humanos, expresado en hechos como las desapariciones de La Cantuta, la del 

periodista Pedro Yauri, los asesinatos de estudiantes en la Universidad Nacional del Centro y la 

masacre de Barrios Altos. Tal como lo expresa la juez del Segundo Juzgado Penal Especial en el 

auto apertorio de instrucción del proceso signado con el número 01-2003, la organización de la 

desaparición de los campesinos del Santa hubiera sido imposible sin la consecución de recursos 

logísticos significativos, razón por la cual han sido considerados como responsables los altos 

mandos a cargo de las labores de inteligencia de esos años, incluyendo el procesamiento del 

expresidente de la República.  

  

26. El delito de desaparición forzada ha sido desde siempre considerado como un delito de lesa 

humanidad, situación que ha venido a ser corroborada por el artículo 7º del Estatuto de la Corte 

Penal Internacional, que la define como “la aprehensión, la detención o el secuestro de personas 

por un Estado o una organización política, o con su autorización, apoyo o aquiescencia, seguido de 

la negativa a informar sobre la privación de libertad o dar información sobre la suerte o el paradero 

de esas personas, con la intención de dejarlas fuera del amparo de la ley por un período 

prolongado”.  

  

   

27. Se trata, sin duda, de un delito de lesa humanidad cuya necesidad social de esclarecimiento e 

investigación no pueden ser equiparadas a las de un mero delito común, dada su extrema gravedad. 

En este sentido, la Resolución N.° 666 (XIII-083) de la Asamblea General de la Organización de 

Estados Americanos, estableció en el artículo 4, "Declarar que la práctica de la desaparición forzada 
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de personas en América es una afrenta a la conciencia del hemisferio y constituye un crimen de 

lesa humanidad”. La Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas reafirma 

en su preámbulo que la práctica sistemática de desapariciones forzadas constituye un delito de lesa 

humanidad. La necesidad social del esclarecimiento e investigación de estos delitos no puede ser 

equiparada a la de un mero delito común. (Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada 

de Personas, Resolución adoptada en la séptima sesión plenaria, 9 de junio de 1994.OEA/Ser.P 

AG/doc.3114/94 rev.).  

  

El derecho a ser juzgado en un plazo razonable y el derecho a la 

tutela judicial  
  

28. La determinación de plazo máximo de la detención en el caso deberá realizarse de 

conformidad con el derecho a la razonabilidad del plazo de la detención. Asimismo, como ya lo ha 

señalado este tribunal, no es posible que en abstracto se establezca un único plazo a partir del cual 

la prisión provisional pueda reputarse como irrazonable. Ello implicaría asignar a los procesos 

penales una uniformidad objetiva e incontrovertida, supuesto que es precisamente ajeno a la grave 

y delicada tarea que conlleva merituar la eventual responsabilidad penal de cada uno de los 

individuos acusados de la comisión de un ilícito. [Expediente N.º 2915-2004-HC/TC].  

  

29. Asimismo, la determinación del plazo razonable de la detención no puede dejar de tomar 

en cuenta la especial obligación estatal de investigar y sancionar los hechos denunciados, conforme 

a lo expuesto en los parágrafos precedentes, a fin de no convalidar estrategias de impunidad 

respecto a graves crímenes y violaciones a los derechos humanos.  

  

30. Es necesario tomar en cuenta que cada uno de los procesos abiertos contra el recurrente 

reviste complejidad, dado el  número de procesados y de víctimas, por lo que el plazo de detención 

en cada uno de ellos por separado, de conformidad con lo señalado en el artículo 137 del Código 

procesal Penal, es el máximo previsto en la ley.   

  

31. De otro lado, las normas procesales, entre las que se encuentra la que señala el plazo límite 

de la detención sin sentencia, no sólo implican una garantía para el imputado, sino que constituyen 

también un parámetro objetivo que informa al órgano jurisdiccional sobre la forma y modo en que 

debe llevarse a cabo la sustanciación del proceso. Si existe peligro procesal, requisito indispensable 

para imponer una medida de detención, el órgano jurisdiccional deberá llevar a término el proceso 

antes de que dicho plazo límite haya vencido, a fin de no poner en peligro el éxito del proceso. 

Caso contrario, se verá obligado a revocar el mandato de detención que pesa sobre el imputado, y 

en caso subsista el peligro de fuga o entorpecimiento de la actividad probatoria, ello podrá en 

peligro la culminación del proceso, y, con ello, la especial obligación de esclarecimiento que este 

tipo de crímenes conlleva.   

  

32. Por lo tanto, este Tribunal considera que la acumulación de procesos decretada no puede 

tener como consecuencia que, para efectos de contabilizar el cumplimiento del plazo máximo de la 

detención, se tome en cuenta únicamente el mandato de detención dictado en el proceso más 

antiguo, sino más bien que deben ser tomados en cuenta los mandatos de detención dictados en 

cada uno de los procesos que se siguen en su contra.        

   

33. Es necesario recalcar que, tal como ya lo señaló este Tribunal [Expediente N.º 2915-2004-

HC/TC], una vez vencido el plazo máximo de la detención, éste podrá ser prolongado en caso la 

demora en el proceso sea atribuible al imputado, a través de una defensa obstruccionista, atentatoria 

de la celeridad y éxito judicial.    

34. De conformidad con el artículo VI in fine del Código Procesal Constitucional, los criterios 

de interpretación contenidos en los fundamentos jurídicos N.ºs 13, 17, 31, 32 y 38, son vinculantes 

para todos los operadores jurídicos.  
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Por los fundamentos expuestos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la 

Constitución Política del Perú  

  

    

HA RESUELTO  
   

 Declarar INFUNDADA la acción de hábeas corpus de autos.  

    

1. Declarar que los fundamentos jurídicos N.ºs 13, 17, 27 y 32, son de observancia obligatoria 

para todos los operadores jurídicos  

  

  Publíquese y notifíquese.  

  

  SS.  

   

BARDELLI LATIRIGOYEN  

  

GONZALES OJEDA  

  

GARCÍA TOMA  
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ANEXO 8 
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ANEXO 9 

 

INFORME N° 07-2015-JUS-DGDH-DAIPAN-RAR 

 

A                        : Roger Rodríguez Santander  

                             Director General de Derechos Humanos  

 

DE                     : Rosa Elena Arias Rojas  

                            Abogada, Dirección de Asuntos Internacionales Promoción y 

Adecuación Normativa de la Dirección General de Derechos Humanos1  

 

ASUNTO         : Opinión técnica sobre el nivel de vinculatoriedad para el Estado peruano 

de las recomendaciones de los Comités de Naciones Unidas en relación 

a comunicaciones individuales  

 

FECHA             : Miraflores 06 de marzo de 2015 

 

 

Es grato dirigirme a usted en atención al oficio N°171-2015-JUS/VMDHAJ a través del 

cual se solicita a la Dirección General de Derechos Humanos emitir una opinión técnica- 

jurídica “sobre el nivel de vinculatoriedad para el Estado peruano de las recomendaciones 

de los Comités de Naciones Unidas en lo que respecta a las comunicaciones individuales” 

tramitadas contra el Estado peruano ante el Comité de Derechos Humanos y ante el Comité 

para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (CEDAW). 

En específico, la solicitud está relacionada con las reuniones sostenidas entre el Ministerio 

de Salud y los/as representantes de los casos KL y LC destinados a cumplir las 

recomendaciones emitidas por el Comité de Derechos Humanos y por el Comité para la 

Eliminación de la Discriminación contra la Mujer respectivamente. 

 

I.  ANTECEDENTES 

 

1. El Perú ha reconocido la competencia del Comité de Derechos Humanos (Comité de 

DDHH) y del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer 

(CEDAW) para el análisis de peticiones individuales a través de la ratificación de sus 

protocolos facultativos respectivos2. 

 

2. En virtud de las facultades otorgadas a dichos órganos se presentaron las peticiones de 

KL Y LC ante el Comité DDHH y ante el Comité CEDAW respectivamente. Estas 

denuncias pretendían la responsabilidad Internacional del Estado peruano por la 

violación de los Derechos consagrados en el Pacto Internacional de Derechos Civiles 

 
1 El presente informe contó con la contribución del abogado Claudio Renato Sotelo Torres, abogado de la 

Dirección de Asuntos Internacionales Promoción y Adecuación Normativa. 
2 PROTOCOLO FACULTATIVO DEL PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y 

POLÍTICOS, suscrito por el Perú el 11 de agosto de 1977 y ratificado por la Décimo Sexta Disposición 

General y Transitoria del Título  VIII de la Constitución Política de 1979. El instrumento de ratificación del 

09 de septiembre de 1980 se depositó el 03 de octubre de 1980. Vigente para el Perú desde el 03 de enero de 

1981. 

PROTOCOLO FACULTATIVO DE LA CONVENCIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS 

FORMAS DE DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER aprobado por el Perú mediante Resolución 

legislativa N°27429 y ratificada por Decreto Supremo N°018-2001-RE. El instrumento de ratificación se 

depositó el 09 de abril de 2001. Vigente para el Perú desde el 27 de abril de 2001. 
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y Políticos (en adelante PIDCyP) y en la Convención sobre la eliminación de todas las 

Formas de Discriminación contra la Mujer (en adelante la Convención). 

 

1.1 Caso KL vs Perú - Comité de Derechos Humanos 

 

3. Mediante Dictamen aprobado por el Comité de Derechos Humanos de fecha 24 de 

ctubre de 2005 respecto a la Comunicación N°1153/2003, el Comité referido evalúa el 

grado de cumplimiento por parte del Perú de las obligaciones establecidas en el Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos, siendo que la decisión del citado Comité 

se centro en los siguientes aspectos: 

 

- Declaró que el Perú vulneró en perjuicio de KL, los derechos establecidos en los 

artículos 2 (no discriminación), 7 (no tortura ni penas o tratos crueles inhumanos 

o degradantes), 17 (no injerencias en la vida privada) y 24 (protección de los 

derechos del niño sin discriminación) del PIDCyP:  

 

“7 el Comité de Derechos Humanos, actuando de conformidad con el párrafo 4 

del artículo 5 del Protocolo Facultativo del Pacto, consideró que los hechos 

que tiene ante si ponen de manifiesto una violación de los artículos 2,7,17 y 

24 del Pacto.” (Resaltado nuestro) 

 

- Consecuentemente, recomendó que el Estado peruano efectuar a las siguientes 

acciones: 

 

“8. De conformidad con el apartado a) del párrafo 3 del artículo 2 delPpacto, el 

Estado Parte tiene la obligación de proporcionar a la autora un recurso 

efectivo que incluye una indemnización. El Estado Parte tiene la obligación de 

adoptar medidas para evitar que se cometan violaciones semejantes en el 

futuro.” 

 

“9. Teniendo presente qu,e por ser Parte en el Protocolo Facultativo el Estado 

Parte reconoce la competencia del Comité para determinar si ha habido o no 

violación del Pacto y que, en virtud del artículo 2 del Pacto, el Estado Parte 

se ha comprometido a garantizar a todos los individuos que se encuentren en 

su territorio y estén sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en el 

Pacto y a ofrecer un recurso efectivo y ejecutorio cuando se compruebe una 

violación, el Comité desea recibir del Estado Parte, en un plazo de 90 días, 

información sobre las medidas que haya adoptado para dar cumplimiento al 

presente dictamen. Se pide al Estado Parte a sí mismo que publiqué el dictamen 

del Comité”. 

 

 

1.2 Caso LC vs Perú Comité para la eliminación de la discriminación contra la 

Mujer 

 

4. Mediante Dictamen aprobado por el Comité para la Eliminación de la Discriminación 

contra la Mujer de fecha 17 de octubre de 2011, respecto a la Comunicación 

N°22/2009, dicho Comité evaluó el grado de cumplimiento de las obligaciones 

establecidas en la Convención sobre la eliminación de todas las Formas de 

Discriminación contra la Mujer (en adelante “la Convención”) respecto al Estado 

peruano, siendo que la decisión del citado Comité se centró en los siguientes aspectos: 



    198 

 

 

 

- Declaró que el Perú vulneró en perjuicio de LC, los derechos establecidos en los 

artículos 2.c (protección jurídica de los derechos de la mujer sin discriminación); 

2.f (modificar o derogar leyes, reglamentos, usos y prácticas de discriminación 

contra la mujer); 3 (asegurar el pleno desarrollo y adelanto de la mujer); 5 

(modificar patrones socioculturales para eliminar la idea de superioridad o 

inferioridad de géneros, así como garantizar que en la educación familiar se 

incluya una comprensión adecuada de la maternidad) y 12 (no discriminación en 

la atención médica), junto con el artículo 1 (definición de discriminación contra 

la mujer) de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de 

Discriminación contra la Mujer. 

 

“9. Actuando en virtud de lo dispuesto en el artículo 7, párrafo 3, del Protocolo 

Facultativo de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de 

discriminación contra la mujer, El comité considera que el Estado Parte no 

ha cumplido sus obligaciones y, por tanto, ha violado los derechos de L.C. 

establecidos en los artículos 2 c) y f), 3, 5 y 12, junto con el artículo 1 de la 

Convención. En consecuencia, fórmula las siguientes recomendaciones para 

el Estado Parte.” (Resaltado nuestro) 

 

- En consecuencia, recomendó que el Estado peruano efectuara las siguientes 

acciones: 

 

EN RELACIÓN CON LC: “9.1 el Estado parte debe proporcionar medidas de 

reparación que incluya una indemnización adecuada por daños morales y 

materiales y medidas de rehabilitación, de modo acorde con la gravedad de la 

violación de sus derechos y de su estado de salud, a fin de que goce de la mejor 

calidad de vida posible.” 

 

EN GENERAL: “9.2 El Estado parte debe: 

a) Revisar su legislación con miras a establecer un mecanismo para el acceso 

efectivo al aborto terapéutico, en condiciones que protejan la salud física y 

mental de las mujeres he impidan que en el futuro se produzcan violaciones 

similares a las del presente caso. 

b) Tomar medidas para que las disposiciones pertinentes de la Convención y 

la Recomendación General N°24 del Comité, en relación con los derechos 

reproductivos, sean conocidas y respetadas en todos los centros sanitarios. 

Entre estas medidas deben figurar programas de enseñanza y formación para 

incitar a Los profesionales de la salud a cambiar sus actitudes y 

comportamientos en relación con las adolescentes que desean recibir 

servicios de salud reproductiva y respondan a las necesidades específicas de 

atención de la salud relacionadas con la violencia sexual. También deberán 

adoptarse directrices o protocolos para garantizar la disponibilidad de 

servicios de salud en centros públicos y el acceso a los mismos. 

c) Revisar su legislación para despenalizar el aborto cuando el embarazo 

tenga como causa una violación o un abuso sexual. 

9.3 el Ccomité reitera la recomendación que formuló al Estado parte con 

ocasión del examen de su sexto informe periódico (CEDAW/C/PER/CO/6, 

Parr.25) por lo que le insta a que revise su interpretación restrictiva del 

aborto terapéutico, de conformidad con la Recomendación general N°24 del 

Comité y la Declaración y la Plataforma de Acción de Beijing. “ 
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II. LAS OBLIGACIONES INTERNACIONALES EN MATERIA DE 

DERECHOS HUMANOS INTEGRAN EL BLOQUE DE 

CONSTITUCIONALIDAD 

 

5. Existe una serie de disposiciones contenidas en la Constitución Política del Perú que 

se refieren a las obligaciones internacionales asumidas por el Estado peruano y que, a 

la luz de la presente opinión técnica, no puede obviarse. 

 

6. En primer lugar, es oportuno recoger lo dispuesto en el artículo 55 de la Constitución 

que señala que los tratados celebrados por el Estado y en vigor forman parte del 

derecho nacional, por tanto, los tratados sobre Derechos Humanos, se incorporan 

automáticamente al derecho interno a través de su ratificación según el procedimiento 

establecido (teoría monista). 

 

7. En armonía con lo anterior, debe destacarse que la Cuarta Disposición Final de la 

Constitución postula que las normas relativas a los derechos y a las libertades que la 

Constitución reconoce se interpretan de conformidad con la Declaración Universal de 

Derechos Humanos y con los tratados y acuerdos internacionales sobre las mismas 

materias ratificados por el Perú, sentido interpretativo que también es recogido en el 

artículo V del Título Preliminar del Código Procesal Constitucional3. 

 

8. En la misma línea, el Tribunal Constitucional peruano (TC) en su sentencia recaída en 

el Expediente N°0025-2005-PI/TC y N°0026-2005-PI/TC ha señalado que el Derecho 

Internacional de los Derechos Humanos (DIDH) forma parte de nuestro ordenamiento 

jurídico nacional4, y, por tal razón “son Derecho válido, eficaz y, en consecuencia, 

inmediatamente aplicable al interior del Estado”, lo cual significa en un plano más 

concreto que los Derechos Humanos enunciados en los tratados que conforman nuestro 

ordenamiento vinculan a todos los poderes públicos. 

 

9. Dicho Colegiado con anterioridad a la sentencia precitada señaló en el Expediente N° 

2798-04-HC/TC que “El mandato imperativo derivado de la interpretación en 

derechos humanos, implica entonces, que toda la actividad pública debe considerar 

la aplicación directa de normas consagradas en tratados internacionales de Derechos 

Humanos, así como en la jurisprudencia de las instancias internacionales a las que el 

Perú se encuentra suscrito”5. 

 

10. Así, lo sostenido por el máximo intérprete de la Constitución se encuentra en sintonía 

con el artículo 1° de la Norma Fundamental que establece que la defensa de la persona 

humana y el respeto de su dignidad son el fin supremo de la sociedad y del Estado; y 

 
3 CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Código Procesal Constitucional. Ley N°28237. Diario Oficial “El 

Peruano: 31 de mayo de 2004. Artículo V del Título Preliminar: “El contenido y alcances de los Derechos 

Constitucionales protegidos por los procesos regulados en el presente Código deben interpretarse de 

conformidad con la Declaración Universal de Derechos Humanos, los tratados sobre Derechos Humanos, así 

como de las decisiones adoptadas por los tribunales internacionales sobre Derechos Humanos constituidos 

según tratados de los que el Perú Es parte”.  
4 TRIBUNAL CONSTITUCIONAL. Sentencia recaída en el Expediente N°0025-2005-PI/TC y Expediente 
N°0026-2005-PI/TC, emitida el 25 de abril de 2006, fundamento jurídico 25. Consulta: 05.03.2015. 
Disponible: http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2006/00025-2005-Al%2000026-2005-Al.html> 
5 TRIBUNAL CONSTITUCIONAL. Sentencia recaída en el Expediente N°2798-04-HC/TC, emitida el 09 de 
diciembre de 2004, fundamento jurídico 8. consulta 05.03.2015. Disponible en: 
<http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2005/ 02798-2004-HC.html> 

http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2006/00025-2005-Al%2000026-2005-Al.html
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a su vez, con el artículo 44 que establece el deber primordial del Estado peruano de 

garantizar la plena vigencia de los Derechos Humanos. 

 

11. En definitiva, el PIDCyP y la Convención, así como sus respectivos Protocolos 

ratificados por el Perú forman parte del derecho nacional. En esa medida, sus 

disposiciones vinculan a todos los poderes públicos tal y como lo ha señalado el 

Tribunal Constitucional. 

 

12. Además, en aplicación del principio “pacta sunt servanda”, los pronunciamientos de 

organismos internacionales deben acatarse, y el Estado peruano al reconocer la 

competencia de los órganos de vigilancia (Comités) y su facultad de recibir y 

considerar comunicaciones individuales debe ser consecuente con los dictámenes que 

estos órganos emiten, de lo contrario, el Art. 205 de la Constitución actual carecería 

de sentido al permitir que una persona acceda a la jurisdicción internacional o a los 

organismos internacionales para finalmente, no protegerla. 

 

III. NATURALEZA JURÍDICA DE LAS DECISIONES DEL COMITÉ DE 

DERECHOS HUMANOS Y DEL COMITÉ PARA LA ELIMINACIÓN DE 

LA DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER EMITIDAS EN EL 

MARCO DE UNA COMUNICACIÓN INDIVIDUAL 

 

3.1 Sobre lo establecido en los Tratados 

 

13. El artículo 1 del Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos, ratificado por el Perú, establece que todo estado Parte que llegue a ratificar 

dicho instrumento reconoce la competencia del Comité de Derechos Humanos para 

recibir y considerar comunicaciones de individuos que se hallen bajo la jurisdicción 

de ese Estado y que aleguen ser víctimas de una violación. Esta disposición es 

comprensiva con lo dispuesto en el artículo 28 del Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos que crea el Comité de Derechos Humanos. 

 

14. Por su parte, el artículo 1 del Protocolo Facultativo de la Convención sobre la 

Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (ratificado por el 

Perú) establece que todo Estado Parte en el presente Protocolo reconoce la 

competencia del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la 

Mujer para recibir y considerar las comunicaciones presentadas de conformidad con 

el artículo 2 (requisitos de admisibilidad y procedencia). Ello en consonancia con el 

artículo 17 de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra la Mujer, que dispone la creación del Comité para la 

Eliminación de la Discriminación contra la Mujer. 

 

15. Al respecto, es oportuno Resaltar que el Tribunal Constitucional ha señalado que, de 

acuerdo a los artículos 27° y 53° de la Convención de Viena sobre el derecho de los 

tratados de 19696, el Estado peruano no puede invocar las disposiciones de su derecho 

interno como justificación para el incumplimiento de un tratado pues las obligaciones 

 
6 Ratificado por el Perú mediante el Decreto Supremo N°029-2000-RE, de fecha 14 de septiembre de 2000. 
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del Estado en materia de Derechos Humanos implican el respeto y garantías de los 

derechos fundamentales de las personas sometidas a su jurisdicción7. 

 

16. Precisamente, el máximo intérprete ha sostenido que las obligaciones enunciadas 

expresamente por el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos constituyen 

una pauta interpretativa mandatoria del artículo 44 de la Constitución. Vale decir, la 

obligación de garantizar la plena vigencia de los Derechos Humanos8. 

 

17. Es así, que la decisión final sobre la comunicación presentada, denominada por los 

usos del Derecho Internacional Público como “dictamen”, es emitida por los Comités 

y exponen las constataciones de estos órganos sobre las violaciones alegadas por el 

autor de la petición y, cuando se ha comprobado la existencia de una violación, se 

señala el medio de reparación idóneo a la envergadura de la violación9. 

 

18. Dichos Dictámenes presentan algunas de las principales características de una decisión 

judicial, toda vez que “emiten con espíritu judicial, concepto que incluye la 

imparcialidad y la independencia de los miembros del Comité, la ponderada 

interpretación del lenguaje del Pacto [Tratado] y el carácter determinante de las 

decisiones”10. 

 

19. Al respecto, Daniel O’ Donnell afirma que si el Comité cumple con las funciones de 

constatar los hechos y son de aplicación del Derecho, luego de un procedimiento en 

que sea resguardado el derecho de defensa del Estado emplazado y su decisión es 

incondicional e inapelable entonces transforma una obligación genérica en una 

concreta y específica, que resulta en la violación permanente de un derecho sustantivo. 

Por ello, su decisión es intrínsecamente obligatoria11. 

 

20. En esa medida, es oportuno considerar que es una obligación de los Estados frente a la 

determinación de la vulneración de los Derechos Humanos Reparar los daños 

producidos12, como la ha determinado en su oportunidad la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos: 

 
7 TRIBUNAL CONSTITUCIONAL. Sentencia recaída en el expediente N°4677-2000-PHC/TC, emitida el 

12 de agosto de 2005, fundamento jurídico 12. Consulta: 05.03.2015. Disponible en: 

http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2006/ 04677-2005-HC.html; y Sentencia recaída en el expediente 

N°2798-04-HC/TC, emitida el 9 de diciembre del 2004, fundamento jurídico 9. Consulta 05.03.2015. 

Disponible en: http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2005/ 02798-2004-HC.html 
8 TRIBUNAL CONSTITUCIONAL. Sentencia recaída en el Expediente N°4677-2005-PHC/TC, emitida el 

12 de agosto de 2005, fundamento jurídico 13. Consulta: 05.03.2015. Disponible en: 

http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2006/ 04677-2005-HC.html 
9 En esa línea, el propio comité ha nombrado a un Relator Especial para el seguimiento de los dictámenes, el 

cual, a través de comunicaciones escritas, y con frecuencia también por medio de reuniones personales con 

representantes diplomáticos del Estado parte interesado, exhorta al cumplimiento de los dictámenes del 

Comité y examina cuando es procedente, los factores que impiden darles efecto. 
10 ONU. Comité de Derechos Humanos. Observación General N°33, Obligaciones de los Estados partes con 

arreglo al Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 25 de junio de 2009.  

CCPR/C/GC/33, párr. 11.  
11 Cfr. O’DONNELL, Daniel, Protección internacional de los Derechos Humanos. Lima: Comisión Andina 

de Juristas (CAJ),1989, p. 488. 
12 Corte IDH. Caso Garibaldi Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 

de 23 de septiembre de 2009. Serie C Nº 203. Párr. 112. Consulta: 17.01.15. 

Disponible en: <http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_203_esp.pdf> 

Corte IDH. Caso Gomes Lund y otros (“Guerrilha do Araguaia”) Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, 

Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2010. Serie C Nº 219. Párr. 140. Consulta: 

17.01.15. Disponible en: <http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/serie_219_esp.pdf> 
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“A tales efectos, la Corte se ha basado en el artículo 63.1 de la Convención 

Americana, según el cual, [c]uando decida que hubo violación de un derecho o 

libertad protegidos en [la] Convención, la Corte dispondrá que se garantice al 

lesionado en el goce de su derecho o libertad conculcados. Dispondrá, asimismo, si 

ello fuera procedente que se reparen las consecuencias de la medida o situación que 

ha configurado la vulneración de esos derechos y el pago de una justa indemnización 

a la parte lesionada.”13 

“La reparación del daño ocasionado por la infracción de una obligación 

internacional requiere, siempre que sea posible, la plena restitución (restitudio in 

integrum), la cual consiste en el restablecimiento de la situación anterior. […] La 

obligación de reparar que se regula, en todos los aspectos (alcance, naturaleza, 

modalidades y determinación de los beneficiarios) por El Derecho Internacional, no 

puede ser modificada o incumplida por el Estado obligado invocando para ello 

disposiciones de su derecho interno.”14 

 

3.2 Sobre la exigibilidad del cumplimiento de las decisiones 

 

21. El hecho de ser Estado Parte en los Protocolos Facultativos implica que se reconoce la 

competencia de los Comités para determinar si ha habido o no una violación a un 

tratado específico (en lo atinente a este informe el PIDCyP o la Convención). Ello, por 

el compromiso de garantizar a todos los individuos que se encuentran en un territorio 

o estén sujetos a su jurisdicción, los derechos reconocidos en el tratado respectivo y a 

garantizar también un recurso efectivo y ejecutorio cuando se compruebe una 

violación15. 

 

22. Lo contrario implicaría despojar de plena eficacia al artículo 205 de la Constitución 

Política que permite a una persona acceder a tribunales u organismos internacionales 

para protegerla cuando se considera lesionada en sus derechos16. 

 

23. Por lo cual no cabe evadir ulteriormente una decisión del Comité donde se haya 

determinado la infracción a los Derechos Humanos reconocidos en el Tratado. 

 

24. El carácter de los Dictámenes de los Comités dimana también de la obligación de los 

Estados Partes de actuar según el principio de buena fe. Los Dictámenes emitidos con 

arreglo a los Protocolos Facultativos bajo comentario representan un pronunciamiento 

autorizado de un órgano establecido en virtud del propio Tratado y encargado de la 

interpretación de ese instrumento. 

 

 
13 Corte IDH. Caso 19 Comerciantes Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de julio 

de 2004. Serie C No. 109, Párrafo 219. Consulta: 17.01.15. Disponible en: 

<http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_109_esp.pdf> 
14 Corte IDH. Caso Acosta Calderón Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de junio 

de 2005. Serie C No. 129, Párrafo 147. Consulta: 17.01.15. Disponible en: 

<http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_129_esq1.pdf> 
15 Por ejemplo: ONU, Comité de Derechos Humanos, Caso Delgado Páez Vs. Colombia, Comunicación No. 

195/1985, UN Doc. CCPR/C/39/D/195/1985(1990), 12 de julio de 1990. Asimismo: ONU, Comité de 

Derechos Humanos, Caso Orly Marcellana y Daniel Gumanoy, en representación de Eden Marcellana y 

Eddie Gumanoy Vs. Filipinas, Comunicación No. 1560/2007, UN Doc. CCPR/C/94/D/1560/2007, 30 de 

octubre de 2008. 
16 CONSTITUCION POLÍTICA DEL PERÚ. “Artículo 205.- Agotada la jurisdicción interna, quien se 

considere lesionado en los derechos que la Constitución reconoce puede recurrir a los tribunales u organismos 

internacionales constituidos según tratados o convenios de los que el Perú es parte.” 
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25. A su vez, el principio de buena fe exige a un Estado Parte que ha participado en cada 

una de las fases del trámite de la petición que, una vez recibido el Dictamen final del 

organismo, este deba ser cumplido en su totalidad. Efectivamente el principio de los 

actos propios17 impone un deber jurídico de respeto y sometimiento a una situación 

creada anteriormente por la conducta del mismo Estado a lo largo de todo el trámite 

de la petición, evitando así la violación a una expectativa de la víctima y el daño 

derivado de esta situación. 

 

26. Por su parte la Corte Interamericana de Derechos Humanos, al analizar el valor de las 

decisiones que emite la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, (órgano de 

protección de derechos humanos de idéntica naturaleza a los Comités), ha reafirmado 

el valor de las mismas señalando que los Estados tiene la obligación de realizar sus 

mejores esfuerzos para cumplirlas: 

“… en virtud del principio de buena fe, consagrado en el mismo artículo 31.1 

de la Convención de Viena, si un Estado suscribe y ratifica un Tratado 

Internacional, especialmente trata de Derechos Humanos, como es el caso de 

la Convención Americana, tiene la obligación de realizar sus mejores 

esfuerzos para aplicar las recomendaciones de un órgano de protección 

como la Comisión Interamenricana (…)”.18 

27. El sentido interpretativo que le otorga la Corte Interamericana a la validez de las 

recomendaciones emitidas por un órgano de protección, como también son los Comités 

creados en virtud de tratados de derechos humanos (PIDCyP y la Convencion), vincula 

a todos los poderes públicos internos del Perú, tal y como también lo ha establecido el 

Tribunal Constitucional: 

“12. La vinculatoriedad de las sentencias de la [Corte Interamericana de 

Derechos Humanos] no se agota en su parte resolutiva (la cual, ciertamente, 

alcanza sólo al Estado que es parte en el proceso), sino que se extiende a su 

fundamentación o ratio decidendi, con el agregado de que, por imperio de la 

CDFT [IV Disposición final y Transitoria] de la Constitución y el artículo V 

del Título Preliminar del CPConst [Código Procesal Constitucional], en dicho 

ámbito la sentencia resulta vinculante para todo poder público nacional, 

incluso en aquellos casos en los que el Estado peruano no haya sido parte en el 

proceso. En efecto, la capacidad interpretativa y aplicativa de la Convención 

que tiene la [Corte Interamericana de Derechos Humanos], reconocida en el 

artículo 62 punto 3 de dicho tratado, aunada al mandato de la de la CDFT de la 

Constitución, hace que la interpretación de las disposiciones de la 

Convención que se realiza en todo proceso, sea vinculante para todos los 

poderes públicos internos, incluyendo, desde luego, a este Tribunal.”19 

[Corchetes agregados] 

 

28. En cuanto a la vinculación de los pronunciamientos de los órganos de protección 

“cuasi-jurisdiccionales”, como la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, el 

Tribunal Constitucional se ha pronunciado de manera específica sosteniendo que: 

“Las decisiones que adopta la Comisión [Interamericana de Derechos 

 
17 DÍEZ-PICAZO. Luis. La doctrina de los actos propios. Barcelona: Bosch, 1963, pág. 157. 
18 CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. Caso Loayza Tamayo vs Perú. Sentencia 

de Fondo de fecha 17 de septiembre de 1997. Párrafo 80. 
19 TRIBUNAL CONTITUCIONAL. Sentencia recaída en el Expediente N.º 2730-2006-PA/TC, emitida el 

21 de julio de 2006, fundamento jurídico 4, párrafo 12. Consulta: 05.03.2015. 

Disponible en: http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2006/0273-2006-AA.html 
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Humanos] reúnen las condiciones para ser obligatorias, ya que se trate de un 

proceso con todas las garantías, por lo que en estas situaciones la Comisión 

actúa como un organismo cuasi- jurisdiccional, a tal punto que sus resoluciones 

poseen las mismas formalidades que un fallo”20. 

 

29. En esa línea argumentativa, el Tribunal ha zanjado cualquier duda respecto al grado 

de vinculatoriedad de una decisión emitida por un órgano cuasi- jurisdiccional: 

“Las resoluciones de la Comisión IDH [...] tienen fuerza vinculante en el 

ordenamiento jurídico interno, lo que conlleva, un deber correlativo de las 

autoridades del Estado de hacer efectivos los deberes de respeto y protección 

de los derechos fundamentales”21. 

 

30. Asimismo, en el Derecho Comparado cabe referirnos a la posición de la Corte 

Constitucional de Colombia que en reiterada jurisprudencia ha establecido la 

vinculatoriedad de las recomendaciones de la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos, señalando que los derechos que se protegen hacen parte del Bloque de 

Constitucionalidad. 

 

31. La línea jurisprudencial se ha estructurado desde el año 2003 hasta el 2013, fecha de 

la última sentencia que reitera este criterio jurisprudencial: 

“ Del mismo modo, para la Sala, la decisión de la Unidad Nacional de 

Protección desconoce las medidas cautelares que fueron otorgadas en el año 

2003 por la CIDH al pueblo Pijao Chenche Buenavista, qué ajuicio de esta 

Corte son vinculantes y no pueden ser desconocidas por el Estado colombiano, 

pues ello sería poner en entredicho las obligaciones internacionales 

adquiridas en la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 

Hombre la Carta de la Organización de los Estados Americanos y la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, en virtud del principio 

pacta sunt servanda. […] 

En relación con la fuerza vinculante de las medidas cautelares otorgadas por 

la CIDH, la jurisprudencia Constitucional ha sido sólida y consistente en 

indicar que su carácter es obligatorio en el orden interno, en tanto (i) se trata 

de un órgano que hace parte de la Organización de Estados Americanos en la 

que Colombia es uno de sus miembros; (ii) el Estado colombiano ratificó la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, instrumento internacional 

que en virtud del artículo 93 (inciso 1°) de la Constitución hace parte del 

ordenamiento jurídico interno; (iii) y el Estatuto de la CIDH fue adoptado por 

la Asamblea General de la OEA, en la cual participa Colombia.”22 

 

IV. CONCLUSIONES 

Las reflexiones y consideraciones anteriores concitan las siguientes conclusiones: 

1. Las decisiones cuasi jurisdiccionales como las emitidas por el Comité de Derechos 

Humanos y por el Comité para la Eliminación de Todas las formas de discriminación 

contra la Mujer, tienen vocación de exigibilidad, a la luz de lo dispuesto por la Corte 

 
20 TRIBUNAL CONSTITUCINAL. Sentencia recaída en el Expediente 01412-2007-PA/TC (Aclaración), 

emitida el 15 de abril de 2008, fundamento jurídico 9. Consulta: 05.03.2015. 
21 Ibidem, fundamento jurídico 11. 
22 CORTE CONSTITUCIONAL DE COLOMBIA. Sentencia T-078 de 2013 de fecha 14 de febrero de 2013. 

Referencia: expediente t-3627445. Disponible en: http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2013/T-

078-13.htm.# ftn46 
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Interamericana de Derechos Humanos al señalar la obligación de realizar sus mejores 

esfuerzos para aplicar las recomendaciones de un órgano de protección. 

 

2. El sentido interpretativo que la Corte Interamericana de Derechos Humanos le ha 

otorgado a la validez de las recomendaciones de un órgano de protección de Derechos 

Humanos, vincula a todos los poderes públicos internos como también lo ha 

establecido el Tribunal Constitucional. 

 

3. El grado de vinculatoriedad de una decisión emitida por un órgano cuasi-jurisdiccional 

es de fuerza vinculante en el ordenamiento jurídico interno, lo que conlleva, un 

deber correlativo de las autoridades del Estado de hacer efectivos los deberes de 

respeto y protección de los derechos fundamentales, conforme ha establecido el 

Tribunal Constitucional. 

 

4. Las disposiciones establecidas en los tratados (como en el PIDCyP, la Convención, y 

sus respectivos Protocolos), se integran al derecho nacional y son de obligatorio 

cumplimiento, existiendo la prohibición de invocar disposiciones de derecho interno 

como justificación del incumplimiento de un tratado, conforme establece el artículo 

27 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los tratados. 

 

5. La decisión del Estado peruano de reconocer competencia a los órganos de protección 

de Derechos Humanos para recibir y examinar comunicaciones individuales, conlleva 

al respeto de sus decisiones, en concordancia con el principio “pacta sunt servanda” 

(artículo 26 de la Convención de Viena sobre derechos de los tratados), y concordante 

con la facultad a toda persona de acudir a tribunales u organismos internacionales 

constituido según tratados (artículo 205 de la Constitución). 

 

6. De manera expresa los criterios establecidos en el derecho internacional nos permiten 

concluir la eficacia y efectividad plena ante todas las instancias nacionales de 

todas las decisiones y recomendaciones internacionales emitidas por órganos 

creados por tratados que examina denuncias individuales. 

 

V. ANEXOS 

 

- Dictamen del Comité de Derechos Humanos en el caso “KL vs Perú]” 

 

- Dictamen del Comité para la Eliminación de la discriminación contra la Mujer en 

el caso “LC vs Perú” 

 

- Nota de fecha 08 de octubre de 1980 de la Secretaría General de las Naciones 

Unidas que confirma el depósito del instrumento de ratificación del Estado peruano 

sobre Protocolo Facultativo al Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.  

 

- Nota de fecha 9 de abril de 2001 de la Secretaría General de las Naciones Unidas 

que confirma el depósito del instrumento de ratificación del Estado peruano sobre 

el Protocolo Facultativo a la Convención sobre la Eliminación de todas las formas 

de Discriminación contra la Mujer 

Es todo cuanto informó a usted para los fines pertinentes. 
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Dirección de Asuntos Internacionales Promoción y Adecuación Normativa 

Visto el informe presidente que el suscrito hace suyo, remítase al Viceministerio de 

Derechos Humanos y Acceso a la Justicia del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.  
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